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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Extremadura Facultad de Formación del Profesorado 10006508

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Educación Social

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Educación Social por la Universidad de Extremadura

NIVEL MECES

2|2

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Sociales y Jurídicas No

ÁMBITO DE CONOCIMIENTO

Ciencias de la educación

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARIA DE LAS MERCEDES RICO GARCIA Vicerrectora de Planificación Académica

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARIA DE LAS MERCEDES RICO GARCIA Vicerrectora de Planificación Académica

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARIA DE LAS MERCEDES RICO GARCIA Vicerrectora de Planificación Académica de la Universidad de
Extremadura

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Avenida de Elvas s/n 06006 Badajoz 606804207

E-MAIL PROVINCIA FAX

vrplanificacion@unex.es Badajoz 924289400
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que

ampare los derechos como cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Badajoz, AM 30 de enero de 2025

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Educación Social por la
Universidad de Extremadura

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Sociales y Jurídicas Ciencias de la educación

ÁMBITO DE CONOCIMIENTO

Ciencias de la educación

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Extremadura

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

002 Universidad de Extremadura

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

240 60 24

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

30 120 6

LISTADO DE MENCIONES

MENCIÓN CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Extremadura
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

10006508 Facultad de Formación del Profesorado

1.3.2. Facultad de Formación del Profesorado
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN TERCER AÑO IMPLANTACIÓN

105 105 105
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CUARTO AÑO IMPLANTACIÓN TIEMPO COMPLETO

65 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 90.0

RESTO DE AÑOS 6.0 90.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 54.0

RESTO DE AÑOS 6.0 54.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://doe.juntaex.es/pdfs/doe/2017/1200o/17061376.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

GENERALES

0 - No se establecen competencias generales en el título verificado.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT2 - Organización y planificación.

CT9 - Habilidades interpersonales.

CT3 - Comunicación oral y escrita en la/s lengua/s materna/s.

CT4 - Gestión de la información.

CT5 - Resolución de problemas y toma de decisiones.

CT6 - Argumentación y razonamiento crítico.

CT7 - Capacidad de autocrítica y crítica en el trabajo en equipo.

CT8 - Reconocimiento y respeto a la diversidad y multiculturalidad.

CT10 - Trabajo en equipo interdisciplinar.

CT11 - Trabajo en otros contextos nacionales o internacionales.

CT12 - Autonomía en el aprendizaje.

CT13 - Adaptación a situaciones nuevas.

CT14 - Creatividad.

CT15 - Liderazgo.

CT16 - Iniciativa y espíritu emprendedor.

CT17 - Apertura hacia el aprendizaje a lo largo de toda la vida.

CT18 - Compromiso ético con la identidad y el desarrollo profesional.

CT19 - Gestión por procesos con indicadores de calidad.

CT20 - Sensibilidad hacia temas medioambientales (entorno en el que se inserta el individuo).

CT1 - Capacidad de análisis y síntesis.

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE7 - Elaborar y gestionar medios y recursos para la intervención educativosocial.

CE8 - Aplicar metodologías específicas de la acción educativosocial.

CE9 - Intervenir en proyectos y servicios educativosocial y comunitarios.

CE10 - Mediar en situaciones de riesgo y conflicto.

CE11 - Formar agentes de intervención educativosocial y comunitaria.
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CE12 - Diseñar e implementar procesos de evaluación de programas y estrategias de intervención educativosocial en diversos
contextos.

CE13 - Gestionar y coordinar entidades, equipamientos y grupos, de acuerdo a los diferentes contextos y necesidades.

CE14 - Dirigir, coordinar y supervisar planes, programas y proyectos educativosociales.

CE15 - Asesorar en la elaboración y aplicación de planes, programas, proyectos y actividades educativosociales.

CE16 - Asesorar y acompañar a individuos y grupos en procesos de desarrollo educativosocial.

CE17 - Elaborar e interpretar informes técnicos, de investigación y evaluación sobre acciones, procesos y resultados
educativosociales.

CE18 - Realizar estudios prospectivos y evaluativos sobre características, necesidades y demandas educativosociales.

CE19 - Comunicación en una lengua extranjera aplicada al ámbito de estudio y contexto profesional.

CE20 - Utilización de las tecnologías de la información y la comunicación en el ámbito de estudio y contexto profesional.

CE2 - Identificar y emitir juicios razonados sobre problemas educativosociales para mejorar la práctica profesional.

CE3 - Comprender la trayectoria de la Educación Social y la configuración de su campo e identidad profesional.

CE4 - Diagnosticar situaciones complejas que fundamenten el desarrollo de acciones educativosociales.

CE5 - Diseñar planes, programas, proyectos y actividades de intervención educativosocial en diversos contextos.

CE6 - Diseñar, desarrollar y promover procesos de dinamización, participación social y cultural y desarrollo comunitario.

CE1 - Comprender los referentes teóricos, históricos, culturales, comparados, políticos, ambientales y legales que constituyen al ser
humano como protagonista de la educación.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

Plazas de nuevo ingreso:

A partir del curso académico 2022-2023: 65.

Perfil de ingreso recomendado

El perfil de ingreso recomendado para el Grado en Educación Social (cualidades, características, intereses, etc. que es recomendable tenga el alumno
para cursar con éxito los estudios) es el siguiente: capacidad empática, interés por la programación, organización y evaluación de las intervenciones
de integración social. Su labor se desarrolla en Centros de servicios sociales, centros de acogida y residencias y va dirigida a personas con problemas
sociales y con necesidades socio-educativas especiales, con lo cual debe ser una persona con intereses asociados a este tipo de poblaciones y forma-
ción previa en ellas.

Requisitos de acceso y criterios de admisión

Se aplicarán los requisitos de acceso y los criterios de admisión establecidos en la normativa vigente (actualmente, el Real Decreto 412/2014, de 6 de
junio, por el que se establece la normativa básica de los procedimientos de admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado y la Normativa
de admisión a estudios universitarios de grado de la UEx):

a) Estudiantes en posesión del título de Bachillerato definido por la Ley orgánica 8/2013, para la Mejora de la Calidad Educativa [en adelante LOMCE].

· Nota de acceso: se calculará ponderando a un 40 por 100 la calificación de la fase obligatoria de la EBAU y un 60 por 100 la calificación final del Bachillerato,
en los términos recogidos en la Orden ECD/1941/2016, de 22 de diciembre.

· Nota de admisión: la resultante de aplicar la fórmula recogida en el apartado Cálculo de la nota de admisión a estudios oficiales de Grado.

b) Estudiantes en posesión del título de Bachillerato de la Ley Orgánica 2/2006, de Educación obtenido con anterioridad a la entrada en vigor de la
LOMCE [en adelante LOE], que hubieran superado la prueba de acceso a la universidad [en adelante PAU], regulada en el Real Decreto 1892/2008; y
estudiantes en posesión del título de Bachillerato o equivalente obtenido según ordenaciones anteriores a la LOE, que reunieran requisitos de acceso
a la universidad conforme a sus sistemas educativos: Bachillerato de la Ley Orgánica 1/1990, de Ordenación General de Sistema Educativo, con PAU;
Bachillerato Unificado Polivalente y Curso de Orientación Universitaria [en adelante COU] con PAU; COU anterior al curso 1974-1975, sin PAU; Bachi-
llerato Superior y Curso Preuniversitario con pruebas de madurez; Bachillerato anterior al año 1953, sin PAU.

· Nota de acceso: la calificación definitiva o la nota de acceso obtenida conforme a sus respectivos sistemas educativos. Estos estudiantes podrán mejorar su nota
de acceso presentándose a la fase obligatoria de la EBAU en condiciones análogas a las de los estudiantes del Bachillerato LOMCE y su cálculo se realizará con-
forme se indica en el apartado a) anterior. Se tomará en consideración la nueva nota de acceso siempre que ésta sea superior a la anterior.

· Nota de admisión: la resultante de aplicar la fórmula recogida en el artículo 4.1 de esta normativa a partir de las calificaciones obtenidas en la EBAU, sin perjui-
cio de lo dispuesto en la Disposición Transitoria Única.

c) Estudiantes en posesión de títulos oficiales de Técnico Superior de formación Profesional, de Técnico superior de Artes Plásticas y Diseño o de Téc-
nico Deportivo Superior pertenecientes al Sistema Educativo Español, o de títulos, diplomas o estudios declarados equivalentes a dichos títulos.

· Nota de acceso: nota media de los estudios cursados.

· Nota de admisión: la resultante de aplicar la fórmula recogida en el artículo 4.1 de esta normativa a partir de las calificaciones obtenidas en la fase voluntaria de
la EBAU, sin perjuicio de lo dispuesto en la Disposición Transitoria Única.
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d) Estudiantes en posesión del título de Bachillerato Europeo en virtud de las disposición contenidas en el Convenio por el que se establece el Estatuto
de las Escuelas Europeas, hecho en Luxemburgo el 21 de junio de 1994; estudiantes que hubieran obtenido el Diploma del Bachillerato Internacional,
expedido por la Organización del Bachillerato Internacional, con sede en Ginebra (Suiza), y estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios de
Bachillerato o Bachiller procedentes de sistemas educativos de Estados miembros de la Unión Europea o de otros Estados con los que se hayan sus-
critos acuerdos internacionales aplicables a este respecto, en régimen de reciprocidad, siempre que dichos estudiantes cumplan los requisitos acadé-
micos exigidos en sus sistemas educativos para acceder a sus Universidades.

· Nota de acceso: calificación de acceso que figure en la credencial vigente expedida por la Universidad Nacional de Educación a Distancia [en adelante UNED].

· Nota de admisión: la resultante de aplicar la fórmula recogida en el apartado Cálculo de la nota de admisión a estudios oficiales de Grado a partir de las califica-
ciones obtenidas en:

o Materias superadas en las pruebas de competencias específicas que realice o acredite la UNED.
o La evaluación final externa realizada para la obtención del título o diploma que da acceso a la universidad en su sistema educativo de origen, conforme a

la nota de dicha materia incluida en la credencial expedida por la UNED.
o Las materias de la Fase Voluntaria de la Evaluación de Bachillerato para el Acceso a la Universidad que pudieran haber sido superadas en universidades

españolas.

e) Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios equivalentes al título de Bachiller del Sistema Educativo Español, procedentes de sistemas
educativos de Estados miembros de la Unión Europea o los de otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a es-
te respecto, en régimen de reciprocidad, cuando dichos estudiantes no cumplan los requisitos académicos exigidos en sus sistemas educativos para
acceder a sus universidades; y estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios, obtenidos o realizados en sistemas educativos de estados que
no sean miembros de la Unión Europea con los que no se hayan suscrito acuerdos internacionales para el reconocimiento del título de Bachiller en ré-
gimen de reciprocidad, homologados o declarados equivalentes al título de Bachiller del sistema Educativo Español.

· Nota de acceso: calificación de acceso que figure en la credencial vigente expedida por la UNED.

· Nota de admisión: la resultante de aplicar la fórmula recogida en el apartado Cálculo de la nota de admisión a estudios oficiales de Grado, a partir de las califica-
ciones obtenidas en materias superadas en las pruebas de competencias específicas que realice la UNED.

f) Estudiantes en posesión de los títulos, diplomas o estudios extranjeros homologados o declarados equivalentes a los títulos oficiales de Técnico Su-
perior de Formación Profesional, Técnico superior de Artes Plásticas y Diseño o de Técnico Deportivo Superior del Sistema Educativo Español.

· Nota de acceso: calificación de acceso que figure en la credencial vigente expedida por la UNED, o en la correspondiente credencial de homologación de su títu-
lo.

· Nota de admisión: la resultante de aplicar la fórmula recogida en el apartado Cálculo de la nota de admisión a estudios oficiales de Grado, a partir de las califica-
ciones obtenidas en:

o Las pruebas de competencias específicas que realice la UNED.
o Las materias de la Fase Voluntaria de la Evaluación de Bachillerato para el Acceso a la Universidad que pudieran haber sido superadas en universidades

españolas.

g) Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios diferentes de los equivalentes a los títulos de Bachiller, Técnico Superior de Formación Pro-
fesional, Técnico superior de Artes Plásticas y Diseño o de Técnico Deportivo Superior del Sistema Educativo Español, obtenidos o realizados en un
Estado miembro de la Unión Europea o en otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a este respecto, en régi-
men de reciprocidad, cuando dichos estudiantes cumplan los requisitos académicos exigidos en dicho Estado para acceder a sus Universidades.

· Nota de acceso: calificación de acceso que figure en la credencial vigente expedida por la UNED.

· Nota de admisión: la resultante de aplicar la fórmula recogida en el apartado Cálculo de la nota de admisión a estudios oficiales de Grado, a partir de las califica-
ciones obtenidas en materias superadas en las pruebas de competencias específicas que realice la UNED.

h) Estudiantes en posesión de un título universitario oficial de Grado, Máster o título equivalente, o de un título universitario oficial de Diplomado, Arqui-
tecto Técnico, ingeniero Técnico, Licenciado, Arquitecto, Ingeniero, correspondientes a la anterior ordenación de las enseñanzas universitarias o título
equivalente.

· Nota de acceso: nota media de los estudios cursados, calculada de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre.

· Nota de admisión: se corresponde con la nota de acceso.

i) Estudiantes en posesión de un título universitario extranjero homologado al título universitario oficial de Grado, Máster o título equivalente, o al de Di-
plomado, Arquitecto Técnico, ingeniero Técnico, Licenciado, Arquitecto, Ingeniero, correspondientes a la anterior ordenación de las enseñanzas uni-
versitarias o título equivalente.

· Nota de acceso: nota media de los estudios cursados que figure en la credencial de homologación o, en su caso, en la correspondiente declaración de equivalen-
cia de nota media.

· Nota de admisión: se corresponde con la nota de acceso.

j) Personas mayores de veinticinco años que superen la prueba de acceso establecida en el Real Decreto 412/2014 para este colectivo de estudiantes.

· Nota de acceso: calificación obtenida en la prueba de acceso.

· Nota de admisión: se corresponde con la nota de acceso.

k) Personas mayores de cuarenta y cinco años que superen la prueba de acceso establecida en el Real Decreto 412/2014 para este colectivo de estu-
diantes

· Nota de acceso: calificación obtenida en la prueba de acceso. Estos alumnos solo tendrán acceso a la Universidad donde superaron la prueba.

· Nota de admisión: se corresponde con la nota de acceso.

Cálculo de la nota de admisión a estudios oficiales de Grado

1. La nota de admisión se calculará con la siguiente fórmula y se expresará con tres cifras decimales, redondeada a la milésima más próxima y en ca-
so de equidistancia a la superior.

Nota de admisión = Nota de acceso + a*M1 + b*M2

Nota de acceso = la que corresponda en función de la titulación con la que el estudiante accede a la universidad.

M1, M2 = las calificaciones de un máximo de dos materias superadas con al menos cinco puntos en la EBAU [o prueba equivalente], que proporcionen
mejor nota de admisión para el estudio de Grado solicitado, en función de la tabla de ponderaciones aprobada por la UEx.
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a, b = parámetros de ponderación de las materias M1 y M2 en relación con el estudio del Grado solicitado; dichos parámetros pueden oscilar dentro de
los valores 0,1 y 0,2 ambos inclusive, de acuerdo con la tabla de ponderaciones aprobada por la UEx.

Materias M1 y M2 ponderables para el cálculo de la nota de admisión = las materias troncales de opción de Bachillerato y las cuatro materias troncales
generales que marcan modalidad en el bachillerato, con independencia de si se han superado en la fase obligatoria o en la fase voluntaria de la EBAU.

2. La nota de admisión incorporará las calificaciones M1 y M2 si dichas materias tienen un parámetro de ponderación asociado al estudio de Grado so-
licitado, de acuerdo con la tabla de ponderaciones aprobada por la UEx.

3. La UEx hará públicos los parámetros de ponderación de materias de la EBAU asociados a los estudios oficiales de Grado ofertados.

4. Las calificaciones de las materias M1 y M2:

a) Podrán ser tenidas en cuenta para el cálculo de la nota de admisión, si en la convocatoria en que son superadas el estudiante reúne los requisitos
para acceder a estudios oficiales de Grado, sin perjuicio de lo dispuesto en la Disposición Adicional única.

b) Serán aplicadas, exclusivamente, en los procedimientos de admisión a estudios oficiales de Grado correspondientes a los dos cursos académicos
siguientes a su superación.

Oferta de plazas y cupos de reserva

1. La oferta de plazas para cada estudio de Grado será la que anualmente señale la Conferencia General de Política Universitaria a propuesta de la
Universidad, previa aprobación de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y se repartirá entre el cupo general y los cupos de reserva previstos en el
Real Decreto 412/2014. A dichos cupos de reserva, se les aplicarán los siguientes porcentajes, respecto al total de plazas de nuevo ingreso ofertado
para cada plan de estudios:

· Mayores de 25 años: 2% (mínimo 1 plaza).

· Mayores de 45 años: 1% (mínimo 1 plaza).

· Estudiantes que tengan reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 33 por 100, así como para aquellos estudiantes con necesidades educativas espe-
ciales permanentes asociadas a circunstancias personales de discapacidad, que durante su escolarización anterior hayan precisado de recursos y apoyos para su
plena normalización educativa. A tal efecto, los estudiantes con discapacidad deberán presentar certificado de calificación y reconocimiento del grado de disca-
pacidad expedido por el órgano competente de cada Comunidad Autónoma: 5% (mínimo 1 plaza)

· Deportistas de alto nivel y de alto rendimiento:
o Para las titulaciones de Grado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte, Grado en Fisioterapia y Grado en Educación Primaria: 8% (mínimo 1

plaza).
o Para el resto de titulaciones: 3% (mínimo 1 plaza).

· Estudiantes con titulación universitaria o equivalente: 1% (mínimo 1 plaza).

2. Tanto la oferta de plazas como el reparto en cupos se harán públicos anualmente, con antelación al plazo inicial de solicitud de admisión.

Órgano responsable de los procesos de acceso y admisión

Servicio de Acceso y Gestión de Estudios de Grado.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

Dentro del SGIC, se han diseñado los procesos de Orientación al Estudiante (POE) y de Gestión de la Orientación Profesional (POP), en los que se
indica cómo se lleva a cabo la orientación académica y profesional de los estudiantes matriculados en la Universidad de Extremadura. Dicha orienta-
ción es llevada a cabo en primera instancia a través del tutor del PATT y a través de las diferentes Oficinas, creadas, fundamentalmente, para apoyar
y orientar al estudiante:

- Oficina de Empresas y Empleo, que gestiona la plataforma de empleo PATHFINDER, las relaciones con las empresas, el ¿Programa Valor
Añadido¿ fundamentalmente enfocado para la formación de los estudiantes en competencias transversales y el Club de Debate Universitario.

- Oficina de Orientación Laboral, creada en colaboración con el SEXPE (Servicio Extremeño Público de Empleo) que informa sobre las estrategias de
búsqueda de empleo, la elaboración de currículum, los yacimientos de empleo, etc.

- Oficina para la Igualdad, que trabaja por el fomento de la igualdad fundamentalmente a través de la formación, mediante la organización de cursos de
formación continua y Jornadas Universitarias.

- Oficina de Cooperación al desarrollo.

- Servicio de Atención al Estudiante, que incluye una Unidad de Atención al Estudiante con Discapacidad, con delegados en todos los Centros de la
Universidad de Extremadura, una Unidad de Atención Psicopedagógica y una Unidad de Atención Social. Desde este servicio se realizan campañas
de sensibilización, además del apoyo a los estudiantes, y se ha impulsado la elaboración del Plan de Accesibilidad de la Universidad de Extremadura,
que está en fase de ejecución.

Así mismo, existen diversos programas de atención y orientación al estudiante actualmente en vigor, como son:

Plan de Acción Tutorial de la Titulación (PATT)

Es un procedimiento de acogida y orientación de los alumnos, elaborado por el Vicerrectorado de Calidad y Formación Continua de la Universidad de
Extremadura. Es una acción de mejora que la Universidad de Extremadura incorpora en su Plan de Calidad de la Docencia como consecuencia de las
necesidades detectadas en las evaluaciones de los diferentes títulos, para hacer un seguimiento personalizado de los estudiantes y acompañarlos en
la toma de decisiones, en su trayectoria universitaria. Podemos considerar la acción tutorial como la argamasa que permite relacionar y unir los dife-
rentes ámbitos de nuestros titulados para conseguir adultos críticos, con criterios propios, con capacidad auto formativa, flexible y de trabajo en equi-
po.

Objetivos del PATT:
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- Mejorar las titulaciones, tanto en su contenido como en su organización docente, apoyando la adaptación del alumnado a la nueva estructura y meto-
dología de los estudios universitarios en el EEES.

- Aumentar la oferta formativa extracurricular.

- Favorecer la integración del alumnado en la Universidad.

- Reducir las consecuencias del cambio que sufre el alumnado de nuevo ingreso, con particular atención al alumnado que ingresa en los primeros cur-
sos, extranjero o en condiciones de discapacidad.

- Orientación general, independientemente de las horas de atención de las distintas asignaturas, en la toma de decisiones curricular y vocacional a lo
largo de los estudios.

- Informar sobre los servicios, ayudas y recursos de la Universidad de Extremadura, promoviendo actividades y cauces de participación de los alumnos
en su entorno social y cultural.

- Detectar los problemas que se presentan al alumnado durante sus estudios.

- Conocer detalladamente el plan de estudios.

- Propiciar redes de coordinación del profesorado de una titulación que contribuya a evaluar y a mejorar la calidad de la oferta educativa a los estudian-
tes en el marco de cada titulación.

- Favorecer la incorporación al mundo laboral.

Cursos de Nivelación  :

El Vicerrectorado de Estudiantes pone en marcha cada año un programa de "Cursos de Nivelación" dirigido a alumnos de primer curso con el objetivo
de ayudarlos a reforzar el nivel de los conocimientos adquiridos en el bachillerato y proporcionarles herramientas para perfeccionar las técnicas de tra-
bajo intelectual. Existen cursos de carácter general, como actualización de conocimientos y técnicas de trabajo intelectual y cursos más específicos so-
bre materias concretas (Matemáticas, Física, Latín, etc.).

El apoyo y orientación de los estudiantes del Grado de Educación Social, una vez matriculados, se realizará básicamente mediante los siguientes ins-
trumentos, agentes y procesos de intervención:

1.- Disponibilidad de una Guía Académica de la titulación de Educación Social, en la que se incluirá información específica sobre el Programa de Estu-
dios, así como la relación de profesores tutores de orientación del Grado, especificando los espacios y horarios habilitados para ello.

2.- Acciones concretas de orientación por parte de los profesores tutores de orientación del Grado de Educación Social:

- La orientación del estudiante seguirá un protocolo establecido al efecto -Plan de Acción Tutorial -.

- Específicas de los alumnos de nuevo ingreso: estudios previos realizados, idiosincrasia, intereses personales, etc.

3.- Acciones concretas de orientación por parte de antiguos alumnos del Grado de Educación Social.

4.- Los estudiantes de nuevo ingreso con necesidades educativas específicas, derivadas de una discapacidad, contarán adicionalmente con el apoyo
de un equipo de valoración de alumnos discapacitados y/o con necesidades educativas especiales, especialmente capacitado para ello.

Para todos los alumnos, básicamente, se desarrollarán las siguientes acciones de apoyo y orientación:

1. Tutorías de transición: basadas en la relación entre el profesor-tutor y el estudiante tutorizado. El tutor recibirá y proporcionará al estudiante informa-
ción, orientación y asesoramiento a fin de favorecer su adaptación -del estudiante- a la vida universitaria. Dentro de las tutorías de transición se podrán
llevar a cabo, entre otras, las siguientes actividades: recepción del alumno por parte de los profesores tutores, visita guiada por las instalaciones del
centro y de la universidad, charlas informativas sobre aspectos concretos, toma de contacto con el consejo de alumnos.

2. Talleres de Incorporación a la Carrera de Grado: son talleres experimentales para la tutorización planificada por el equipo docente. Los contenidos
de estos talleres han de servir para la lograr una adecuada integración de os nuevos alumnos en la Carrera y en la vida universitaria en general. En
ello se proporcionará información general e institucional y se formará al alumno en habilidades transversales: técnicas de estudio, trabajo personal,
instrumentos de acceso a la información, etc.

3. Tutorías de Seguimiento: dichas tutorías suponen la continuación del proceso de tutorización de los estudiantes durante todo el tiempo que duren
sus estudios en la universidad. El seguimiento del programa de estudios debe englobar acciones de dinamización sociocultural de los estudiantes, pro-
gramas educativos, acciones de ayuda y soporte para el estudiante: ayudas al estudio, becas de movilidad, de colaboración, de investigación, aseso-
ramiento psicológico, pedagógico, orientación laboral, programas de convivencia, acciones de participación, asociacionismo, voluntariado, etc.

4. Tutorías del estudiante-orientador: Basadas en la relación entre el estudiante-orientador y el estudiante tutorizado. El alumno-tutor proporcionará in-
formación, orientación y asesoramiento a fin de favorecer y constatar la adaptación del estudiante a la vida universitaria.

El seguimiento se realizará por tres vías:

- A través de los profesores de cada materia harán un seguimiento continuo del trabajo y progreso del alumno mediante contactos permanentes con
ellos: reuniones periódicas individuales y colectivas, clases, comunicación por correo electrónico, etc.

- Mediante los profesores-tutores. Cada alumno tendrá asignado un profesor-tutor personal, que realizará el seguimiento continuo de la evolución glo-
bal del alumno.
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- Los estudiantes-orientadores. Cada alumno tendrá asignado un alumno-tutor personal, que realizará un seguimiento más generalizado de la evolu-
ción global del alumno y de su integración en la comunidad universitaria.

En los dos últimos cursos, una actuación importante será la orientación para la incorporación del alumnado al mercado laboral. La orientación para la
inserción profesional se realizará igualmente a través de los profesores y las propias asignaturas, materias y especialidades del Grado. En el desarro-
llo de las cuales se especificará su conexión con el mundo del trabajo, en sus tres dimensiones básicas: el ejercicio profesional, la enseñanza y/o la in-
vestigación. Los profesores-tutores ilustrarán a sus alumnos sobre salidas profesionales, estrategias e implicación activa en la búsqueda de empleo,
entrenamiento simulado de competencias profesionales, pruebas de selección, etc. Para ello contarán con la información, el apoyo técnico y el ase-
soramiento especializado del Secretariado de Orientación Laboral, adscrito al Vicerrectorado de Estudiantes de la Universidad de Extremadura, y la
Asociación Profesional de Educadores Sociales de Extremadura adscrita a la Asociación Estatal de Educación Social. También se contará con los An-
tiguos alumnos dedicados al ejercicio de la profesión, que tratarán sobre las salidas profesionales, estrategias e implicación activa en la búsqueda de
empleo, desarrollo de la profesión, etc.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 60

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 36

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 36

Se aplicará la normativa de reconocimiento de créditos vigente en la Universidad de Extremadura, que está basada
en el artículo 10 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre.

Los reconocimientos vigentes por esta vía se encuentran publicados en https://www.educarex.es/fp/reconoci-
mientos-fpuex.html

La Comisión de Calidad competente velará, si corresponde, por la idoneidad de los reconocimientos de créditos,
atendiendo a criterios de adecuación de conocimientos, habilidades, competencias, etc., de interés para la titulación.

El reconocimiento de créditos por la participación en actividades universitarias de cooperación, solidarias, culturales,
deportivas, de representación estudiantil y otras actividades académicas que con carácter docente organice la uni-
versidad deberá equivaler, en su conjunto, a un mínimo de 6 ECTS para que pueda ser efectuado. Como máximo,
se podrán reconocer 18 ECTS optativos por esta vía.

4.5 CURSO DE ADAPTACIÓN PARA TITULADOS

NÚMERO DE CRÉDITOS 36

A) DESCRIPCIÓN DEL CURSO DE ADAPTACIÓN

- Modalidad de las enseñanzas en la que se impartirá el curso

A distancia.

- Número de plazas ofertadas para el curso

Total: 40 alumnos.

- Normativa de permanencia

Se ajusta a lo marcado en la Normativa de Permanencia de la Universidad de Extremadura en vigor.

- Créditos totales del curso de adaptación

El curso de adaptación se configura con un total de 36 créditos: 5 Módulos (de 6 créditos cada uno) y Trabajo Fin de
Grado (6 créditos).
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- Centro donde se impartirá el curso

Facultad de Formación del Profesorado de la Universidad de Extremadura (Campus de Cáceres).

B) JUSTIFICACIÓN DEL CURSO DE ADAPTACIÓN

El ¿Curso de adaptación¿ del Grado de Educación Social de la UEx, no es una mera transposición de asignaturas
del Grado, sino que se establecen Módulos específicos adaptados a las necesidades de actualización de los Diplo-
mados,

en concreto profundizar en competencias que sirvan para actualizar conocimientos, poner al día destrezas y adap-
tarse a los desarrollos profesionales, tecnológicos o científicos que pudieran haberse producido .

Entre las ventajas de optar a través del «curso de adaptación» al título de Grado por parte de los diplomados, se en-
cuentra la posibilidad posterior de acceder a másteres y doctorados, así como los méritos que, a efectos académicos
y profesionales, reconozcan instituciones y organismos públicos o privados por el título europeo.

Se ha comprobado la demanda real del Curso de Adaptación a través de distintas vías. En primer lugar a través del
Vicedecanato de Estudiantes, que ha recogido numerosas peticiones al respecto. Por otro lado se ha observado el
éxito de este tipo de estudios en otras universidades, públicas y privadas, dentro de las cuales están cursando estu-
dios alumnos de nuestra universidad, que se han visto obligados a cursarlos ante la falta de oferta de la UEx.

C) ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES

- Perfil de ingreso

El perfil de ingreso para el Curso de Adaptación para la obtención del Título del Grado de Educación Social es el de
Diplomado en Educación Social.

- Admisión de estudiantes

La admisión de estudiantes se priorizará en función de los siguientes criterios selectivos:

· Nota media del expediente académico del título de diplomado desde el que se ingresa en el curso de adaptación.

· Deberá acreditarse el dominio de una lengua extranjera equivalente al nivel B1 del Marco Común Europeo de Referencia pa-
ra las Lenguas, de acuerdo con la Recomendación N.º R (98) 6 del Comité de Ministros de Estados Miembros de 17 de octu-
bre de 2000, que se podrá justificar como límite en el momento de certificación del Título.

Esta admisión de estudiantes estará regulada por un Órgano de Admisión que se encargará de la aplicación de valo-
ración de los méritos presentados. Este Órgano estará compuesto por:

· Decano/a o persona en quien delegue, que será a su vez coordinador del Órgano.

· Coordinador de la Comisión de Calidad correspondiente con el Titulo del Curso de Adaptación o persona en quien delegue.

· Personal del PAS.

· 1 Alumno (Consejo de alumnos)

- Transferencia y Reconocimiento de Créditos

Ajustada a la normativa específica de la UEx y al Real Decreto 1393/2007.

Se reconocerán los créditos cursados por el alumno en la diplomatura previa.

D) COMPETENCIAS Y PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS

Tabla comparativa Diplomaturas-Grados

En la siguiente tabla se recogen las asignaturas troncales y obligatorias de la Diplomatura de Educación Social y sus
descriptores. Todas ellas se vinculan con las competencias especificas del nuevo Grado de Educación Social para
definir cuáles se consideran total o parcialmente adquiridas en la Diplomatura.

Asignaturas Troncales y Obligatorias de la Diplomatura de Educación Social (Plan 1999) 1 on page 

Denominación Descripción Competencias Específicas del Grado de Educación So-

cial vinculadas al Título de Diplomado y ya adquiridas

(no incorporadas al Curso de Adaptación)

C
SV

: 8
33

51
99

16
06

07
57

28
90

77
71

1 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=833519916060757289077711


Identificador : 2500838 Fecha : 30/01/2025

12 / 96

Educación Permanente Principios de la Educación Permanente. Trabajo, ocio y

educación. Desarrollo Comunitario y educación perma-

nente. Estrategias de Educación Permanente

Comprender los referentes teóricos, históricos, cultura-

les, comparados, políticos, ambientales y legales que

constituyen al ser humano como protagonista de la edu-

cación.

Psicología del Desarrollo Dimensiones y aspectos del desarrollo Las etapas del

desarrollo. Psicología de la edad adulta y de la vejez.

Comprender los referentes teóricos, históricos, cultura-

les, comparados, políticos, ambientales y legales que

constituyen al ser humano como protagonista de la edu-

cación.   Identificar y emitir juicios razonados sobre pro-

blemas educativosociales para mejorar la práctica profe-

sional.   Asesorar y acompañar a individuos y grupos en

procesos de desarrollo educativosocial.

Sociología y Antropología Social de la Educación Nociones básicas de Sociología y Antropología Social.

Valores sociales y jurídico-políticos. Grupos étnicos y

culturales en España

Comprender los referentes teóricos, históricos, cultura-

les, comparados, políticos, ambientales y legales que

constituyen al ser humano como protagonista de la edu-

cación. Comprender la trayectoria de la Educación So-

cial y la configuración de su campo e identidad profesio-

nal.

Teorías e Instituciones Contemporáneas de Educación Teorías contemporáneas de la educación. Movimientos e

instituciones educativas contemporáneas. Evolución his-

tórica del sistema escolar. Instituciones y agentes educa-

tivos. La educación no formal.

Comprender los referentes teóricos, históricos, cultura-

les, comparados, políticos, ambientales y legales que

constituyen al ser humano como protagonista de la edu-

cación.

Didáctica General Componentes didácticos del proceso de enseñan-

za-aprendizaje. Modelos de enseñanza y de currícula:

Diseño curricular base y elaboración de proyectos curri-

culares. Las funciones del profesor. Tareas de enseñan-

za y organización de procesos de enseñanza. Análisis de

medios didácticos. La evaluación del proceso de ense-

ñanza-aprendizaje.

Aplicar metodologías específicas de la acción educa-

tivosocial. 

Intervención educativa sobre problemas fundamentales

de desadaptación social

Problemas fundamentales de desadaptación social. Es-

trategias de intervención. La intervención educativa co-

mo estrategia fundamental

Comprender la trayectoria de la Educación Social y la

configuración de su campo e identidad profesional.

Psicología Social y de las Organizaciones Teorías y técnicas en Psicología Social. Actitudes socia-

les. Psicología de los grupos. Comportamiento colecti-

vo. Dimensión Psicológica de las Organizaciones. Tipo-

logía de las Organizaciones. Las organizaciones educa-

tivas

Gestionar y coordinar entidades, equipamientos y gru-

pos, de acuerdo a lo diferentes contextos y necesidades.

Nuevas tecnologías aplicadas a la Educación Recursos didácticos y nuevas tecnologías: utilización en

sus distintas aplicaciones didácticas, organizativas y ad-

ministrativas. Utilización de los principales instrumentos

informáticos y audiovisuales.

Utilización de las tecnologías de la información y la co-

municación en el ámbito de estudio y contexto profesio-

nal.

Programas de animación sociocultural Diseño de programas de animación sociocultural. Desa-

rrollo comunitario y organización de la comunidad. Re-

cursos personales, metodológicos y técnicos de anima-

ción sociocultural. Estimulación de la participación de

sectores sociales

Formar agentes de intervención educativosocial y comu-

nitaria.

Practicum I - II - III Conjunto integrado de prácticas de iniciación e interven-

ción educativosocial a realizar en distintas Instituciones

públicas y privadas. Las prácticas deberían proporcionar

el conocimiento de distintos ámbitos de intervención del

Educador Social.

Diseñar, desarrollar y promover procesos de dinamiza-

ción, participación social y cultural y desarrollo comuni-

tario. Intervenir en proyectos y servicios educativosocial

y comunitarios. Diseñar e implementar procesos de eva-

luación de programas y estrategias de intervención edu-

cativosocial en diversos contextos.

Antropología Cultural Fundamentos antropológicos de la acción social y edu-

cativa. Sociedad, cultura y educación. Procesos y agen-

tes de socialización

Comprender los referentes teóricos, históricos, cultura-

les, comparados, políticos, ambientales y legales que

constituyen al ser humano como protagonista de la edu-

cación

Historia de la Educación Social De la caridad y filantropía al estado asistencial. Doctri-

nas, instituciones y prácticas de la Educación Social a

partir de la primera modernidad. Estado, poder y control

social: de la beneficencia a la promoción social. Tenden-

cias actuales en Educación Social

Comprender los referentes teóricos, históricos, cultura-

les, comparados, políticos, ambientales y legales que

constituyen al ser humano como protagonista de la edu-

cación Comprender la trayectoria de la Educación Social

y la configuración de su campo e identidad profesional.

Pedagogía Social Concepto. Objeto. Fundamentos teóricos. Significados

actuales. Terminología y conceptos básicos fundamen-

tales. Factores y procesos pedagógico-sociales. Proble-

mas, Ámbitos y tareas de la acción pedagógico-social:

Individual, grupal y comunitaria. Métodos y modelos de

Identificar y emitir juicios razonados sobre problemas

educativosociales para mejorar la práctica profesional.

Comprender la trayectoria de la Educación Social y la

configuración de su campo e identidad profesional.
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la Pedagogía Social. Perfil profesional y funciones del

pedagogo social.

Formación Profesional y Ocupacional La Formación como elemento de inserción laboral y so-

cial. El paro y el desempleo. Papel de la formación ocu-

pacional en el desarrollo local. Políticas de formación

ocupacional. Programas, estrategias, metodologías y re-

cursos.

Formar agentes de intervención educativosocial y comu-

nitaria.

Psicopatología Social Sicopatología gerontológico y laboral. Drogadicción. El

comportamiento social en poblaciones marginales en el

marco asistencial-escolar, hospitalario y correccional.

Diagnosticar situaciones complejas que fundamenten

el desarrollo de acciones educativosociales Asesorar y

acompañar a individuos y grupos en procesos de desa-

rrollo educativosocial.

Sociología General y Estructura Social Introducción a la Sociología. Teorías sociológicas más

importantes. Conceptos fundamentales de la Sociología.

Análisis de las desigualdades y las clases sociales

Comprender los referentes teóricos, históricos, cultura-

les, comparados, políticos, ambientales y legales que

constituyen al ser humano como protagonista de la edu-

cación   Comprender la trayectoria de la Educación So-

cial y la configuración de su campo e identidad profesio-

nal.

Técnicas de Investigación en Educación Social Paradigmas de la investigación en Educación Social.

Metodología cuantitativa y cualitativa. Modelos. Dise-

ños. Técnicas y procedimientos de investigación.

Elaborar e interpretar informes técnicos, de investiga-

ción y evaluación sobre acciones, procesos y resultados

educativosociales.

Estrategias de Intervención psicológica Modificación conductual y cognitiva. Principios y leyes

de la intervención. Modelos y programas. Evaluación de

programas.

Identificar y emitir juicios razonados sobre problemas

educativosociales para mejorar la práctica profesional.

Elaborar e interpretar informes técnicos, de investiga-

ción y evaluación sobre acciones, procesos y resultados

educativosociales.

Evaluación de programas sociales Modelos de evaluación de programas. Dimensiones, cri-

terios y procesos de evaluación de programas sociales.

Diseñar e implementar procesos de evaluación de pro-

gramas y estrategias de intervención educativosocial en

diversos contextos.

Política de la Educación Formal y No Formal Política de la Educación: Formal y No Formal. Constitu-

ción Española. Leyes Orgánicas. Principales directrices.

Distribución de competencias en los ámbitos formal y

no formal.

Comprender los referentes teóricos, históricos, cultura-

les, comparados, políticos, ambientales y legales que

constituyen al ser humano como protagonista de la edu-

cación.

Programas de Formación en Contextos no formales Diseño y desarrollo de programas de formación en con-

textos no formales. Concepciones y principios de la for-

mación. Metodología y actividades. Formación y desa-

rrollo comunitario.

Diseñar e implementar procesos de evaluación de pro-

gramas y estrategias de intervención educativosocial en

diversos contextos.

1. Facultad de Formación del Profesorado (Cáceres): Diplomado en Educación Social (BOE 15/01/99)

Módulos del curso de adaptación

Número Denominación

1 Desarrollo de la intervención y mediación educativosocial y laboral

2 Métodos y análisis en la investigación educativosocial y diagnóstico y evaluación de

la práctica del Educador Social

3 Recursos para la intervención, organización y gestión de servicios e instituciones edu-

cativosociales

4 Intervención psicológica en distintas situaciones de riesgo y aplicación de habilidades

sociales en diferentes contextos y ámbitos.

5 Asesoramiento psicológico en contextos de discapacidad, dependencia y drogadicción

y estudios sociológicos para la intervención educativosocial

6 Trabajo de Fin de Grado

Actividades formativas

Número Denominación

1 Clases teóricas de la materia. Realización de exámenes

2 Tutorías ECTS o de seguimiento de las materias a través del campus virtual.

3 Actividad no presencial

Metodologías docentes
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Número Denominación

1 Tutorías académicas (Foros, chats). Además de resolver dudas, prestarán ayuda peda-

gógica, y permitirán el seguimiento de actividades, también servirán para orientar la

elaboración de trabajos didácticos y aconsejar en el uso de recursos bibliográficos e

informáticos.

2 Actividades Individuales o en pequeños grupos. Actividad no presencial de aprendi-

zaje del estudiante destinado a la elaboración de trabajos monográficos que integren

el aprendizaje conceptual e instrumental, estrategias de búsqueda y síntesis de la in-

formación. Estudio de la materia impartida y la consulta de fuentes bibliográficas pa-

ra las pruebas de evaluación. Diseño de proyectos. Esta actividad tiene como objetivo

orientar y coordinar distintos aspectos del proyecto (delimitación del objeto del traba-

jo, selección bibliográfica, estructura, etc.) que de forma autónoma, individualmente o

en pequeños grupos, deberán realizar los alumnos.

3 Tutorías de seguimiento Seguimiento del trabajo del alumnado. Seguimiento de traba-

jos individuales o en pequeños grupos. Consulta y asesoría individual o en grupo.

Sistemas de evaluación

Número Denominación

1 Evaluación continua (1): actividades evaluables durante el desarrollo de la asignatura,

enviadas a través del aula habilitada en el campus virtual de la UEX

2 Evaluación continua (2): prueba escrita presencial consistente en la realización de un

examen teórico/práctico sobre conocimientos de la disciplina

Módulo 1

Denominación Desarrollo de la intervención y mediación educativosocial y laboral

ECTS 6

Unidad temporal 1º y 2º Semestre

Lenguas en las que se imparte Español

Competencias de la materia

COMPETENCIAS TRANSVERSALES: CT5, CT8, CT9

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS: CE5, CE9, CE10, CE15

Resultados de aprendizaje de la materia

- Saber diseñar, elaborar, aplicar, asesorar e intervenir en distintos Planes, Programas, Proyectos y actividades de intervención educativosocial con la infancia, adolescencia y

juventud, adultos y tercera edad, para resolver problemas. - Saber gestionar, organizar y aplicar metodologías específicas de intervención educativosocial por procesos e indi-

cadores de calidad y con reconocimiento y respeto a la diversidad. - Conocer el proceso de Mediación y sus funciones, así como tipos y estrategias del proceso. - Saber apli-

car estrategias de mediación en situaciones de riesgo y conflicto del entorno familiar, y otros diferentes contextos / conflictos sociales en los que la mediación educativoso-

cial puede solucionar problemas, aportar soluciones y mejorar la toma de decisiones pertinentes. - Saber asesorar, acompañar y mediar con individuos y grupos en procesos de

desarrollo educativosocial y cuando sea necesario adaptarse a otras situaciones. - Saber mediar con creatividad y habilidades interpersonales en acciones de formación laboral

dirigidas a individuos y grupos en el contexto de una adecuada acción formativa, la búsqueda de empleo y la inserción laboral. - Valorar el compromiso ético del educador so-

cial con su identidad y para su futuro desarrollo profesional a lo largo de toda la vida

Contenidos de la materia

Desarrollo de la intervención educativosocial individual, familiar, y social: Con infancia, adolescencia y juventud, adultos y tercera edad. Mediación. Concepto y fundamenta-

ción. El mediador y sus funciones. Fases del proceso de Mediación. Tipos de Mediación. Estrategias de Mediación. Mediación en diversos contextos de convivencia. Desarro-

llo de la Mediación en diferentes ámbitos sociales. Mediación y Orientación Laboral.

Observaciones de la materia

Actividades formativas de la materia y su relación con las competencias:

Actividad formativa ECTS Horas Presencialidad (%) Metodología e/a:

1 0,2 5 3,33% 1,2,3

2 1,6 40 0% 1,2,3

3 4,2 105 0 1,2,  3

Sistemas de evaluación y calificación

Número Ponderación mínima Ponderación máxima

1 50% 50%

2 50% 50%
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Módulo 2

Denominación Métodos y análisis en la investigación educativosocial y diagnóstico y evaluación de la práctica del Educador Social

ECTS 6

Unidad temporal 1º y 2º Semestre

Lenguas en las que se imparte Español

Competencias de la materia

COMPETENCIAS TRANSVERSALES: CT2 , CT4 , CT18

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS: CE4, CE17, CE18

Resultados de aprendizaje de la materia

- Que conozcan y analicen con argumentación y razonamiento crítico los elementos necesarios y los fundamentos conceptuales y metodológicos que justifican el diagnóstico

y evaluación de la práctica del Educador Social en situaciones complejas, relacionadas tanto con la persona como con los entornos sociales y comunitarios, para el desarrollo

de acciones educativosociales. - Que conozcan e interpreten los distintos métodos y diseños del proceso de investigación educativosocial y las distintas técnicas de emisión y

comunicación de resultados, con el fin de que al conocer la realidad educativosocial se pueda intervenir. - Que sepan realizar desde la práctica estudios prospectivos y elabo-

rar e interpretar con capacidad de síntesis, informes técnicos conducentes a abordar y mejorar nuevas vías de desarrollo de los distintos programas de intervención para resol-

ver problemas y la toma de decisiones. - Que pueden gestionar toda la información necesaria para conectar los diferentes aspectos de diagnostico y evaluación de la práctica

del educador social y los métodos y diseños de investigación con la realidad educativosocial que interesa interpretar y abordar.

Contenidos de la materia

Se pretende mostrar al alumno la fundamentación de la investigación científica, y las metodologías y procedimientos de investigación, aplicadas al ámbito educativosocial y

una descripción de los diseños de investigación tanto cuantitativos como cualitativos. Se pretende asimismo con todo ello el objetivo final de diagnosticar y mejorar la prácti-

ca del Educador Social.

Observaciones de la materia

Actividades formativas de la materia y su relación con las competencias:

Actividad for-

mativa

ECTS Horas Presencialidad (%) Metodología e/

a:

1 0,2 5 3,33% 1,2,3

2 1,6 40 0% 1,2,3

3 4,2 105 0 1,2,  3

Sistemas de evaluación y calificación

Número Ponderación mínima Ponderación máxima

1 50% 50%

2 50% 50%

Actividad formativa ECTS Horas Presencialidad

(%)

Metodología e/

a:

Módulo 3

Denominación Recursos para la intervención, organización y gestión de servicios e instituciones educativosociales

ECTS 6

Unidad temporal 1º y 2º Semestre

Lenguas en las que se imparte Español

Competencias de la materia

COMPETENCIAS TRANSVERSALES: CT 2 ,CT 4 , CT 14 , CT 15

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS: CE 7, CE 13, CE 14 CE 20

Resultados de aprendizaje de la materia

- Que sepan gestionar los recursos humanos y los medios institucionales aplicando habilidades interpersonales, creatividad y liderazgo y elaborando distintos tipos de mate-

riales. - Que pueden dirigir, coordinar y supervisar programas y proyectos en los centros, instituciones públicas o privadas de los distintos ámbitos educativosociales. - Que

conozcan y sepan aplicar nuevas metodologías, estrategias y distinto tipo de recursos informáticos instrumentales y telemáticos convenientes para su aplicación en los distin-

tos servicios e instituciones educativosociales, especialmente en su dimensión organizativa y de gestión. - Que sepan trabajar en equipo y mantengan la autocrítica y crítica en

ello. - Que tengan capacidad para poner en relación e integrar los diferentes materiales y recursos.

Contenidos de la materia

Conocer y aplicar los recursos informáticos instrumentales y telemáticos para la intervención educativosocial en los distintos servicios e instituciones educativosociales, espe-

cialmente para su dimensión organizativa y de gestión. Se trabajaran y se analizaran los aspectos que caracterizan este tipo de instituciones, su gestión y liderazgo y los com-
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ponentes organizativos básicos (voluntariado, marketing, financiación¿) y contrastaran en organizaciones concretas, a partir de trabajos de campo y casos prácticos, facilitan-

do que la materia tenga un carácter aplicado.

Observaciones de la materia

Actividades formativas de la materia y su relación con las competencias:

Actividad formativa ECTS Horas Presencialidad (%) Metodología e/a:

1 0,2 5 3,33% 1,2,3

2 1,6 40 0% 1,2,3

3 4,2 105 0 1,2,  3

Sistemas de evaluación y calificación

Número Ponderación mínima Ponderación máxima

1 50% 50%

2 50% 50%

Módulo 4

Denominación Intervención psicológica en distintas situaciones de riesgo y aplicación de habilidades sociales en diferentes contextos y

ámbitos.

ECTS 6

Unidad temporal 1º y 2º Semestre

Lenguas en las que se imparte Español

Competencias de la materia

COMPETENCIAS TRANSVERSALES:CT8, CT9, CT10

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS: CE 6, CE 9, CE 16

Resultados de aprendizaje de la materia

- Que sepan desarrollar y promover con creatividad y habilidades interpersonales diferentes procesos de dinamización, participación social, cultural y desarrollo comunitario,

aplicando eficazmente habilidades sociales y dinámicas de grupo, para la participación y dinamización psicosocial de la persona y de los distintos grupos sociales que se dan

en el entramado de las Instituciones educativosociales. - Que sepan intervenir eficazmente con creatividad y habilidades interpersonales, con individuos y grupos, especial-

mente en situaciones de dependencia y riesgo de exclusión social

Contenidos de la materia

El contenido de la asignatura está relacionado con los procesos de intervención psicológica en diversas situaciones de riesgo y conflicto y la aplicación de habilidades sociales

en distintos contextos y ámbitos de intervención socioeducativa

Observaciones de la materia

Actividades formativas de la materia y su relación con las competencias:

Actividad formativa ECTS Horas Presencialidad (%) Metodología e/a:

1 0,2 5 3,33% 1,2,3

2 1,6 40 0% 1,2,3

3 4,2 105 0 1,2,  3

Sistemas de evaluación y calificación

Número Ponderación mínima Ponderación máxima

1 50% 50%

2 50% 50%

Módulo 5

Denominación Asesoramiento psicológico en contextos de discapacidad, dependencia y drogadicción y estudios sociológicos para la inter-

vención educativosocial

ECTS 6

Unidad temporal 1º y 2º Semestre

Lenguas en las que se imparte Español

Competencias de la materia
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COMPETENCIAS TRANSVERSALES: CT4 , CT5 , CT 8, CT 10, CT 13, CT17

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS: CE4 , CE 15, CE16

Resultados de aprendizaje de la materia

- Que sepan desarrollar con creatividad y habilidades interpersonales acciones de asesoramiento psicológico con individuos y grupos en contextos de discapacidad, dependen-

cia y drogadicción desde la concepción actual de los organismos públicos, para su integración educativosocial. - Que sepan elaborar e interpretar con iniciativa y espíritu em-

prendedor informes técnicos sociológicos sobre distintos contextos y realidades sociales para su utilización y empleo en las distintas actividades educativosociales, gestionan-

do diferentes fuentes de información.

Contenidos de la materia

Procesos de apoyo y asesoramiento psicológico en contextos de discapacidad, dependencia y drogadicción. Se abordarán los principios de la relación de ayuda, así como las

herramientas de asesoramiento. Igualmente se aborda la aplicación de los análisis sociológicos en la intervención educativa, social y comunitaria incidiendo de manera espe-

cial tanto en la fase de diagnóstico de una realidad desde la perspectiva sociológica, como en el contexto de partida en el cual encuadrar las acciones de la intervención.

Observaciones de la materia

Actividades formativas de la materia y su relación con las competencias:

Actividad formativa ECTS Horas Presencialidad (%) Metodología e/a:

1 0,2 5 3,33% 1,2,3

2 1,6 40 0% 1,2,3

3 4,2 105 0 1,2,  3

Sistemas de evaluación y calificación

Número Ponderación mínima Ponderación máxima

1 50% 50%

2 50% 50%

Módulo 6

Denominación Trabajo Fin de Grado (vid. asignatura del Grado)

ECTS 6

Unidad temporal 1º y 2º Semestre

Lenguas en las que se imparte Español

Competencias de la materia

COMPETENCIAS TRANSVERSALES:

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS:

Resultados de aprendizaje de la materia

Elaborar un trabajo escrito, e inédito, en el que se pongan de manifiesto todas las habilidades y competencias adquiridas a lo largo del curso de adaptación, dirigido por un

profesor, que: a) Desarrolle un Proyecto o Programa educativosociales adaptado a situaciones nuevas b) Analice o interprete informes técnicos, de investigación y evaluación

sobre acciones, procesos y resultados de intervención educativosociales con iniciativa y espíritu emprendedor c) Realice estudios prospectivos y evaluativos sobre caracterís-

ticas, necesidades y demandas educativosociales varias - Este trabajo escrito se defenderá públicamente ante un tribunal de tres miembros doctores con curriculum afín a la

Titulación de Educación Social, entre los que no puede figurar el director/a del mismo.

Contenidos de la materia

Para matricularse del trabajo fin de grado el estudiante deberá haber superado íntegramente los tres primeros cursos de la titulación, y para su defensa y evaluación, el estu-

diante deberá haber aprobado todas las asignaturas del plan de estudios. Elaboración de un trabajo escrito, e inédito, en el que se pongan de manifiesto todas las habilidades

y competencias adquiridas a lo largo de la titulación, dirigido por un profesor, o Elaboración de un Proyecto o Programa educativosociales adaptado a situaciones nuevas, o

Elaboración de informes técnicos, de investigación y evaluación sobre acciones, procesos y resultados educativosociales con iniciativa y espíritu emprendedor o Elaboración

de estudios prospectivos y evaluativos sobre características, necesidades y demandas educativosociales varias El trabajo escrito elaborado se defenderá públicamente ante un

tribunal de tres miembros doctores con curriculum afín a la Titulación de Educación Social, entre los que no puede figurar el director/a del mismo. Consiste en la elaboración

y defensa pública de un trabajo escrito, dirigido por un profesor y presentado ante un tribunal de tres miembros entre los que no puede figurar el director/a del mismo.

E) PERSONAL ACADÉMICO

El perfil docente del profesorado del curso de adaptación será el siguiente:

· De modo preferente, el profesorado que imparta las asignaturas en el curso de adaptación tendrán docencia en el Grado.

· El profesorado acreditará formación técnico-pedagógica en plataformas de e-learning y/o experiencia docente en modalida-
des de enseñanza-aprendizaje semipresencial, con apoyo en el Campus Virtual de la Universidad de Extremadura (CVUEX).

F) RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
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Para el desarrollo de las actividades de enseñanza-aprendizaje en el Curso de Adaptación al Grado de Educación
Social, el profesorado y alumnado contará con todos los recursos y servicios ofrecidos por el Campus Virtual de la
Universidad de Extremadura (CVUEX), dependiente del Vicerrectorado de Universidad Digital o Vicerrectorado co-
rrespondiente de la UEx. La Facultad de Formación del Profesorado ofrecerá los espacios físicos necesarios para el
desarrollo de la formación y de la evaluación (aulas, seminarios, aulas de tecnología educativa y despachos para tu-
torías individuales). El alumnado tendrá acceso a los recursos bibliográficos y documentales -tanto analógicos como
digitales- ofrecidos por la UEX a la comunidad universitaria.

G) CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN

Curso 2012-13. .
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

1. Grupo grande en las materias. Clases teóricas de la materia con apoyo de distintos recursos. Realización de Exámenes.

2. Grupos reducidos en seminarios y laboratorios en las materias. Clases prácticas y realización de actividades y tareas.

3. Grupos pequeños: tutorías ECTS o de seguimiento en las materias.

4. Individual o en grupos pequeños: estudio personal y trabajo autónomo en las materias.

5. Individual: estancia en centros en Prácticas Externas.

6. Grupos pequeños: seminarios de Prácticas Externas. Seminarios antes, durante y después de la estancia en centros de Prácticas
Externas.

7. Actividades de seguimiento: tutorías programadas de Prácticas Externas.

8. No Presencial: estudio personal y elaboración de documentos en periodo de Prácticas Externas.

9. Tutorías y elaboración de Trabajo Fin de Grado.

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

19. Orientación, resolución de las dudas planteadas por el alumno y toma de decisiones. Seguimiento del trabajo no presencial del
alumno. Seguimiento de trabajos individuales o en pequeños grupos. Consulta y asesoría individual y en grupo.

20. Exposición de los trabajos realizados de forma autónoma. Esta actividad está programada para que los alumnos expongan o
presenten los trabajos y los materiales elaborados de forma autónoma.

21. Estudio de la materia y preparación de exámenes.

23. Elaboración individual y grupal de ensayos y trabajos monográficos.

24. Estancia del alumnado en los centros/instituciones de Prácticas Externas.

25. Redacción de un trabajo de investigación educativosocial.

22. Realización de exámenes. Esta actividad tiene la finalidad de evaluar los resultados del aprendizaje de los alumnos en relación a
los objetivos o competencias que se planteen en el plan docente de las asignaturas que conformen una materia.

1. Exposición verbal: directiva y/o interactiva. Clases en grupo grande dirigidas a la exposición de los diferentes conceptos y
procedimientos asociados a la materia con la ayuda de materiales bibliográficos y audiovisuales.

2. Discusión y debate sobre el contenido de la asignatura. La exposición verbal se combina con actividades de discusión y con
cuestiones a responder por parte de los alumnos con objeto de que puedan construir nuevos conceptos a partir de conceptos
conocidos (relacionados con otras asignaturas ya cursadas o con otros temas del programa con los que existan importantes
interrelaciones).

3. Lectura, análisis, comentario y debate de materiales bibliográficos.

4. Visionado, análisis, comentario y debate de materiales audiovisuales (documentales, películas, etc).

5. Debates y discusión sobre temas de actualidad relacionados con la materia.

6. Análisis de casos y aprendizaje basado en problemas. Presentación de diferentes casos por especialistas y profesionales;
visionado de situaciones reales, documentales científicos y técnicos y exposición de recursos; análisis de las mismas. Estas
actividades van dirigidas a introducir nociones teóricas y a aplicar competencias de las materias incluidas a partir de supuestos
prácticos.

7. Experiencias y aplicaciones prácticas.

8. Búsqueda y consulta de material bibliográfico para realización de proyectos.

9. Realización de búsqueda, consulta y análisis de datos sociológicos.

10. Diseño y desarrollo de proyectos. Esta actividad tiene como objetivo orientar y coordinar distintos aspectos del proyecto y de
las sesiones formativas (delimitación del objeto del trabajo, estructura, selección bibliográfica, etc.) de forma autónoma, individual
o en pequeños grupos.

11. Diseño y desarrollo de sesiones formativas con distintos colectivos.

12. Diseño y cumplimentación de protocolos de intervención educativosocial desde la perspectiva pedagógica.

13. Diseño y cumplimentación de protocolos de intervención educativosocial desde la perspectiva psicológica.
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14. Diseño y cumplimentación de protocolos de evaluación individual e institucional.

15. Presentaciones de diferentes profesionales relacionados con la Educación Social.

16. Realización y entrenamiento en dinámicas de grupo.

17. Realización, simulación y entrenamiento en habilidades sociales.

18. Realización, simulación y entrenamiento en técnicas de animación sociocultural.

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

1. Pruebas y exámenes de desarrollo escritos/orales y/o pruebas objetivas.

2. Evaluación continua: - Observación de la implicación y participación del alumno en seminarios y participación en las tutorías.
- Elaboración de trabajos, actividades, tareas, portafolios, protocolos, diarios y otros tipos documentos escritos. - Calidad técnica
de los documentos escritos, gráficos, etc. - Exposición y defensa de los diferentes trabajos. - Participación en blogs, foros, campus
virtual y wikis, entre otros. - Otros.

3. Protocolos de evaluación de las Prácticas Externas cumplimentado por el tutor del Centro/Institución.

4. Evaluación, por parte del tutor de la Facultad, de las tareas y los protocolos de Prácticas Externas cumplimentados por el
alumnado.

5. Exposición y defensa del Trabajo de Fin de Grado.

5.5 NIVEL 1: Módulo Formación Básica

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Educación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Educación

ECTS NIVEL2 30

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12 18

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fundamentos Teóricos de la Educación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Perspectiva Histórica y Política de la Educación Social

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Bases Teóricas de la Intervención Educativosocial

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Pedagogía Social

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Tecnologías de la Información y la Comunicación Aplicadas a la Educación Social

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los alumnos deben reflejar en sus distintas tareas formativas, actividades y exámenes:

- Que comprenden los referentes teórico educativos, históricos, culturales, comparados, políticos, ambientales y legales que constituyen la fundamen-
tación del ser humano como protagonista de la educación.

- Que poseen capacidad de análisis y síntesis, argumentación y razonamiento crítico ante los enfoques y planteamientos que aportan las distintas
ciencias de la educación para la fundamentación del ser humano como protagonista de la educación.

- Que comprenden la trayectoria de la Educación Social y la configuración de su campo e identidad profesional.

- Que conocen el campo e identidad profesional del Educador Social en otros contextos nacionales o internacionales.

- Que saben identificar y emitir juicios razonados sobre problemas educativosociales para mejorar la práctica profesional del Educador Social.

- Que saben elaborar y gestionar medios y recursos para la intervención educativosocial.

- Que saben utilizar las tecnologías de la información y la comunicación en su ámbito de estudio y para el contexto profesional.

- Que valoran el compromiso ético del educador social con su identidad y  para su futuro desarrollo profesional a lo largo de toda la vida

- Que saben trabajar en equipo y mantienen autocrítica y crítica en ello.

- Que tienen capacidad para poner en relación e integrar los diferentes materiales y contenidos propios de las Ciencias de la Educación.

- Que participan activamente en los Seminarios y en las Tutorías.

- Que poseen estrategias verbales orales y escritas en español durante las exposiciones orales y en los distintos trabajos  que realizan, y en lengua in-
glesa (nivel B1) en su asignatura especifica.

- Que pueden recopilar y sintetizar información diversa en torno a temas específicos de las Ciencias de la Educación.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Responde a un conjunto de asignaturas que aportan unos primeros elementos para que el alumnado vaya construyendo la profesión, a partir de los
conceptos y referentes fundamentales teóricos, históricos, sociales, culturales, políticos, y legales vinculados a la Educación Social.

Las asignaturas son las siguientes:

· Fundamentos Teóricos de la Educación

· Perspectiva Histórica y Política de la Educación Social

· Bases Teóricas de  la Intervención Educativosocial

· Pedagogía Social

· Tecnologías de la Información y la Comunicación aplicadas a la Educación Social

Los Fundamentos Teóricos de la Educación, tratan: El fenómeno educativo. Dimensiones de la educación. Educación formal, no formal e informal. El
Educador y el educando. La relación educativa. Dimensiones de la Educación Las grandes corrientes y evolución de las teorías educativas contempo-
ráneas. Tendencias y problemas actuales de la educación.

Perspectiva Histórica y Política de la Educación Social aborda: Introducción a la historia de la Educación Social. Origen y desarrollo de las diversas
instituciones que han contribuido a la Educación Social de los ciudadanos y en el proceso de profesionalización del educador/a social. Intervención de
las administraciones públicas. Políticas educativas, sociales y culturales más relevantes desde la perspectiva histórica y actual.

Bases Teóricas de la Intervención Educativosocial, se centra en el estudio de los modelos, técnicas, y métodos para la intervención educativa y social
en los diferentes ámbitos de actuación de la Pedagogía Social. Analiza las bases pedagógicas de los comportamientos adaptativos y las actuaciones
educativas eficaces para prevenir e integrar socialmente a distintos colectivos, con especial énfasis en los procesos de inadaptación y marginación so-
cial. Así mismo se estudian y comparan las distintas instituciones y agentes que contribuyen al mantenimiento de una adecuada socialización.

La Pedagogía Social como Ciencia y la Educación Social analiza: el Perfil y Código deontológico del Educador Social, y su relación con campos y pro-
fesionales afines. La socialización del individuo. Los ámbitos de intervención e instituciones en Educación Social según las distintas taxonomías y cla-
sificaciones al uso en España y en Europa. La Educación Permanente. La sociedad del bienestar y las políticas educativosociales. La Constitución Es-
pañola de 1978, como marco legal de la defensa de los derechos de los ciudadanos y en consecuencia del desarrollo de la profesión del Educador So-
cial

Tecnologías de la Información y Comunicación aplicadas a la Educación Social, tienen un carácter básico, aplicado y transversal. Sus contenidos se
centran, por un lado, en los medios y recursos tecnológicos para la Educación Social; y por otro lado, en el diseño y elaboración de materiales educati-
vosociales para la práctica del Educador/a Social.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obteni-
dos por el alumno en cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión
de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable
(NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o supe-
rior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el
número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula de Honor.
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5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Comunicación oral y escrita en la/s lengua/s materna/s.

CT6 - Argumentación y razonamiento crítico.

CT7 - Capacidad de autocrítica y crítica en el trabajo en equipo.

CT11 - Trabajo en otros contextos nacionales o internacionales.

CT17 - Apertura hacia el aprendizaje a lo largo de toda la vida.

CT18 - Compromiso ético con la identidad y el desarrollo profesional.

CT1 - Capacidad de análisis y síntesis.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE7 - Elaborar y gestionar medios y recursos para la intervención educativosocial.

CE20 - Utilización de las tecnologías de la información y la comunicación en el ámbito de estudio y contexto profesional.

CE2 - Identificar y emitir juicios razonados sobre problemas educativosociales para mejorar la práctica profesional.

CE3 - Comprender la trayectoria de la Educación Social y la configuración de su campo e identidad profesional.

CE1 - Comprender los referentes teóricos, históricos, culturales, comparados, políticos, ambientales y legales que constituyen al ser
humano como protagonista de la educación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

1. Grupo grande en las materias. Clases
teóricas de la materia con apoyo de
distintos recursos. Realización de
Exámenes.

202.5 100

2. Grupos reducidos en seminarios y
laboratorios en las materias. Clases
prácticas y realización de actividades y
tareas.

52.5 100

3. Grupos pequeños: tutorías ECTS o de
seguimiento en las materias.

17.5 100

4. Individual o en grupos pequeños:
estudio personal y trabajo autónomo en las
materias.

477.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

19. Orientación, resolución de las dudas planteadas por el alumno y toma de decisiones. Seguimiento del trabajo no presencial del
alumno. Seguimiento de trabajos individuales o en pequeños grupos. Consulta y asesoría individual y en grupo.

20. Exposición de los trabajos realizados de forma autónoma. Esta actividad está programada para que los alumnos expongan o
presenten los trabajos y los materiales elaborados de forma autónoma.
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21. Estudio de la materia y preparación de exámenes.

23. Elaboración individual y grupal de ensayos y trabajos monográficos.

22. Realización de exámenes. Esta actividad tiene la finalidad de evaluar los resultados del aprendizaje de los alumnos en relación a
los objetivos o competencias que se planteen en el plan docente de las asignaturas que conformen una materia.

1. Exposición verbal: directiva y/o interactiva. Clases en grupo grande dirigidas a la exposición de los diferentes conceptos y
procedimientos asociados a la materia con la ayuda de materiales bibliográficos y audiovisuales.

2. Discusión y debate sobre el contenido de la asignatura. La exposición verbal se combina con actividades de discusión y con
cuestiones a responder por parte de los alumnos con objeto de que puedan construir nuevos conceptos a partir de conceptos
conocidos (relacionados con otras asignaturas ya cursadas o con otros temas del programa con los que existan importantes
interrelaciones).

3. Lectura, análisis, comentario y debate de materiales bibliográficos.

4. Visionado, análisis, comentario y debate de materiales audiovisuales (documentales, películas, etc).

5. Debates y discusión sobre temas de actualidad relacionados con la materia.

6. Análisis de casos y aprendizaje basado en problemas. Presentación de diferentes casos por especialistas y profesionales;
visionado de situaciones reales, documentales científicos y técnicos y exposición de recursos; análisis de las mismas. Estas
actividades van dirigidas a introducir nociones teóricas y a aplicar competencias de las materias incluidas a partir de supuestos
prácticos.

7. Experiencias y aplicaciones prácticas.

8. Búsqueda y consulta de material bibliográfico para realización de proyectos.

9. Realización de búsqueda, consulta y análisis de datos sociológicos.

10. Diseño y desarrollo de proyectos. Esta actividad tiene como objetivo orientar y coordinar distintos aspectos del proyecto y de
las sesiones formativas (delimitación del objeto del trabajo, estructura, selección bibliográfica, etc.) de forma autónoma, individual
o en pequeños grupos.

11. Diseño y desarrollo de sesiones formativas con distintos colectivos.

12. Diseño y cumplimentación de protocolos de intervención educativosocial desde la perspectiva pedagógica.

14. Diseño y cumplimentación de protocolos de evaluación individual e institucional.

15. Presentaciones de diferentes profesionales relacionados con la Educación Social.

16. Realización y entrenamiento en dinámicas de grupo.

17. Realización, simulación y entrenamiento en habilidades sociales.

18. Realización, simulación y entrenamiento en técnicas de animación sociocultural.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

1. Pruebas y exámenes de desarrollo
escritos/orales y/o pruebas objetivas.

50.0 70.0

2. Evaluación continua: - Observación
de la implicación y participación del
alumno en seminarios y participación en
las tutorías. - Elaboración de trabajos,
actividades, tareas, portafolios, protocolos,
diarios y otros tipos documentos escritos.
- Calidad técnica de los documentos
escritos, gráficos, etc. - Exposición y
defensa de los diferentes trabajos. -
Participación en blogs, foros, campus
virtual y wikis, entre otros. - Otros.

30.0 70.0

NIVEL 2: Psicología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Psicología

ECTS NIVEL2 12
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Psicología del Ciclo Vital

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Personalidad y Diferencias Individuales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los alumnos deben reflejar en sus distintas tareas formativas, actividades y exámenes:

- Que dominan los conceptos básicos de la psicología del ser humano, las diversas etapas de su desarrollo y crecimiento: infancia, adolescencia, ju-
ventud, edad adulta y tercera edad. La evolución, desarrollo y transformación que en ellas acontece.  

- Que comprenden y analizan las características principales y el basamento de la construcción de la personalidad humana: desarrollo cognitivo, social
y afectivo.

- Que pueden identificar y emitir juicios razonados con autonomía desde la perspectiva psicológica para mejorar la práctica profesional.

- Que pueden asesorar y acompañar a individuos y grupos en procesos de desarrollo educativosocial, desde la Psicología, en el ejercicio de su profe-
sión como educadores sociales.

- Que valoran el compromiso ético del educador social con su identidad y   para su futuro desarrollo profesional a lo largo de toda la vida.

- Que saben trabajar en equipo y mantienen autocrítica y crítica en ello.

- Que tienen capacidad para poner en relación e integrar los diferentes materiales y contenidos desde la perspectiva psicológica.

- Que participan activamente en los Seminarios y en las Tutorías.

- Que poseen estrategias verbales orales y escritas en español durante las exposiciones orales y en los distintos trabajos   que realizan.

- Que pueden recopilar y sintetizar información diversa en torno a temas específicos de Psicología.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Aporta los primeros elementos para que el futuro Educador Social construya su visión sobre el ser humano objeto de su intervención, desde la pers-
pectiva psicológica. Se analizan las diversas etapas del desarrollo y crecimiento del ser humano: infancia, adolescencia, edad adulta y tercera edad, su
evolución, desarrollo y transformación en las mismas. Se analizan estos procesos, sus características principales y el basamento de la construcción de
la personalidad del sujeto: el desarrollo cognitivo, social y afectivo de la personalidad. En suma, se aporta con esta materia al profesional de la Educa-
ción Social el conocimiento y comprensión de la Psicología básica del ser humano.

Las asignaturas son:

-       Psicología del Ciclo Vital

-       Personalidad y Diferencias Individuales.

En Psicología del Ciclo Vital se abordan aquellos conceptos básicos que permiten al alumno del Grado en Educación Social, futuro educador social,
una aproximación a los procesos psicológicos y su evolución en las distintas etapas del desarrollo humano, a lo largo de todo el ciclo vital. Se pretende
que consigan una visión amplia y general de los mecanismos que rigen la conducta humana y el aprendizaje y los condicionan en los distintos momen-
tos de su desarrollo y evolución.

La asignatura de Personalidad y Diferencias Individuales pretende analizar los fundamentos teóricos de la personalidad individual, el análisis de las características princi-
pales y diferenciales del ser humano, el desarrollo de la personalidad, así como los contenidos relacionados con tres áreas fundamentales de intervención y desarrollo po-
sitivo de ésta como son la conducta adaptativa, la salud y la evaluación individual.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obteni-
dos por el alumno en cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión
de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable
(NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o supe-
rior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el
número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula de Honor.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT12 - Autonomía en el aprendizaje.

CT17 - Apertura hacia el aprendizaje a lo largo de toda la vida.

CT1 - Capacidad de análisis y síntesis.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE16 - Asesorar y acompañar a individuos y grupos en procesos de desarrollo educativosocial.

CE2 - Identificar y emitir juicios razonados sobre problemas educativosociales para mejorar la práctica profesional.

CE1 - Comprender los referentes teóricos, históricos, culturales, comparados, políticos, ambientales y legales que constituyen al ser
humano como protagonista de la educación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

1. Grupo grande en las materias. Clases
teóricas de la materia con apoyo de
distintos recursos. Realización de
Exámenes.

90 100

2. Grupos reducidos en seminarios y
laboratorios en las materias. Clases
prácticas y realización de actividades y
tareas.

15 100

3. Grupos pequeños: tutorías ECTS o de
seguimiento en las materias.

5 100

4. Individual o en grupos pequeños:
estudio personal y trabajo autónomo en las
materias.

190 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

19. Orientación, resolución de las dudas planteadas por el alumno y toma de decisiones. Seguimiento del trabajo no presencial del
alumno. Seguimiento de trabajos individuales o en pequeños grupos. Consulta y asesoría individual y en grupo.

20. Exposición de los trabajos realizados de forma autónoma. Esta actividad está programada para que los alumnos expongan o
presenten los trabajos y los materiales elaborados de forma autónoma.

21. Estudio de la materia y preparación de exámenes.

23. Elaboración individual y grupal de ensayos y trabajos monográficos.

22. Realización de exámenes. Esta actividad tiene la finalidad de evaluar los resultados del aprendizaje de los alumnos en relación a
los objetivos o competencias que se planteen en el plan docente de las asignaturas que conformen una materia.

1. Exposición verbal: directiva y/o interactiva. Clases en grupo grande dirigidas a la exposición de los diferentes conceptos y
procedimientos asociados a la materia con la ayuda de materiales bibliográficos y audiovisuales.

2. Discusión y debate sobre el contenido de la asignatura. La exposición verbal se combina con actividades de discusión y con
cuestiones a responder por parte de los alumnos con objeto de que puedan construir nuevos conceptos a partir de conceptos
conocidos (relacionados con otras asignaturas ya cursadas o con otros temas del programa con los que existan importantes
interrelaciones).
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3. Lectura, análisis, comentario y debate de materiales bibliográficos.

4. Visionado, análisis, comentario y debate de materiales audiovisuales (documentales, películas, etc).

5. Debates y discusión sobre temas de actualidad relacionados con la materia.

6. Análisis de casos y aprendizaje basado en problemas. Presentación de diferentes casos por especialistas y profesionales;
visionado de situaciones reales, documentales científicos y técnicos y exposición de recursos; análisis de las mismas. Estas
actividades van dirigidas a introducir nociones teóricas y a aplicar competencias de las materias incluidas a partir de supuestos
prácticos.

7. Experiencias y aplicaciones prácticas.

8. Búsqueda y consulta de material bibliográfico para realización de proyectos.

10. Diseño y desarrollo de proyectos. Esta actividad tiene como objetivo orientar y coordinar distintos aspectos del proyecto y de
las sesiones formativas (delimitación del objeto del trabajo, estructura, selección bibliográfica, etc.) de forma autónoma, individual
o en pequeños grupos.

11. Diseño y desarrollo de sesiones formativas con distintos colectivos.

13. Diseño y cumplimentación de protocolos de intervención educativosocial desde la perspectiva psicológica.

14. Diseño y cumplimentación de protocolos de evaluación individual e institucional.

15. Presentaciones de diferentes profesionales relacionados con la Educación Social.

16. Realización y entrenamiento en dinámicas de grupo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

1. Pruebas y exámenes de desarrollo
escritos/orales y/o pruebas objetivas.

30.0 70.0

2. Evaluación continua: - Observación
de la implicación y participación del
alumno en seminarios y participación en
las tutorías. - Elaboración de trabajos,
actividades, tareas, portafolios, protocolos,
diarios y otros tipos documentos escritos.
- Calidad técnica de los documentos
escritos, gráficos, etc. - Exposición y
defensa de los diferentes trabajos. -
Participación en blogs, foros, campus
virtual y wikis, entre otros. - Otros.

70.0 30.0

NIVEL 2: Sociología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Sociología

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Sociología General

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los alumnos deben reflejar en sus distintas tareas formativas, actividades y exámenes:  - Que conocen el funcionamiento de los grupos humanos y de la   sociedad desde la perspectiva que aporta la Sociología, así como las

teorías sociológicas más significadas y los conceptos y aspectos sociológicos fundamentales vinculados con el campo e identidad profesional de la Educación Social  - Que saben analizar y argumentar con razonamiento crí-

tico el funcionamiento de los grupos, las relaciones   de los individuos, las formas y los criterios por los que surge la desigualdad social, los procesos de cambio, los retos demográficos y ecológicos, y el conflicto social para

efectivamente comprender la sociedad en la que se inserta su profesión.    - Que tienen c apacidad de análisis y síntesis para recopilar y sintetizar información desde la Sociología en torno a temas específicos  - Que valoran el

compromiso ético del educador social con su identidad y   para su futuro desarrollo profesional a lo largo de toda la vida .  - Que saben trabajar en equipo y mantienen autocrítica y crítica en ello.  - Que participan activamente

en los Seminarios y en las Tutorías.  - Que poseen estrategias verbales orales y escritas en español durante las exposiciones orales y en los distintos trabajos   que realizan.   

5.5.1.3 CONTENIDOS

Lleva a cabo una descripción general del funcionamiento de los grupos humanos y de la   sociedad desde la perspectiva que aporta la Sociología, pa-
ra lograr que el futuro Educador Social comprenda el funcionamiento y articulación de la realidad social en la que se mueve. Las teorías sociológicas
más significadas y los conceptos y aspectos sociológicos fundamentales vinculados con la Educación Social deben ser objeto de su análisis. El fun-
cionamiento de los grupos, las relaciones   de los individuos con ellos, las formas y los criterios por los que surge la desigualdad social, los procesos
de cambio, los retos demográficos y ecológicos, y el conflicto social forman parte también del aprendizaje básico y científico del comportamiento de las
sociedades humanas que ha de indagarse en la formación del Educador Social, para que efectivamente comprenda la sociedad en la que se mueve.  

La asignatura es:

-       Sociología General

La Sociología General, en cuanto disciplina académica troncal dentro del conocimiento sociológico, pretende introducir al alumnado del Grado en Educación Social en el
conocimiento de las corrientes teóricas y metodológicas más relevantes que indagan las relaciones de los individuos con los grupos, las formas y los criterios de desigual-
dad social, los procesos de cambio, los retos demográficos y ecológicos, y el conflicto social. En este caso, y dado el interés central que tiene para estos profesionales, se
hace especial mención a la socialización, sus agentes y funciones sociales. Se intenta, por tanto, facilitar un aprendizaje básico y científico de las sociedades humanas,
consideradas contextos fundamentales de las relaciones educativosociales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obteni-
dos por el alumno en cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión
de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable
(NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o supe-
rior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el
número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula de Honor.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Comunicación oral y escrita en la/s lengua/s materna/s.

CT6 - Argumentación y razonamiento crítico.

CT1 - Capacidad de análisis y síntesis.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Comprender la trayectoria de la Educación Social y la configuración de su campo e identidad profesional.

CE1 - Comprender los referentes teóricos, históricos, culturales, comparados, políticos, ambientales y legales que constituyen al ser
humano como protagonista de la educación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

1. Grupo grande en las materias. Clases
teóricas de la materia con apoyo de
distintos recursos. Realización de
Exámenes.

45 100

2. Grupos reducidos en seminarios y
laboratorios en las materias. Clases
prácticas y realización de actividades y
tareas.

10 100

3. Grupos pequeños: tutorías ECTS o de
seguimiento en las materias.

2.5 100

4. Individual o en grupos pequeños:
estudio personal y trabajo autónomo en las
materias.

92.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

19. Orientación, resolución de las dudas planteadas por el alumno y toma de decisiones. Seguimiento del trabajo no presencial del
alumno. Seguimiento de trabajos individuales o en pequeños grupos. Consulta y asesoría individual y en grupo.

20. Exposición de los trabajos realizados de forma autónoma. Esta actividad está programada para que los alumnos expongan o
presenten los trabajos y los materiales elaborados de forma autónoma.

21. Estudio de la materia y preparación de exámenes.

23. Elaboración individual y grupal de ensayos y trabajos monográficos.

22. Realización de exámenes. Esta actividad tiene la finalidad de evaluar los resultados del aprendizaje de los alumnos en relación a
los objetivos o competencias que se planteen en el plan docente de las asignaturas que conformen una materia.

1. Exposición verbal: directiva y/o interactiva. Clases en grupo grande dirigidas a la exposición de los diferentes conceptos y
procedimientos asociados a la materia con la ayuda de materiales bibliográficos y audiovisuales.

2. Discusión y debate sobre el contenido de la asignatura. La exposición verbal se combina con actividades de discusión y con
cuestiones a responder por parte de los alumnos con objeto de que puedan construir nuevos conceptos a partir de conceptos
conocidos (relacionados con otras asignaturas ya cursadas o con otros temas del programa con los que existan importantes
interrelaciones).

3. Lectura, análisis, comentario y debate de materiales bibliográficos.
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4. Visionado, análisis, comentario y debate de materiales audiovisuales (documentales, películas, etc).

5. Debates y discusión sobre temas de actualidad relacionados con la materia.

6. Análisis de casos y aprendizaje basado en problemas. Presentación de diferentes casos por especialistas y profesionales;
visionado de situaciones reales, documentales científicos y técnicos y exposición de recursos; análisis de las mismas. Estas
actividades van dirigidas a introducir nociones teóricas y a aplicar competencias de las materias incluidas a partir de supuestos
prácticos.

7. Experiencias y aplicaciones prácticas.

8. Búsqueda y consulta de material bibliográfico para realización de proyectos.

9. Realización de búsqueda, consulta y análisis de datos sociológicos.

10. Diseño y desarrollo de proyectos. Esta actividad tiene como objetivo orientar y coordinar distintos aspectos del proyecto y de
las sesiones formativas (delimitación del objeto del trabajo, estructura, selección bibliográfica, etc.) de forma autónoma, individual
o en pequeños grupos.

11. Diseño y desarrollo de sesiones formativas con distintos colectivos.

14. Diseño y cumplimentación de protocolos de evaluación individual e institucional.

15. Presentaciones de diferentes profesionales relacionados con la Educación Social.

16. Realización y entrenamiento en dinámicas de grupo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

1. Pruebas y exámenes de desarrollo
escritos/orales y/o pruebas objetivas.

50.0 70.0

2. Evaluación continua: - Observación
de la implicación y participación del
alumno en seminarios y participación en
las tutorías. - Elaboración de trabajos,
actividades, tareas, portafolios, protocolos,
diarios y otros tipos documentos escritos.
- Calidad técnica de los documentos
escritos, gráficos, etc. - Exposición y
defensa de los diferentes trabajos. -
Participación en blogs, foros, campus
virtual y wikis, entre otros. - Otros.

30.0 50.0

NIVEL 2: Antropología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Antropología

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Antropología Social

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los alumnos deben reflejar en sus distintas tareas formativas, actividades y exámenes:

- Que conocen y comprenden la fundamentación antropológica del  ser humano  mediante el análisis de sus  costumbres  ,  relaciones paténtales 
,  estructuras políticas  y  económicas  ,  urbanismo  , medios de  alimentación  ,  salubridad  ,  mitos  ,  creencias  y relaciones existentes entre
personas y grupos, entre otras.

- Que saben reconocer y respetar la diversidad y multiculturalidad.

- Que tienen c apacidad de análisis y síntesis para recopilar y sintetizar información desde la Antropología en torno a temas específicos

- Que valoran el compromiso ético del educador social con su identidad y   para su futuro desarrollo profesional a lo largo de toda la vida .

- Que saben trabajar en equipo y mantienen autocrítica y crítica en ello.

- Que participan activamente en los Seminarios y en las Tutorías.

- Que poseen estrategias verbales orales y escritas en español durante las exposiciones orales y en los distintos trabajos   que realizan.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Basa su estudio en el conocimiento y comprensión del  ser humano  a través de una fundamentación antropológica por medio de sus  costumbres  , 
relaciones paténtales  ,  estructuras políticas  y  económicas  ,  urbanismo  , medios de  alimentación  ,  salubridad  ,  mitos  ,  creencias  y re-
laciones existentes, entre otras, en el comportamiento de los  grupos humanos  . Nociones básicas para la comprensión y análisis del desarrollo hu-
mano, y necesarias en el ejercicio de la profesión del Educador Social.

La asignatura es:

-       Antropología Social

Trata las concepciones teóricas en antropología social. El desarrollo histórico de los conceptos antropológicos y su aplicación en el estudio de las sociedades y culturas.
Analiza y estudia el objeto de la antropología social: la familia, la religión y los símbolos, la esfera política y económica, el ámbito urbano, así como la Antropología de
la educación y campos de intervención: multiculturalismo, etnicidad y grupos étnicos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obteni-
dos por el alumno en cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión
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de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable
(NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o supe-
rior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el
número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula de Honor.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT8 - Reconocimiento y respeto a la diversidad y multiculturalidad.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Comprender los referentes teóricos, históricos, culturales, comparados, políticos, ambientales y legales que constituyen al ser
humano como protagonista de la educación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

1. Grupo grande en las materias. Clases
teóricas de la materia con apoyo de
distintos recursos. Realización de
Exámenes.

45 100

2. Grupos reducidos en seminarios y
laboratorios en las materias. Clases
prácticas y realización de actividades y
tareas.

10 100

3. Grupos pequeños: tutorías ECTS o de
seguimiento en las materias.

2.5 100

4. Individual o en grupos pequeños:
estudio personal y trabajo autónomo en las
materias.

92.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

19. Orientación, resolución de las dudas planteadas por el alumno y toma de decisiones. Seguimiento del trabajo no presencial del
alumno. Seguimiento de trabajos individuales o en pequeños grupos. Consulta y asesoría individual y en grupo.

20. Exposición de los trabajos realizados de forma autónoma. Esta actividad está programada para que los alumnos expongan o
presenten los trabajos y los materiales elaborados de forma autónoma.

23. Elaboración individual y grupal de ensayos y trabajos monográficos.

22. Realización de exámenes. Esta actividad tiene la finalidad de evaluar los resultados del aprendizaje de los alumnos en relación a
los objetivos o competencias que se planteen en el plan docente de las asignaturas que conformen una materia.

1. Exposición verbal: directiva y/o interactiva. Clases en grupo grande dirigidas a la exposición de los diferentes conceptos y
procedimientos asociados a la materia con la ayuda de materiales bibliográficos y audiovisuales.

2. Discusión y debate sobre el contenido de la asignatura. La exposición verbal se combina con actividades de discusión y con
cuestiones a responder por parte de los alumnos con objeto de que puedan construir nuevos conceptos a partir de conceptos
conocidos (relacionados con otras asignaturas ya cursadas o con otros temas del programa con los que existan importantes
interrelaciones).

3. Lectura, análisis, comentario y debate de materiales bibliográficos.
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4. Visionado, análisis, comentario y debate de materiales audiovisuales (documentales, películas, etc).

5. Debates y discusión sobre temas de actualidad relacionados con la materia.

6. Análisis de casos y aprendizaje basado en problemas. Presentación de diferentes casos por especialistas y profesionales;
visionado de situaciones reales, documentales científicos y técnicos y exposición de recursos; análisis de las mismas. Estas
actividades van dirigidas a introducir nociones teóricas y a aplicar competencias de las materias incluidas a partir de supuestos
prácticos.

7. Experiencias y aplicaciones prácticas.

8. Búsqueda y consulta de material bibliográfico para realización de proyectos.

10. Diseño y desarrollo de proyectos. Esta actividad tiene como objetivo orientar y coordinar distintos aspectos del proyecto y de
las sesiones formativas (delimitación del objeto del trabajo, estructura, selección bibliográfica, etc.) de forma autónoma, individual
o en pequeños grupos.

11. Diseño y desarrollo de sesiones formativas con distintos colectivos.

14. Diseño y cumplimentación de protocolos de evaluación individual e institucional.

15. Presentaciones de diferentes profesionales relacionados con la Educación Social.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

1. Pruebas y exámenes de desarrollo
escritos/orales y/o pruebas objetivas.

50.0 70.0

2. Evaluación continua: - Observación
de la implicación y participación del
alumno en seminarios y participación en
las tutorías. - Elaboración de trabajos,
actividades, tareas, portafolios, protocolos,
diarios y otros tipos documentos escritos.
- Calidad técnica de los documentos
escritos, gráficos, etc. - Exposición y
defensa de los diferentes trabajos. -
Participación en blogs, foros, campus
virtual y wikis, entre otros. - Otros.

30.0 50.0

NIVEL 2: Idioma Moderno

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Artes y Humanidades Idioma Moderno

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

NIVEL 3: Inglés para la Educación Social

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los alumnos deben reflejar en sus distintas tareas formativas, actividades y exámenes:

- Que son capaces de comunicarse en lengua inglesa para fines específicos de la profesión del Educador Social empleando su vocabulario básico y la
terminología más usual que podrán necesitar para el ejercicio de su profesión.

- Que saben emplear la lengua inglesa con autonomía de aprendizaje para el estudio e investigación de documentos, textos y otros referentes informá-
ticos sencillos y posibles de manejar.

- Que saben emplear la lengua inglesa con autonomía de aprendizaje para el estudio e investigación de documentos, textos y otros referentes informá-
ticos sencillos y posibles de manejar.

- Que poseen estrategias verbales orales y escritas en ingles durante las exposiciones orales y en los distintos trabajos   que realizan en esta asignatu-
ra.

- Que participan activamente en los Seminarios y en las Tutorías.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Uso de la lengua inglesa para fines específicos de la Educación Social como la utilización de su vocabulario básico y de la terminología más usual, su
empleo en la comunicación básica, así como para el estudio e investigación de documentos, textos y otros referentes informáticos sencillos y posibles
de manejar y usar.

La asignatura es:

-       Inglés para la Educación Social

Lleva a cabo la búsqueda, lectura y análisis de textos y recursos en inglés, relacionados con disciplinas propias de la formación y campo de especialización del educador
social. Adquisición de destrezas lingüísticas. Intercambio de ideas y conocimientos adquiridos, expresados de forma oral y escrita. Comunicación oral a través de activi-
dades y juegos educativos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obteni-
dos por el alumno en cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión
de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable
(NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o supe-
rior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el
número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula de Honor.

5.5.1.5 COMPETENCIAS
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5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT12 - Autonomía en el aprendizaje.

CT17 - Apertura hacia el aprendizaje a lo largo de toda la vida.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE19 - Comunicación en una lengua extranjera aplicada al ámbito de estudio y contexto profesional.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

1. Grupo grande en las materias. Clases
teóricas de la materia con apoyo de
distintos recursos. Realización de
Exámenes.

45 100

2. Grupos reducidos en seminarios y
laboratorios en las materias. Clases
prácticas y realización de actividades y
tareas.

10 100

3. Grupos pequeños: tutorías ECTS o de
seguimiento en las materias.

2.5 100

4. Individual o en grupos pequeños:
estudio personal y trabajo autónomo en las
materias.

92.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

19. Orientación, resolución de las dudas planteadas por el alumno y toma de decisiones. Seguimiento del trabajo no presencial del
alumno. Seguimiento de trabajos individuales o en pequeños grupos. Consulta y asesoría individual y en grupo.

20. Exposición de los trabajos realizados de forma autónoma. Esta actividad está programada para que los alumnos expongan o
presenten los trabajos y los materiales elaborados de forma autónoma.

21. Estudio de la materia y preparación de exámenes.

23. Elaboración individual y grupal de ensayos y trabajos monográficos.

22. Realización de exámenes. Esta actividad tiene la finalidad de evaluar los resultados del aprendizaje de los alumnos en relación a
los objetivos o competencias que se planteen en el plan docente de las asignaturas que conformen una materia.

1. Exposición verbal: directiva y/o interactiva. Clases en grupo grande dirigidas a la exposición de los diferentes conceptos y
procedimientos asociados a la materia con la ayuda de materiales bibliográficos y audiovisuales.

2. Discusión y debate sobre el contenido de la asignatura. La exposición verbal se combina con actividades de discusión y con
cuestiones a responder por parte de los alumnos con objeto de que puedan construir nuevos conceptos a partir de conceptos
conocidos (relacionados con otras asignaturas ya cursadas o con otros temas del programa con los que existan importantes
interrelaciones).

3. Lectura, análisis, comentario y debate de materiales bibliográficos.

4. Visionado, análisis, comentario y debate de materiales audiovisuales (documentales, películas, etc).

7. Experiencias y aplicaciones prácticas.
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5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

1. Pruebas y exámenes de desarrollo
escritos/orales y/o pruebas objetivas.

50.0 70.0

2. Evaluación continua: - Observación
de la implicación y participación del
alumno en seminarios y participación en
las tutorías. - Elaboración de trabajos,
actividades, tareas, portafolios, protocolos,
diarios y otros tipos documentos escritos.
- Calidad técnica de los documentos
escritos, gráficos, etc. - Exposición y
defensa de los diferentes trabajos. -
Participación en blogs, foros, campus
virtual y wikis, entre otros. - Otros.

30.0 50.0

5.5 NIVEL 1: Módulo Formación Obligatoria

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Planificación de la Intervención Social

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Desarrollo de la Intervención Educativosocial

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Evaluación de Programas en Contextos Educativosociales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Proyectos Educativosociales para el Desarrollo Personal, Familiar y Sociolaboral

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Metodología de la Intervención Educativosocial

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los alumnos deben reflejar en sus distintas tareas formativas, actividades y exámenes:

- Que conocen con argumentaciones y razonamiento crítico los fundamentos teóricos y las características de la planificación y programación de los di-
ferentes contextos en los que interviene o puede intervenir como profesional el Educador Social.

- Que analizan con argumentaciones y razonamiento crítico las distintas teorías y modelos para el desarrollo de la intervención y asesoramiento edu-
cativosocial en los ámbitos propios del Educador Social y en las distintas edades y ciclos de la vida.

- Que saben diseñar, elaborar, aplicar, asesorar e intervenir en distintos Planes, Programas, Proyectos y actividades de intervención educativosocial
dirigidos al individuo: ámbito personal y familiar, y a los distintos contextos y colectivos que se generan en la sociedad, para resolver problemas.

- Que saben gestionar, organizar y aplicar metodologías específicas a los distintos Planes, Programas, Proyectos y actividades de la acción educativo-
social por procesos e indicadores de calidad y con reconocimiento y respeto a la diversidad y multiculturalidad.

- Que saben elaborar, aplicar, e implementar procesos de evaluación con distintas técnicas y modelos, sobre los planes, programas, proyectos, accio-
nes, procesos y resultados de las distintas actividades de intervención educativosocial que se llevan a cabo, para mejorar las siguientes intervencio-
nes, resolver problemas y fundamentar decisiones futuras

- Que saben elaborar e interpretar informes técnicos de investigación y evaluación sobre las distintas acciones y procesos de intervención educativoso-
cial que puedan llevarse a cabo, con iniciativa y espíritu emprendedor.

- Que valoran el compromiso ético del educador social con su identidad y para su futuro desarrollo profesional a lo largo de toda la vida

- Que tienen capacidad para poner en relación e integrar los diferentes materiales y contenidos propios

- Que saben trabajar en equipo y mantienen autocrítica y crítica en ello.

- Que participan activamente en los Seminarios y en las Tutorías.

- Que poseen estrategias verbales orales y escritas en español durante las exposiciones orales y en los distintos trabajos que realizan.

- Que pueden recopilar y sintetizar información diversa en torno a temas específicos.

5.5.1.3 CONTENIDOS
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Aborda los fundamentos teóricos y las características de la planificación y programación en los diferentes contextos en los que interviene o puede in-
tervenir el Educador Social. Su conceptualización, teorías y modelos y el desarrollo de esta intervención y asesoramiento educativosocial en los ámbi-
tos propios del Educador Social y en las distintas edades y ciclos de la vida, así como el conocimiento y dominio de metodologías específicas. Se trata
de saber diseñar, elaborar, aplicar, implementar y también evaluar Programas y Proyectos de intervención educativosocial dirigidos al individuo: ámbi-
to personal y familiar, y a los distintos grupos, contextos y colectivos que se generan en la sociedad. Forma parte también de esta Planificación Social
el proceso de evaluación de los distintos Proyectos, Planes y Programas de intervención para mejorar los siguientes. Los distintos tipos, técnicas y mo-
delos de evaluación propios de la educación social deben ser objeto de análisis. Se muestran también las características de la intervención didáctica
en ámbitos formales para su conocimiento cuando el educador social realice su tarea profesional en contextos educativos reglados.

Las asignaturas son:

- Desarrollo de la Intervención Educativosocial

- Evaluación de Programas en Contextos Educativosociales

- Proyectos Educativosociales para el Desarrollo Personal, Familiar y Social

- Didáctica de la Intervención Educativosocial

El Desarrollo de la Intervención y Asesoramiento Educativosocial va dirigido a la infancia y la adolescencia, con especial incidencia en los menores en
situación de riesgo y/o conflicto social, la juventud, los adultos y los mayores, y a modo esquemático en otras realidades de intervención educativoso-
cial, como la diversidad, interculturalismo, la dependencia, la mujer en riesgo, los presos y otros colectivos susceptibles de inclusión social (A desarro-
llar en asignaturas optativas).

Evaluación de Programas en Contextos Educativosociales, permite mostrar al alumnado los conceptos y procedimientos de la evaluación de progra-
mas y describir metodologías útiles para evaluar el diseño, la implementación y los efectos de los programas educativosociales. Se presentan distintos
criterios y tipos de evaluación así como sus posibles aplicaciones. Se exponen algunos retos que afrontan los evaluadores y se presentan ejemplifica-
ciones de la evaluación de programas educativosociales. El objetivo principal es que el alumnado pueda realizar una evaluación de programas y practi-
que las habilidades necesarias para desarrollar el rol de evaluador/a de programas educativosociales en el área de la Educación Social.

En Proyectos Educativosociales para el Desarrollo Personal, Familiar y Social, se presenta la conceptualización, significado y alcance de los proyec-
tos educativosociales (Micro), Las fases de los Proyectos educativosociales (Micro): I. Análisis de la realidad personal, familiar y social. II Detección de
necesidades y priorización de necesidades. III Diseño del proyecto IV ejecución del proyecto V Evaluación del proyecto. Desarrollo y aplicación de pro-
yectos educativosociales para el desarrollo personal o individual, en el ámbito familiar y para el desarrollo social.

La Didáctica de la Intervención Educativosocial pretende dar a conocer al alumno las nociones básicas, necesarias y fundamentales para poder desa-
rrollar las competencias propias de un educador en el diseño de intervenciones educativas en contextos formales, con las teorías y modelos didácticos
propios de otros profesionales de la educación: maestros y profesorado de secundaria. De esta forma, el alumno de Educación Social que conoce las
metodologías al uso en contextos formales, podrá diseñar, asesorar y realizar un seguimiento de los programas, los proyectos y planes en los que se
verá involucrado a lo largo del ejercicio de su tarea profesional.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obteni-
dos por el alumno en cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión
de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable
(NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o supe-
rior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el
número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula de Honor.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Organización y planificación.

CT5 - Resolución de problemas y toma de decisiones.

CT6 - Argumentación y razonamiento crítico.

CT7 - Capacidad de autocrítica y crítica en el trabajo en equipo.
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CT8 - Reconocimiento y respeto a la diversidad y multiculturalidad.

CT16 - Iniciativa y espíritu emprendedor.

CT19 - Gestión por procesos con indicadores de calidad.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE8 - Aplicar metodologías específicas de la acción educativosocial.

CE9 - Intervenir en proyectos y servicios educativosocial y comunitarios.

CE12 - Diseñar e implementar procesos de evaluación de programas y estrategias de intervención educativosocial en diversos
contextos.

CE15 - Asesorar en la elaboración y aplicación de planes, programas, proyectos y actividades educativosociales.

CE17 - Elaborar e interpretar informes técnicos, de investigación y evaluación sobre acciones, procesos y resultados
educativosociales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

1. Grupo grande en las materias. Clases
teóricas de la materia con apoyo de
distintos recursos. Realización de
Exámenes.

180 100

2. Grupos reducidos en seminarios y
laboratorios en las materias. Clases
prácticas y realización de actividades y
tareas.

40 100

3. Grupos pequeños: tutorías ECTS o de
seguimiento en las materias.

2 100

4. Individual o en grupos pequeños:
estudio personal y trabajo autónomo en las
materias.

378 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

19. Orientación, resolución de las dudas planteadas por el alumno y toma de decisiones. Seguimiento del trabajo no presencial del
alumno. Seguimiento de trabajos individuales o en pequeños grupos. Consulta y asesoría individual y en grupo.

20. Exposición de los trabajos realizados de forma autónoma. Esta actividad está programada para que los alumnos expongan o
presenten los trabajos y los materiales elaborados de forma autónoma.

21. Estudio de la materia y preparación de exámenes.

23. Elaboración individual y grupal de ensayos y trabajos monográficos.

22. Realización de exámenes. Esta actividad tiene la finalidad de evaluar los resultados del aprendizaje de los alumnos en relación a
los objetivos o competencias que se planteen en el plan docente de las asignaturas que conformen una materia.

1. Exposición verbal: directiva y/o interactiva. Clases en grupo grande dirigidas a la exposición de los diferentes conceptos y
procedimientos asociados a la materia con la ayuda de materiales bibliográficos y audiovisuales.

2. Discusión y debate sobre el contenido de la asignatura. La exposición verbal se combina con actividades de discusión y con
cuestiones a responder por parte de los alumnos con objeto de que puedan construir nuevos conceptos a partir de conceptos
conocidos (relacionados con otras asignaturas ya cursadas o con otros temas del programa con los que existan importantes
interrelaciones).

3. Lectura, análisis, comentario y debate de materiales bibliográficos.

4. Visionado, análisis, comentario y debate de materiales audiovisuales (documentales, películas, etc).

5. Debates y discusión sobre temas de actualidad relacionados con la materia.

6. Análisis de casos y aprendizaje basado en problemas. Presentación de diferentes casos por especialistas y profesionales;
visionado de situaciones reales, documentales científicos y técnicos y exposición de recursos; análisis de las mismas. Estas
actividades van dirigidas a introducir nociones teóricas y a aplicar competencias de las materias incluidas a partir de supuestos
prácticos.

7. Experiencias y aplicaciones prácticas.

8. Búsqueda y consulta de material bibliográfico para realización de proyectos.
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9. Realización de búsqueda, consulta y análisis de datos sociológicos.

10. Diseño y desarrollo de proyectos. Esta actividad tiene como objetivo orientar y coordinar distintos aspectos del proyecto y de
las sesiones formativas (delimitación del objeto del trabajo, estructura, selección bibliográfica, etc.) de forma autónoma, individual
o en pequeños grupos.

11. Diseño y desarrollo de sesiones formativas con distintos colectivos.

12. Diseño y cumplimentación de protocolos de intervención educativosocial desde la perspectiva pedagógica.

13. Diseño y cumplimentación de protocolos de intervención educativosocial desde la perspectiva psicológica.

14. Diseño y cumplimentación de protocolos de evaluación individual e institucional.

15. Presentaciones de diferentes profesionales relacionados con la Educación Social.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

1. Pruebas y exámenes de desarrollo
escritos/orales y/o pruebas objetivas.

50.0 70.0

2. Evaluación continua: - Observación
de la implicación y participación del
alumno en seminarios y participación en
las tutorías. - Elaboración de trabajos,
actividades, tareas, portafolios, protocolos,
diarios y otros tipos documentos escritos.
- Calidad técnica de los documentos
escritos, gráficos, etc. - Exposición y
defensa de los diferentes trabajos. -
Participación en blogs, foros, campus
virtual y wikis, entre otros. - Otros.

30.0 50.0

NIVEL 2: Diagnóstico y Evaluación de la Intervención Social

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 30

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Diagnóstico y Evaluación de la Práctica del Educador Social

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Métodos y Diseños de Investigación Educativosocial

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Técnicas de Investigación en Educación Social

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Análisis de Datos en la Investigación Educativosocial

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los alumnos deben reflejar en sus distintas tareas formativas, actividades y exámenes:

- Que conocen y analizan con argumentación y razonamiento crítico los elementos necesarios y los fundamentos conceptuales y metodológicos que
justifican el diagnóstico y evaluación de situaciones complejas y plurales en los ámbitos educativosociales no formales e informales, relacionadas tanto
con la persona como con los entornos sociales y comunitarios, para el desarrollo de acciones educativosociales.

- Que conocen e interpretan desde la práctica, el proceso y las distintas técnicas de emisión y comunicación de resultados, con el fin de que al conocer
la realidad educativosocial se pueda intervenir.

- Que saben realizar desde la práctica estudios prospectivos y elaborar e interpretar con capacidad de síntesis informes técnicos conducentes a abor-
dar y mejorar nuevas vías de desarrollo de los distintos programas de intervención para resolver problemas y la toma de decisiones.

- Que pueden gestionar toda la información necesaria para conectar los diferentes aspectos teóricos metodológicos con la realidad que interesa inter-
pretar y abordar

- Que valoran el compromiso ético del educador social con su identidad y para su futuro desarrollo profesional a lo largo de toda la vida

- Que saben trabajar en equipo y mantienen autocrítica y crítica en ello.

- Que tienen capacidad para poner en relación e integrar los diferentes materiales y contenidos propios
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- Que participan activamente en los Seminarios y en las Tutorías.

- Que poseen estrategias verbales orales y escritas en español durante las exposiciones orales y en los distintos trabajos que realizan.

- Que pueden recopilar y sintetizar información diversa en torno a temas específicos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Mostrar y aportar los elementos necesarios y los fundamentos conceptuales y metodológicos para el diagnóstico y evaluación de situaciones plurales
en los ámbitos educativosociales no formales e informales, relacionadas tanto con la persona como con los entornos sociales y comunitarios. El desa-
rrollo del proceso de diagnóstico educativosocial: técnicas, instrumentos y recursos, dirigidos al apoyo del individuo y a los grupos, así como las distin-
tas técnicas de emisión y comunicación de resultados, con el fin de que al conocer la realidad educativosocial se pueda intervenir. Saber realizar tam-
bién estudios prospectivos y elaborar e interpretar informes técnicos conducentes a posibles vías de desarrollo de programas de intervención. Se con-
sidera fundamental para todo ello el aprendizaje dentro de la práctica para diagnosticar y evaluar para la toma de decisiones y conectar los diferentes
aspectos teóricos metodológicos con la realidad que interesa interpretar y abordar.

Las asignaturas son:

- Diagnóstico y Evaluación de la Práctica del Educador Social

- Métodos y Diseño de Investigación Educativosocial

- Técnicas de Investigación en Educación Social

- Análisis de Datos en la Investigación Educativosocial

En Diagnóstico y Evaluación de la Práctica del Educador Social, s e pretende que el alumnado tenga un conocimiento de la dimensión personal que
es la que sustenta la dimensión profesional del/la educador social y apoyar el proceso de construcción del modelo ético de referencia para el ejercicio
de la profesión, aportando varios elementos de análisis que contribuyan a promover que el componente ético esté mucho más integrado en la práctica
profesional cotidiana. De ahí que se haga hincapié en el diagnóstico y autoevaluación de la práctica profesional y su metodología. Y como componente
principal del desarrollo de la profesionalidad del educador/a social se presenta la dimensión emocional del profesional y su implicación en la labor de la
educación social.

La asignatura de Métodos y Diseños de Investigación Educativosocial permite mostrar al alumno las metodologías y procedimientos de investigación
en este ámbito, subrayando las cuestiones relacionadas con el conocimiento y la fundamentación de la investigación científica aplicada al ámbito edu-
cativosocial y una descripción de la metodología y los diseños de investigación tanto cuantitativos como cualitativos. La meta de la asignatura es incre-
mentar la competencia del alumno en el proceso del diseño de investigación, proporcionándole las metodologías necesarias para diseñar, ejecutar y
evaluar críticamente la investigación educativosocial, adquiriendo una actitud científica que le permita valorar las limitaciones y avances de los trabajos
que se desarrollan en el área de la Educación Social.

El contenido de la asignatura Técnicas de Investigación en Educación Social, permite mostrar al alumnado técnicas, procedimientos y fuentes de re-
cogida de información utilizadas en los procesos de investigación y de recogida de información para la realización de un diagnóstico de la realidad. Se
presentarán diferentes técnicas, tanto cualitativas como cuantitativas, de recogida de información con el fin de que el alumnado adquiera habilidades
y conocimientos necesarios para acceder, seleccionar y entender la información científica que procede de la realidad y que se produce sobre investi-
gación en el ámbito educativosocial. El objetivo principal es que el alumnado consiga el dominio de habilidades y conocimientos precisos para diseñar
instrumentos y herramientas de recogida de información remarcando habilidades de indagación, argumentación, toma de decisiones, precisión, etc.
que se requieren para la profesionalización de la Educación Social.

La asignatura de Análisis de Datos en la Investigación Educativosocial se encuentra íntimamente relacionada con la asignatura de Métodos de Inves-
tigación en Educación Social, ya que el análisis de los datos forma parte del desarrollo de la investigación. En esta se pretende dotar al estudiante de
la información básica para que llegue a comprender los fundamentos de los métodos y técnicas para el Análisis de Datos descriptivos, cuantitativos y
cualitativos, y su aplicación en el ámbito de la educación social. El acercamiento al Análisis de Datos se producirá en cuanto a un componente más de
cualquier actuación profesional del educador social, en el proceso general orientado a responder las cuestiones que le ocupan. Se revisarán las princi-
pales técnicas descriptivas y explicativas acordes con las estrategias de investigación predominantes en el ámbito educativo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obteni-
dos por el alumno en cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión
de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable
(NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o supe-
rior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el
número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula de Honor.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética
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CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Organización y planificación.

CT4 - Gestión de la información.

CT5 - Resolución de problemas y toma de decisiones.

CT6 - Argumentación y razonamiento crítico.

CT7 - Capacidad de autocrítica y crítica en el trabajo en equipo.

CT10 - Trabajo en equipo interdisciplinar.

CT18 - Compromiso ético con la identidad y el desarrollo profesional.

CT1 - Capacidad de análisis y síntesis.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE17 - Elaborar e interpretar informes técnicos, de investigación y evaluación sobre acciones, procesos y resultados
educativosociales.

CE18 - Realizar estudios prospectivos y evaluativos sobre características, necesidades y demandas educativosociales.

CE4 - Diagnosticar situaciones complejas que fundamenten el desarrollo de acciones educativosociales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

1. Grupo grande en las materias. Clases
teóricas de la materia con apoyo de
distintos recursos. Realización de
Exámenes.

187.5 100

2. Grupos reducidos en seminarios y
laboratorios en las materias. Clases
prácticas y realización de actividades y
tareas.

35 100

3. Grupos pequeños: tutorías ECTS o de
seguimiento en las materias.

2.5 100

4. Individual o en grupos pequeños:
estudio personal y trabajo autónomo en las
materias.

472.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

19. Orientación, resolución de las dudas planteadas por el alumno y toma de decisiones. Seguimiento del trabajo no presencial del
alumno. Seguimiento de trabajos individuales o en pequeños grupos. Consulta y asesoría individual y en grupo.

20. Exposición de los trabajos realizados de forma autónoma. Esta actividad está programada para que los alumnos expongan o
presenten los trabajos y los materiales elaborados de forma autónoma.

21. Estudio de la materia y preparación de exámenes.

23. Elaboración individual y grupal de ensayos y trabajos monográficos.

22. Realización de exámenes. Esta actividad tiene la finalidad de evaluar los resultados del aprendizaje de los alumnos en relación a
los objetivos o competencias que se planteen en el plan docente de las asignaturas que conformen una materia.

1. Exposición verbal: directiva y/o interactiva. Clases en grupo grande dirigidas a la exposición de los diferentes conceptos y
procedimientos asociados a la materia con la ayuda de materiales bibliográficos y audiovisuales.

2. Discusión y debate sobre el contenido de la asignatura. La exposición verbal se combina con actividades de discusión y con
cuestiones a responder por parte de los alumnos con objeto de que puedan construir nuevos conceptos a partir de conceptos
conocidos (relacionados con otras asignaturas ya cursadas o con otros temas del programa con los que existan importantes
interrelaciones).

3. Lectura, análisis, comentario y debate de materiales bibliográficos.
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4. Visionado, análisis, comentario y debate de materiales audiovisuales (documentales, películas, etc).

5. Debates y discusión sobre temas de actualidad relacionados con la materia.

6. Análisis de casos y aprendizaje basado en problemas. Presentación de diferentes casos por especialistas y profesionales;
visionado de situaciones reales, documentales científicos y técnicos y exposición de recursos; análisis de las mismas. Estas
actividades van dirigidas a introducir nociones teóricas y a aplicar competencias de las materias incluidas a partir de supuestos
prácticos.

7. Experiencias y aplicaciones prácticas.

8. Búsqueda y consulta de material bibliográfico para realización de proyectos.

10. Diseño y desarrollo de proyectos. Esta actividad tiene como objetivo orientar y coordinar distintos aspectos del proyecto y de
las sesiones formativas (delimitación del objeto del trabajo, estructura, selección bibliográfica, etc.) de forma autónoma, individual
o en pequeños grupos.

14. Diseño y cumplimentación de protocolos de evaluación individual e institucional.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

1. Pruebas y exámenes de desarrollo
escritos/orales y/o pruebas objetivas.

50.0 70.0

2. Evaluación continua: - Observación
de la implicación y participación del
alumno en seminarios y participación en
las tutorías. - Elaboración de trabajos,
actividades, tareas, portafolios, protocolos,
diarios y otros tipos documentos escritos.
- Calidad técnica de los documentos
escritos, gráficos, etc. - Exposición y
defensa de los diferentes trabajos. -
Participación en blogs, foros, campus
virtual y wikis, entre otros. - Otros.

30.0 50.0

NIVEL 2: Gestión y Coordinación Educativosocial

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 12

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Psicología Social y de las Organizaciones
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5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Organización y Gestión de Servicios Educativosociales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Recursos para la Intervención Educativosocial

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Programas de Formación en Contextos Educativos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los alumnos deben reflejar en sus distintas tareas formativas, actividades y exámenes:

- Que conocen la estructura, modelos y procesos organizativos de los distintos grupos e   instituciones y gestionan adecuadamente la información per-
tinente.

- Que saben gestionar los recursos humanos y medios institucionales aplicando habilidades interpersonales, creatividad y liderazgo y elaborar distintos
tipos de materiales.

- Que pueden dirigir, coordinar y supervisar programas y proyectos en los centros, instituciones públicas o privadas de los distintos ámbitos educativo-
sociales, aplicando habilidades interpersonales, creatividad y liderazgo.

- Que saben aplicar   nuevas metodologías, estrategias y distintos tipos de recursos técnicos y tecnológicos convenientes para su aplicación en los
contextos profesionales de la educación no formal.

- Que valoran el compromiso ético del educador social con su identidad y   para su futuro desarrollo profesional a lo largo de toda la vida

- Que saben trabajar en equipo y mantienen autocrítica y crítica en ello.
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- Que tienen capacidad para poner en relación e integrar los diferentes materiales y contenidos.

- Que participan activamente en los Seminarios y en las Tutorías.

- Que poseen estrategias verbales orales y escritas en español durante las exposiciones orales y en los distintos trabajos.

- Que pueden recopilar y sintetizar información diversa en torno a temas específicos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Pretende mostrar la estructura, modelos y procesos organizativos de los distintos grupos e   instituciones. Aprender a elaborar y gestionar los medios,
recursos humanos, materiales e institucionales. Dirigir, coordinar y supervisar programas y proyectos en los centros, instituciones públicas o privadas
de ámbitos educativos, culturales, socio comunitarios y sociolaborales. Conocer y saber aplicar nuevas metodologías y estrategias didácticas para su
aplicación a la educación no formal: medios de comunicación, cine, teatro, títeres, libro, Internet, prensa, radio, cine forum, talleres, entre otros posibles
recursos útiles y convenientes de la educación no formal.

Las asignaturas son:

-       Psicología Social y de las Organizaciones

-       Organización y Gestión de Servicios Educativosociales

-       Recursos para la Intervención Educativosocial

-       Programas de Formación en Contextos Educativos

En Psicología Social y de las Organizaciones   se pretende proporcionar una base conceptual que ayude al alumnado a comprender y analizar los pro-
cesos que subyacen en las interacciones sociales, y que constituyen el campo en el que desarrollarán su actividad profesional. Para ello se deberá
proporcionar al alumnado una base terminológica y metodológica en relación a la Psicología Social y mostrar al alumnado cómo se producen los prin-
cipales procesos psicosociales básicos y como se interviene en ellos para mejorarlos e integrarlos socialmente.

En Organización y Gestión de Servicios Educativosociales se pretende una aproximación a la dimensión organizativa y de gestión de las instituciones
educativosociales. Los aspectos que caracterizan este tipo de instituciones, su gestión y liderazgo y los componentes organizativos básicos (volunta-
riado, marketing, financiación…) se trabajaran de forma teórica, se analizaran y contrastaran en organizaciones concretas, a partir de trabajos de cam-
po y casos prácticos, facilitando que la asignatura tenga un carácter aplicado.

En Recursos para la Intervención Educativosocial se manejaran de manera práctica distintos recursos y herramientas informáticos instrumentales para
la intervención educativosocial en las Instituciones. Aplicaciones ofimáticas para la creación y presentación de la información, Diseño y elaboración de
bases de datos, y otros recursos y herramientas para la comunicación. Recursos telemáticos para la planificación y la gestión de proyectos y para la
comunicación. Documentos digitales y analógicos, redes sociales y sitios webs. Búsquedas de documentación e información que se precise manejar.

En Programas de Formación en Contextos Educativos se abordan las distintas fases del diseño, elaboración y aplicación de programas educativo so-
ciales y el uso de distintas técnicas e instrumentos para la planificación y la intervención socioeducativa en el macro nivel, conociendo y utilizando dis-
tintas estrategias didácticas para la intervención educativo social, así como las características, utilidad y funciones de la comunicación en las organiza-
ciones sociales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obteni-
dos por el alumno en cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión
de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable
(NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o supe-
rior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el
número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula de Honor.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Organización y planificación.
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CT9 - Habilidades interpersonales.

CT3 - Comunicación oral y escrita en la/s lengua/s materna/s.

CT4 - Gestión de la información.

CT14 - Creatividad.

CT15 - Liderazgo.

CT1 - Capacidad de análisis y síntesis.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE7 - Elaborar y gestionar medios y recursos para la intervención educativosocial.

CE13 - Gestionar y coordinar entidades, equipamientos y grupos, de acuerdo a los diferentes contextos y necesidades.

CE14 - Dirigir, coordinar y supervisar planes, programas y proyectos educativosociales.

CE20 - Utilización de las tecnologías de la información y la comunicación en el ámbito de estudio y contexto profesional.

CE5 - Diseñar planes, programas, proyectos y actividades de intervención educativosocial en diversos contextos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

1. Grupo grande en las materias. Clases
teóricas de la materia con apoyo de
distintos recursos. Realización de
Exámenes.

180 100

2. Grupos reducidos en seminarios y
laboratorios en las materias. Clases
prácticas y realización de actividades y
tareas.

40 100

3. Grupos pequeños: tutorías ECTS o de
seguimiento en las materias.

2 100

4. Individual o en grupos pequeños:
estudio personal y trabajo autónomo en las
materias.

378 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

19. Orientación, resolución de las dudas planteadas por el alumno y toma de decisiones. Seguimiento del trabajo no presencial del
alumno. Seguimiento de trabajos individuales o en pequeños grupos. Consulta y asesoría individual y en grupo.

20. Exposición de los trabajos realizados de forma autónoma. Esta actividad está programada para que los alumnos expongan o
presenten los trabajos y los materiales elaborados de forma autónoma.

21. Estudio de la materia y preparación de exámenes.

23. Elaboración individual y grupal de ensayos y trabajos monográficos.

22. Realización de exámenes. Esta actividad tiene la finalidad de evaluar los resultados del aprendizaje de los alumnos en relación a
los objetivos o competencias que se planteen en el plan docente de las asignaturas que conformen una materia.

1. Exposición verbal: directiva y/o interactiva. Clases en grupo grande dirigidas a la exposición de los diferentes conceptos y
procedimientos asociados a la materia con la ayuda de materiales bibliográficos y audiovisuales.

2. Discusión y debate sobre el contenido de la asignatura. La exposición verbal se combina con actividades de discusión y con
cuestiones a responder por parte de los alumnos con objeto de que puedan construir nuevos conceptos a partir de conceptos
conocidos (relacionados con otras asignaturas ya cursadas o con otros temas del programa con los que existan importantes
interrelaciones).

3. Lectura, análisis, comentario y debate de materiales bibliográficos.

4. Visionado, análisis, comentario y debate de materiales audiovisuales (documentales, películas, etc).

5. Debates y discusión sobre temas de actualidad relacionados con la materia.

6. Análisis de casos y aprendizaje basado en problemas. Presentación de diferentes casos por especialistas y profesionales;
visionado de situaciones reales, documentales científicos y técnicos y exposición de recursos; análisis de las mismas. Estas
actividades van dirigidas a introducir nociones teóricas y a aplicar competencias de las materias incluidas a partir de supuestos
prácticos.
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7. Experiencias y aplicaciones prácticas.

11. Diseño y desarrollo de sesiones formativas con distintos colectivos.

12. Diseño y cumplimentación de protocolos de intervención educativosocial desde la perspectiva pedagógica.

13. Diseño y cumplimentación de protocolos de intervención educativosocial desde la perspectiva psicológica.

14. Diseño y cumplimentación de protocolos de evaluación individual e institucional.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

1. Pruebas y exámenes de desarrollo
escritos/orales y/o pruebas objetivas.

50.0 70.0

2. Evaluación continua: - Observación
de la implicación y participación del
alumno en seminarios y participación en
las tutorías. - Elaboración de trabajos,
actividades, tareas, portafolios, protocolos,
diarios y otros tipos documentos escritos.
- Calidad técnica de los documentos
escritos, gráficos, etc. - Exposición y
defensa de los diferentes trabajos. -
Participación en blogs, foros, campus
virtual y wikis, entre otros. - Otros.

30.0 50.0

NIVEL 2: Participación y Acción Social y Comunitaria

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 30

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

12 12 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Desarrollo de la Infancia, Adolescencia y Juventud

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Habilidades Sociales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Animación Sociocultural y Comunitaria

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Estudios Sociológicos de la Intervención Social

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Formación de Agentes Sociolaborales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los alumnos deben reflejar en sus distintas tareas formativas, actividades y exámenes:

- Que saben desarrollar y promover con creatividad y habilidades interpersonales diferentes procesos de dinamización, participación social y cultural y
desarrollo comunitario, aplicando eficazmente habilidades sociales, dinámicas de grupo, y técnicas específicas de animación sociocultural, entre otras
posibles, para la   participación y dinamización psicosocial de la persona y de los distintos grupos sociales que se dan en el entramado de las Institu-
ciones educativosociales

- Que saben organizar y desarrollar con creatividad y habilidades interpersonales acciones de formación laboral con individuos y grupos desde la con-
cepción actual de los organismos públicos, integrándolos en el contexto de la formación para el empleo y la inserción laboral.

- Que saben elaborar e interpretar con iniciativa y espíritu emprendedor informes técnicos sociológicos sobre   distintos contextos y realidades sociales
para su utilización y empleo en los distintas actividades educativosociales, gestionando diferentes fuentes de información.

- Que valoran el compromiso ético del educador social con su identidad y   para su futuro desarrollo profesional a lo largo de toda la vida

- Que saben trabajar en equipo y equipos interdisciplinares y que mantienen autocrítica y crítica en ello.

- Que tienen capacidad para poner en relación e integrar los diferentes materiales y contenidos propios.

- Que participan activamente en los Seminarios y en las Tutorías.

- Que poseen estrategias verbales orales y escritas en español durante las exposiciones orales y en los distintos trabajos   que realizan.

- Que pueden recopilar y sintetizar información diversa en torno a temas específicos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Diseñar, desarrollar, promover y saber aplicar procesos y habilidades sociales para la   dinamización psicosocial de la persona y de los distintos gru-
pos sociales que se dan en el entramado de las Instituciones educativosociales en las que interviene como profesional el Educador Social. Conocer,
simular para entrenar y saber aplicar eficazmente dinámicas de grupo, habilidades sociales y técnicas específicas de animación sociocultural y comu-
nitaria, entre otras posibles que contribuyen a la participación y dinamismo social. Asesorar a individuos y grupos en procesos de desarrollo personal y 
  colectivo. Formar agentes de intervención social y comunitaria para las diferentes etapas del desarrollo evolutivo de las personas, y en el proceso de
integración sociolaboral.

Las asignaturas:

-       Desarrollo de la Infancia, Adolescencia y Juventud

-       Habilidades Sociales

-       Animación Sociocultural y Comunitaria

-       Estudios Sociológicos de la Intervención Social.

-       Formación de Agentes Sociolaborales

En Desarrollo de la Infancia, Adolescencia y Juventud, se trata de diseñar, desarrollar y promover procesos y habilidades para el progreso y crecimien-
to de la persona como individuo en las diferentes etapas del desarrollo evolutivo y de dinamización social. Igualmente se pretende con esta asignatura
asesorar a individuos y grupos en procesos de desarrollo educativosocial y formar   agentes de intervención.

Habilidades Sociales realiza una aproximación conceptual a las habilidades sociales. Modelos explicativos de las habilidades sociales. Entrenamiento
en habilidades sociales para el desarrollo personal y   en la intervención social y comunitaria. Aprendizaje y entrenamiento en habilidades sociales pro-
fesionales, específicamente dirigidas a las habilidades sociales necesarias del educador social.

En Animación Sociocultural y Comunitaria se ha de conseguir que el Educador Social conozca, utilice y domine las distintas metodologías, técnicas,
instrumentos y estrategias de ASC para su aplicación y empleo en distintos procesos de dinamización personal, social y de desarrollo comunitario,
aplicados en distintas edades, colectivos y grupos sociales.

Estudios Sociológicos de la Intervención Social, desarrolla los fundamentos y aplicaciones de los estudios sociológicos de carácter educativo, social y
comunitario que pueden contribuir   a la aplicación de estos análisis sociológicos a la intervención educativa, social y comunitaria. Analiza y determina
de manera especial, desde la perspectiva sociológica, tanto la fase de diagnóstico de una realidad social como del contexto en el cual encuadrar las
acciones educativosociales a aplicar por el Profesional de la Educación Social. Se analiza por la significación del tema la incidencia que las Tecnolo-
gías de la Información y Comunicación tienen en el comportamiento de la sociedad y en los estudios sociológicos

En la Formación de Agentes Sociolaborales, se analiza la Formación, por los poderes públicos y los sectores privados como elemento de Inserción La-
boral y Social. El Sistema de Formación para el empleo a lo largo de toda la vida. La formación para el empleo como factor de estrategia de desarrollo
social desde y para   el sector público, y para el privado y el mundo empresarial. Técnicas para búsqueda activa de empleo y mediación de los agentes
sociolaborales en la inserción laboral de los ciudadanos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obteni-
dos por el alumno en cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión
de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable
(NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o supe-
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rior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el
número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula de Honor.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT9 - Habilidades interpersonales.

CT4 - Gestión de la información.

CT10 - Trabajo en equipo interdisciplinar.

CT12 - Autonomía en el aprendizaje.

CT14 - Creatividad.

CT15 - Liderazgo.

CT16 - Iniciativa y espíritu emprendedor.

CT17 - Apertura hacia el aprendizaje a lo largo de toda la vida.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE11 - Formar agentes de intervención educativosocial y comunitaria.

CE16 - Asesorar y acompañar a individuos y grupos en procesos de desarrollo educativosocial.

CE17 - Elaborar e interpretar informes técnicos, de investigación y evaluación sobre acciones, procesos y resultados
educativosociales.

CE6 - Diseñar, desarrollar y promover procesos de dinamización, participación social y cultural y desarrollo comunitario.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

1. Grupo grande en las materias. Clases
teóricas de la materia con apoyo de
distintos recursos. Realización de
Exámenes.

225 100

2. Grupos reducidos en seminarios y
laboratorios en las materias. Clases
prácticas y realización de actividades y
tareas.

50 100

3. Grupos pequeños: tutorías ECTS o de
seguimiento en las materias.

2.5 100

4. Individual o en grupos pequeños:
estudio personal y trabajo autónomo en las
materias.

472.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

19. Orientación, resolución de las dudas planteadas por el alumno y toma de decisiones. Seguimiento del trabajo no presencial del
alumno. Seguimiento de trabajos individuales o en pequeños grupos. Consulta y asesoría individual y en grupo.
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20. Exposición de los trabajos realizados de forma autónoma. Esta actividad está programada para que los alumnos expongan o
presenten los trabajos y los materiales elaborados de forma autónoma.

21. Estudio de la materia y preparación de exámenes.

23. Elaboración individual y grupal de ensayos y trabajos monográficos.

22. Realización de exámenes. Esta actividad tiene la finalidad de evaluar los resultados del aprendizaje de los alumnos en relación a
los objetivos o competencias que se planteen en el plan docente de las asignaturas que conformen una materia.

1. Exposición verbal: directiva y/o interactiva. Clases en grupo grande dirigidas a la exposición de los diferentes conceptos y
procedimientos asociados a la materia con la ayuda de materiales bibliográficos y audiovisuales.

2. Discusión y debate sobre el contenido de la asignatura. La exposición verbal se combina con actividades de discusión y con
cuestiones a responder por parte de los alumnos con objeto de que puedan construir nuevos conceptos a partir de conceptos
conocidos (relacionados con otras asignaturas ya cursadas o con otros temas del programa con los que existan importantes
interrelaciones).

3. Lectura, análisis, comentario y debate de materiales bibliográficos.

4. Visionado, análisis, comentario y debate de materiales audiovisuales (documentales, películas, etc).

5. Debates y discusión sobre temas de actualidad relacionados con la materia.

6. Análisis de casos y aprendizaje basado en problemas. Presentación de diferentes casos por especialistas y profesionales;
visionado de situaciones reales, documentales científicos y técnicos y exposición de recursos; análisis de las mismas. Estas
actividades van dirigidas a introducir nociones teóricas y a aplicar competencias de las materias incluidas a partir de supuestos
prácticos.

7. Experiencias y aplicaciones prácticas.

9. Realización de búsqueda, consulta y análisis de datos sociológicos.

12. Diseño y cumplimentación de protocolos de intervención educativosocial desde la perspectiva pedagógica.

13. Diseño y cumplimentación de protocolos de intervención educativosocial desde la perspectiva psicológica.

16. Realización y entrenamiento en dinámicas de grupo.

17. Realización, simulación y entrenamiento en habilidades sociales.

18. Realización, simulación y entrenamiento en técnicas de animación sociocultural.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

1. Pruebas y exámenes de desarrollo
escritos/orales y/o pruebas objetivas.

50.0 70.0

2. Evaluación continua: - Observación
de la implicación y participación del
alumno en seminarios y participación en
las tutorías. - Elaboración de trabajos,
actividades, tareas, portafolios, protocolos,
diarios y otros tipos documentos escritos.
- Calidad técnica de los documentos
escritos, gráficos, etc. - Exposición y
defensa de los diferentes trabajos. -
Participación en blogs, foros, campus
virtual y wikis, entre otros. - Otros.

30.0 50.0

NIVEL 2: Educación, Familia y Sociedad

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

12
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Asesoramiento en Situaciones de Riesgo y Conflicto

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Mediación Educativosocial y Familiar

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Procesos de Socialización y Exclusión Social

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los alumnos deben reflejar en sus distintas tareas formativas, actividades y exámenes:

- Que conocen y han analizado los conceptos básicos sobre la familia como institución básica para el desarrollo de la persona, sus rasgos, característi-
cas y modelos de convivencia familiar, así como los nuevos rasgos sociológicos de la familia en la sociedad actual.

- Que han aprendido y saben aplicar   habilidades personales, estrategias de mediación en situaciones de riesgo y conflicto del entorno familiar, y otros
  diferentes contextos / conflictos sociales en los que la mediación educativosocial pueda solucionar problemas, aportar soluciones y toma de decisio-
nes pertinentes.

- Que saben asesorar, acompañar y mediar con individuos y grupos en procesos de desarrollo educativosocial y cuando necesiten adaptarse a otras
situaciones.

- Que valoran el compromiso ético del educador social con su identidad y   para su futuro desarrollo profesional a lo largo de toda la vida

- Que saben trabajar en equipo y mantienen autocrítica y crítica en ello.

- Que tienen capacidad para poner en relación e integrar los diferentes materiales y contenidos propios.

- Que participan activamente en los Seminarios y en las Tutorías.

- Que poseen estrategias verbales orales y escritas en español durante las exposiciones orales y en los distintos trabajos   que realizan, y en lengua
inglesa en su asignatura especifica.

- Que pueden recopilar y sintetizar información diversa en torno a temas específicos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La familia como institución básica para el desarrollo de la persona. Rasgos, características y modelos de convivencia familiar. Nuevos rasgos socioló-
gicos de la familia en la sociedad actual. Estrategias para mediar en situaciones de riesgo y conflicto de la pareja y del entorno familiar. Comprender y
analizar las estructuras de desigualdad y exclusión social en las sociedades complejas, así como aprender a aplicar modelos y estrategias pertinentes
para el asesoramiento y la intervención en situaciones de riesgo y conflicto y en procesos de exclusión social.
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Las asignaturas son:

-       Asesoramiento en Situaciones de Riesgo y Conflicto

-       Mediación Educativosocial y Familiar
-       Procesos de Socialización y Exclusión Social

El contenido del Asesoramiento en Situaciones de Riesgo y Conflicto está relacionado con los procesos de intervención y asesoramiento psicológico
en personas que se encuentran en situaciones de conflicto e importante riesgo de exclusión social. Se han de abordar los principios de la relación de
ayuda en la intervención psicológica, así como las herramientas de asesoramiento. Por otro lado se hará una introducción a los principales modelos de
intervención psicológica, siempre desde la perspectiva de la teoría de la ayuda psicológica en situaciones de riesgo y conflicto.

La Mediación Educativosocial y Familiar como competencia de compromiso y reestructuración del individuo y de distintos grupos sociales. La estrate-
gia de la mediación en situaciones de riesgo y/o conflicto. Aplicación, entrenamiento y desarrollo de la metodología y estrategias de mediación en los
distintos contextos: familia, grupos sociales, diversidad cultural, discapacidad, mayores, y género, entre otros.

Procesos de Socialización y Exclusión Social, c omprende y analiza los procesos de socialización de los individuos como tales y en relación con los
grupos a los que pertenece, así como las estructuras de desigualdad y exclusión social en las sociedades complejas. Conoce y valora las situaciones
sociales, políticas y económicas que dan origen a los procesos de integración y de segregación en las sociedades actuales, así como   ha de saber uti-
lizar los indicadores y elementos de medición de las nuevas realidades de exclusión y desigualdad social.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obteni-
dos por el alumno en cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión
de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable
(NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o supe-
rior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el
número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula de Honor.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT9 - Habilidades interpersonales.

CT5 - Resolución de problemas y toma de decisiones.

CT13 - Adaptación a situaciones nuevas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE10 - Mediar en situaciones de riesgo y conflicto.

CE11 - Formar agentes de intervención educativosocial y comunitaria.

CE16 - Asesorar y acompañar a individuos y grupos en procesos de desarrollo educativosocial.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

1. Grupo grande en las materias. Clases
teóricas de la materia con apoyo de
distintos recursos. Realización de
Exámenes.

135 100

2. Grupos reducidos en seminarios y
laboratorios en las materias. Clases

30 100
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prácticas y realización de actividades y
tareas.

3. Grupos pequeños: tutorías ECTS o de
seguimiento en las materias.

1.5 100

4. Individual o en grupos pequeños:
estudio personal y trabajo autónomo en las
materias.

283.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

19. Orientación, resolución de las dudas planteadas por el alumno y toma de decisiones. Seguimiento del trabajo no presencial del
alumno. Seguimiento de trabajos individuales o en pequeños grupos. Consulta y asesoría individual y en grupo.

20. Exposición de los trabajos realizados de forma autónoma. Esta actividad está programada para que los alumnos expongan o
presenten los trabajos y los materiales elaborados de forma autónoma.

21. Estudio de la materia y preparación de exámenes.

22. Realización de exámenes. Esta actividad tiene la finalidad de evaluar los resultados del aprendizaje de los alumnos en relación a
los objetivos o competencias que se planteen en el plan docente de las asignaturas que conformen una materia.

1. Exposición verbal: directiva y/o interactiva. Clases en grupo grande dirigidas a la exposición de los diferentes conceptos y
procedimientos asociados a la materia con la ayuda de materiales bibliográficos y audiovisuales.

2. Discusión y debate sobre el contenido de la asignatura. La exposición verbal se combina con actividades de discusión y con
cuestiones a responder por parte de los alumnos con objeto de que puedan construir nuevos conceptos a partir de conceptos
conocidos (relacionados con otras asignaturas ya cursadas o con otros temas del programa con los que existan importantes
interrelaciones).

3. Lectura, análisis, comentario y debate de materiales bibliográficos.

4. Visionado, análisis, comentario y debate de materiales audiovisuales (documentales, películas, etc).

5. Debates y discusión sobre temas de actualidad relacionados con la materia.

6. Análisis de casos y aprendizaje basado en problemas. Presentación de diferentes casos por especialistas y profesionales;
visionado de situaciones reales, documentales científicos y técnicos y exposición de recursos; análisis de las mismas. Estas
actividades van dirigidas a introducir nociones teóricas y a aplicar competencias de las materias incluidas a partir de supuestos
prácticos.

7. Experiencias y aplicaciones prácticas.

9. Realización de búsqueda, consulta y análisis de datos sociológicos.

12. Diseño y cumplimentación de protocolos de intervención educativosocial desde la perspectiva pedagógica.

13. Diseño y cumplimentación de protocolos de intervención educativosocial desde la perspectiva psicológica.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

1. Pruebas y exámenes de desarrollo
escritos/orales y/o pruebas objetivas.

50.0 70.0

2. Evaluación continua: - Observación
de la implicación y participación del
alumno en seminarios y participación en
las tutorías. - Elaboración de trabajos,
actividades, tareas, portafolios, protocolos,
diarios y otros tipos documentos escritos.
- Calidad técnica de los documentos
escritos, gráficos, etc. - Exposición y
defensa de los diferentes trabajos. -
Participación en blogs, foros, campus
virtual y wikis, entre otros. - Otros.

30.0 50.0

5.5 NIVEL 1: Módulo Materias Optativas

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Dinamización Cultural y Desarrollo Comunitario

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

18

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Desarrollo Rural

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Gestión Cultural

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Educación Ambiental

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los alumnos deben reflejar en sus distintas tareas formativas, actividades y exámenes:

- Que saben diseñar, desarrollar y promover procesos de dinamización, participación social y de desarrollo comunitario, así como que contribuyen a la
formación de agentes para la intervención educativosocial y comunitaria, y la intermediación laboral
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- Que saben aplicar metodologías específicas para la acción educativosocial, así como organizar y planificar el trabajo como profesionales de la Edu-
cación Social en los distintos contextos nacionales o internacionales.

- Que tienen iniciativa y espíritu emprendedor, así como apertura para el aprendizaje a lo largo de toda la vida para el ejercicio de su profesión y sensi-
bilidad hacia los temas medioambientales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Comprensión de los procesos educativosociales que forman parte del desarrollo cultural y comunitario. Identificación de la problemática ambiental y
cultural de la comunidad. Diseño e implementación de proyectos de gestión intervención para el desarrollo rural, ambiental, cultural y comunitario.

Formado por las asignaturas:

Gestión Cultural

Educación Ambiental

Desarrollo rural

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obteni-
dos por el alumno en cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión
de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable
(NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o supe-
rior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el
número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula de Honor.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Organización y planificación.

CT11 - Trabajo en otros contextos nacionales o internacionales.

CT16 - Iniciativa y espíritu emprendedor.

CT17 - Apertura hacia el aprendizaje a lo largo de toda la vida.

CT20 - Sensibilidad hacia temas medioambientales (entorno en el que se inserta el individuo).

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE8 - Aplicar metodologías específicas de la acción educativosocial.

CE11 - Formar agentes de intervención educativosocial y comunitaria.

CE6 - Diseñar, desarrollar y promover procesos de dinamización, participación social y cultural y desarrollo comunitario.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

1. Grupo grande en las materias. Clases
teóricas de la materia con apoyo de
distintos recursos. Realización de
Exámenes.

135 100

2. Grupos reducidos en seminarios y
laboratorios en las materias. Clases

30 100
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prácticas y realización de actividades y
tareas.

3. Grupos pequeños: tutorías ECTS o de
seguimiento en las materias.

7.5 100

4. Individual o en grupos pequeños:
estudio personal y trabajo autónomo en las
materias.

277.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

19. Orientación, resolución de las dudas planteadas por el alumno y toma de decisiones. Seguimiento del trabajo no presencial del
alumno. Seguimiento de trabajos individuales o en pequeños grupos. Consulta y asesoría individual y en grupo.

20. Exposición de los trabajos realizados de forma autónoma. Esta actividad está programada para que los alumnos expongan o
presenten los trabajos y los materiales elaborados de forma autónoma.

21. Estudio de la materia y preparación de exámenes.

23. Elaboración individual y grupal de ensayos y trabajos monográficos.

22. Realización de exámenes. Esta actividad tiene la finalidad de evaluar los resultados del aprendizaje de los alumnos en relación a
los objetivos o competencias que se planteen en el plan docente de las asignaturas que conformen una materia.

1. Exposición verbal: directiva y/o interactiva. Clases en grupo grande dirigidas a la exposición de los diferentes conceptos y
procedimientos asociados a la materia con la ayuda de materiales bibliográficos y audiovisuales.

2. Discusión y debate sobre el contenido de la asignatura. La exposición verbal se combina con actividades de discusión y con
cuestiones a responder por parte de los alumnos con objeto de que puedan construir nuevos conceptos a partir de conceptos
conocidos (relacionados con otras asignaturas ya cursadas o con otros temas del programa con los que existan importantes
interrelaciones).

3. Lectura, análisis, comentario y debate de materiales bibliográficos.

4. Visionado, análisis, comentario y debate de materiales audiovisuales (documentales, películas, etc).

5. Debates y discusión sobre temas de actualidad relacionados con la materia.

7. Experiencias y aplicaciones prácticas.

8. Búsqueda y consulta de material bibliográfico para realización de proyectos.

9. Realización de búsqueda, consulta y análisis de datos sociológicos.

10. Diseño y desarrollo de proyectos. Esta actividad tiene como objetivo orientar y coordinar distintos aspectos del proyecto y de
las sesiones formativas (delimitación del objeto del trabajo, estructura, selección bibliográfica, etc.) de forma autónoma, individual
o en pequeños grupos.

11. Diseño y desarrollo de sesiones formativas con distintos colectivos.

12. Diseño y cumplimentación de protocolos de intervención educativosocial desde la perspectiva pedagógica.

14. Diseño y cumplimentación de protocolos de evaluación individual e institucional.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

1. Pruebas y exámenes de desarrollo
escritos/orales y/o pruebas objetivas.

50.0 70.0

2. Evaluación continua: - Observación
de la implicación y participación del
alumno en seminarios y participación en
las tutorías. - Elaboración de trabajos,
actividades, tareas, portafolios, protocolos,
diarios y otros tipos documentos escritos.
- Calidad técnica de los documentos
escritos, gráficos, etc. - Exposición y
defensa de los diferentes trabajos. -
Participación en blogs, foros, campus
virtual y wikis, entre otros. - Otros.

30.0 50.0

NIVEL 2: Intervención Educativosocial en Contextos Multiculturales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

18

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Diseño de Programas de Educación para la Salud

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Educación Intercultural

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Introducción a las Subculturas Juveniles

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los alumnos deben reflejar en sus distintas tareas formativas, actividades y exámenes:

- Que saben aplicar metodologías específicas de la acción educativosocial.
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- Que diagnostican situaciones complejas que fundamenten el desarrollo de acciones educativosociales, con creatividad y trabajando en equipo inter-
disciplinar

- Que asesoran y acompañan a los individuos y grupos en procesos de desarrollo educativosocial, con reconocimiento y respeto a la diversidad y mul-
ticulturalidad.

- Que pueden gestionar y coordinar entidades, equipamientos y grupos, de acuerdo a las diferentes necesidades y en diversos contextos nacionales o
internacionales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Directrices fundamentales en educación para la salud y el desarrollo comunitario. Diversidad multicultural. Análisis de la realidad social identificando y
valorando las diferencias interculturales. Intervención educativosocial en sus respectivas dimensiones.

Derechos Humanos. Desarrollo. Comprensión Internacional. Interculturalismo. Educación y resolución de conflictos. La educación para la convivencia
y la ciudadanía.

Las asignaturas son:

· Diseño de programas de educación para la salud

· Educación intercultural

· Introducción a las subculturas juveniles

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obteni-
dos por el alumno en cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión
de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable
(NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o supe-
rior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el
número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula de Honor.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT8 - Reconocimiento y respeto a la diversidad y multiculturalidad.

CT10 - Trabajo en equipo interdisciplinar.

CT11 - Trabajo en otros contextos nacionales o internacionales.

CT14 - Creatividad.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE8 - Aplicar metodologías específicas de la acción educativosocial.

CE13 - Gestionar y coordinar entidades, equipamientos y grupos, de acuerdo a los diferentes contextos y necesidades.

CE16 - Asesorar y acompañar a individuos y grupos en procesos de desarrollo educativosocial.

CE4 - Diagnosticar situaciones complejas que fundamenten el desarrollo de acciones educativosociales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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1. Grupo grande en las materias. Clases
teóricas de la materia con apoyo de
distintos recursos. Realización de
Exámenes.

135 100

2. Grupos reducidos en seminarios y
laboratorios en las materias. Clases
prácticas y realización de actividades y
tareas.

30 100

3. Grupos pequeños: tutorías ECTS o de
seguimiento en las materias.

7.5 100

4. Individual o en grupos pequeños:
estudio personal y trabajo autónomo en las
materias.

277 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

19. Orientación, resolución de las dudas planteadas por el alumno y toma de decisiones. Seguimiento del trabajo no presencial del
alumno. Seguimiento de trabajos individuales o en pequeños grupos. Consulta y asesoría individual y en grupo.

20. Exposición de los trabajos realizados de forma autónoma. Esta actividad está programada para que los alumnos expongan o
presenten los trabajos y los materiales elaborados de forma autónoma.

21. Estudio de la materia y preparación de exámenes.

23. Elaboración individual y grupal de ensayos y trabajos monográficos.

22. Realización de exámenes. Esta actividad tiene la finalidad de evaluar los resultados del aprendizaje de los alumnos en relación a
los objetivos o competencias que se planteen en el plan docente de las asignaturas que conformen una materia.

1. Exposición verbal: directiva y/o interactiva. Clases en grupo grande dirigidas a la exposición de los diferentes conceptos y
procedimientos asociados a la materia con la ayuda de materiales bibliográficos y audiovisuales.

2. Discusión y debate sobre el contenido de la asignatura. La exposición verbal se combina con actividades de discusión y con
cuestiones a responder por parte de los alumnos con objeto de que puedan construir nuevos conceptos a partir de conceptos
conocidos (relacionados con otras asignaturas ya cursadas o con otros temas del programa con los que existan importantes
interrelaciones).

3. Lectura, análisis, comentario y debate de materiales bibliográficos.

4. Visionado, análisis, comentario y debate de materiales audiovisuales (documentales, películas, etc).

5. Debates y discusión sobre temas de actualidad relacionados con la materia.

7. Experiencias y aplicaciones prácticas.

8. Búsqueda y consulta de material bibliográfico para realización de proyectos.

9. Realización de búsqueda, consulta y análisis de datos sociológicos.

10. Diseño y desarrollo de proyectos. Esta actividad tiene como objetivo orientar y coordinar distintos aspectos del proyecto y de
las sesiones formativas (delimitación del objeto del trabajo, estructura, selección bibliográfica, etc.) de forma autónoma, individual
o en pequeños grupos.

11. Diseño y desarrollo de sesiones formativas con distintos colectivos.

12. Diseño y cumplimentación de protocolos de intervención educativosocial desde la perspectiva pedagógica.

14. Diseño y cumplimentación de protocolos de evaluación individual e institucional.

15. Presentaciones de diferentes profesionales relacionados con la Educación Social.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

1. Pruebas y exámenes de desarrollo
escritos/orales y/o pruebas objetivas.

50.0 70.0

2. Evaluación continua: - Observación
de la implicación y participación del
alumno en seminarios y participación en
las tutorías. - Elaboración de trabajos,
actividades, tareas, portafolios, protocolos,
diarios y otros tipos documentos escritos.

30.0 50.0
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- Calidad técnica de los documentos
escritos, gráficos, etc. - Exposición y
defensa de los diferentes trabajos. -
Participación en blogs, foros, campus
virtual y wikis, entre otros. - Otros.

NIVEL 2: Mediación en Situaciones de Dependencia y Riesgo de Exclusión Social

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

24

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Intervención Educativosocial en Situaciones de Dependencia y Riesgo de Exclusión Social

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Discapacidad: Contextos de Intervención

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Psicología de la Edad Adulta y la Vejez

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Mediación en la Promoción de la Autonomía Personal

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los alumnos deben reflejar en sus distintas tareas formativas, actividades y exámenes:

- Que resuelven problemas y toman decisiones en situaciones de riesgo y conflicto, por si mismos y trabajando en equipo interdisciplinar

- Que saben intervenir en proyectos y servicios educativosociales con reconocimiento y respeto a la diversidad, adaptando también a las situaciones
nuevas que puedan surgir

- Que saben aplicar metodologías específicas de la acción educativosocial en situaciones de dependencia y exclusión con autonomía

- Que pueden asesorar y acompañar a individuos y grupos en procesos de discapacidad, dependencia y exclusión con habilidades interpersonales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Conocimiento e identificación de los individuos, grupos y situaciones de dependencia y riesgo de exclusión social. Toma de decisiones para la inter-
vención educativosocial.

Las asignaturas son:

· Intervención educativosocial en situaciones de riesgo y exclusión social

· Discapacidad: contextos de intervención

· Psicología de la edad adulta y la vejez

· Mediación en la promoción de la autonomía personal

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obteni-
dos por el alumno en cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión
de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable
(NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o supe-
rior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el
número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula de Honor.
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5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT9 - Habilidades interpersonales.

CT5 - Resolución de problemas y toma de decisiones.

CT8 - Reconocimiento y respeto a la diversidad y multiculturalidad.

CT10 - Trabajo en equipo interdisciplinar.

CT12 - Autonomía en el aprendizaje.

CT13 - Adaptación a situaciones nuevas.

CT17 - Apertura hacia el aprendizaje a lo largo de toda la vida.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE8 - Aplicar metodologías específicas de la acción educativosocial.

CE9 - Intervenir en proyectos y servicios educativosocial y comunitarios.

CE10 - Mediar en situaciones de riesgo y conflicto.

CE16 - Asesorar y acompañar a individuos y grupos en procesos de desarrollo educativosocial.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

1. Grupo grande en las materias. Clases
teóricas de la materia con apoyo de
distintos recursos. Realización de
Exámenes.

180 100

2. Grupos reducidos en seminarios y
laboratorios en las materias. Clases
prácticas y realización de actividades y
tareas.

40 100

3. Grupos pequeños: tutorías ECTS o de
seguimiento en las materias.

10 100

4. Individual o en grupos pequeños:
estudio personal y trabajo autónomo en las
materias.

370 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

19. Orientación, resolución de las dudas planteadas por el alumno y toma de decisiones. Seguimiento del trabajo no presencial del
alumno. Seguimiento de trabajos individuales o en pequeños grupos. Consulta y asesoría individual y en grupo.

20. Exposición de los trabajos realizados de forma autónoma. Esta actividad está programada para que los alumnos expongan o
presenten los trabajos y los materiales elaborados de forma autónoma.

21. Estudio de la materia y preparación de exámenes.

23. Elaboración individual y grupal de ensayos y trabajos monográficos.
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22. Realización de exámenes. Esta actividad tiene la finalidad de evaluar los resultados del aprendizaje de los alumnos en relación a
los objetivos o competencias que se planteen en el plan docente de las asignaturas que conformen una materia.

1. Exposición verbal: directiva y/o interactiva. Clases en grupo grande dirigidas a la exposición de los diferentes conceptos y
procedimientos asociados a la materia con la ayuda de materiales bibliográficos y audiovisuales.

2. Discusión y debate sobre el contenido de la asignatura. La exposición verbal se combina con actividades de discusión y con
cuestiones a responder por parte de los alumnos con objeto de que puedan construir nuevos conceptos a partir de conceptos
conocidos (relacionados con otras asignaturas ya cursadas o con otros temas del programa con los que existan importantes
interrelaciones).

3. Lectura, análisis, comentario y debate de materiales bibliográficos.

4. Visionado, análisis, comentario y debate de materiales audiovisuales (documentales, películas, etc).

5. Debates y discusión sobre temas de actualidad relacionados con la materia.

6. Análisis de casos y aprendizaje basado en problemas. Presentación de diferentes casos por especialistas y profesionales;
visionado de situaciones reales, documentales científicos y técnicos y exposición de recursos; análisis de las mismas. Estas
actividades van dirigidas a introducir nociones teóricas y a aplicar competencias de las materias incluidas a partir de supuestos
prácticos.

7. Experiencias y aplicaciones prácticas.

8. Búsqueda y consulta de material bibliográfico para realización de proyectos.

10. Diseño y desarrollo de proyectos. Esta actividad tiene como objetivo orientar y coordinar distintos aspectos del proyecto y de
las sesiones formativas (delimitación del objeto del trabajo, estructura, selección bibliográfica, etc.) de forma autónoma, individual
o en pequeños grupos.

12. Diseño y cumplimentación de protocolos de intervención educativosocial desde la perspectiva pedagógica.

13. Diseño y cumplimentación de protocolos de intervención educativosocial desde la perspectiva psicológica.

14. Diseño y cumplimentación de protocolos de evaluación individual e institucional.

15. Presentaciones de diferentes profesionales relacionados con la Educación Social.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

1. Pruebas y exámenes de desarrollo
escritos/orales y/o pruebas objetivas.

50.0 70.0

2. Evaluación continua: - Observación
de la implicación y participación del
alumno en seminarios y participación en
las tutorías. - Elaboración de trabajos,
actividades, tareas, portafolios, protocolos,
diarios y otros tipos documentos escritos.
- Calidad técnica de los documentos
escritos, gráficos, etc. - Exposición y
defensa de los diferentes trabajos. -
Participación en blogs, foros, campus
virtual y wikis, entre otros. - Otros.

30.0 50.0

5.5 NIVEL 1: Módulo Prácticas Tuteladas y Trabajo Fin de Grado

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Prácticas Tuteladas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

24
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Prácticas Externas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Prácticas Externas 24 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

24

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los alumnos durante el periodo de Practicas Externas en un Centro/ Institución/ Programa educativosocial, deben desarrollar todas las habilidades y
competencias adquiridas a lo largo de la titulación que le permiten intervenir en este proceso con indicadores de calidad, que se pueden concretar en:

- Conocer datos básicos de identificación y de su origen, historia y evolución hasta la situación actual

- Capacidad para desarrollar una observación sistemática del contexto y entorno que define y condiciona el funcionamiento

- Analizar las características psicológicas y demandas de la población destinataria

- Comprensión y conocimiento de los procesos de su funcionamiento: aspectos pedagógicos y organizativos

- Observar las instalaciones y recursos materiales

- Valorar los recursos humanos existentes para conseguir sus objetivos

- Conocer y analizar los planes, programas, proyectos que se llevan a cabo

- Diseñar planes, programas y proyectos de trabajo nuevos adaptados como alternativa y acciones de mejora posibles en los distintos ámbitos de ac-
tuación

- Capacidad de reflexión sobre el papel y la práctica del Educador Social.

- Trabajar en equipo y colaborar con los distintos profesionales con los que se relaciona.
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5.5.1.3 CONTENIDOS

El alumnado debe insertarse en contextos profesionales directamente implicados con la Educación Social.

Los convenios que la Universidad de Extremadura firma con las empresas en las que los alumnos realizan prácticas están coordinados desde la Di-
rección de relaciones con Empresas y Empleo ( http://www.unex.es/unex/gobierno/direccion/vicealumn/estructura/dree) dependiente del Vi-
cerrectorado de Estudiantes y Empleo. En la actualidad están vigentes, desde el año 2001 a la actualidad, 1236 convenios de cooperación edu-
cativa para la realización de prácticas en diversas empresas e instituciones ( http://www.unex.es/unex/oficinas/oce/archivos/ficheros/normati-
va/ConveniosCooperacionEducativa_UEx.pdf )

Adecuación de las Prácticas Externas a los requisitos de la Administración Educativa y la Universidad de Extremadura. En cuanto a los Convenios pa-
ra realizar las prácticas, éstos se rigen por acuerdos oficiales entre la Junta de Extremadura, que solicita a los centros o instituciones que manifiesten
su aceptación o no de alumnado en prácticas.

La guía de Prácticas externas de la titulación está disponible en el siguiente enlace: http://www.unex.es/conoce-la-uex/estructura-academica/cen-
tros/profesorado/informacion-academica/programas-asignaturas/grado-en-educacion-social/7-y-8/practicas-externas

En cada curso se establece un listado de Centros e Instituciones en las que el alumnado puede realizar su periodo de Prácticas externas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obteni-
dos por el alumno en cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión
de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable
(NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o supe-
rior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el
número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula de Honor.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Organización y planificación.

CT3 - Comunicación oral y escrita en la/s lengua/s materna/s.

CT4 - Gestión de la información.

CT5 - Resolución de problemas y toma de decisiones.

CT7 - Capacidad de autocrítica y crítica en el trabajo en equipo.

CT8 - Reconocimiento y respeto a la diversidad y multiculturalidad.

CT10 - Trabajo en equipo interdisciplinar.

CT12 - Autonomía en el aprendizaje.

CT13 - Adaptación a situaciones nuevas.

CT16 - Iniciativa y espíritu emprendedor.

CT17 - Apertura hacia el aprendizaje a lo largo de toda la vida.

CT18 - Compromiso ético con la identidad y el desarrollo profesional.

CT19 - Gestión por procesos con indicadores de calidad.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE7 - Elaborar y gestionar medios y recursos para la intervención educativosocial.
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CE8 - Aplicar metodologías específicas de la acción educativosocial.

CE9 - Intervenir en proyectos y servicios educativosocial y comunitarios.

CE10 - Mediar en situaciones de riesgo y conflicto.

CE12 - Diseñar e implementar procesos de evaluación de programas y estrategias de intervención educativosocial en diversos
contextos.

CE17 - Elaborar e interpretar informes técnicos, de investigación y evaluación sobre acciones, procesos y resultados
educativosociales.

CE20 - Utilización de las tecnologías de la información y la comunicación en el ámbito de estudio y contexto profesional.

CE2 - Identificar y emitir juicios razonados sobre problemas educativosociales para mejorar la práctica profesional.

CE3 - Comprender la trayectoria de la Educación Social y la configuración de su campo e identidad profesional.

CE4 - Diagnosticar situaciones complejas que fundamenten el desarrollo de acciones educativosociales.

CE5 - Diseñar planes, programas, proyectos y actividades de intervención educativosocial en diversos contextos.

CE6 - Diseñar, desarrollar y promover procesos de dinamización, participación social y cultural y desarrollo comunitario.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

5. Individual: estancia en centros en
Prácticas Externas.

525 100

6. Grupos pequeños: seminarios de
Prácticas Externas. Seminarios antes,
durante y después de la estancia en centros
de Prácticas Externas.

20 100

7. Actividades de seguimiento: tutorías
programadas de Prácticas Externas.

10 100

8. No Presencial: estudio personal y
elaboración de documentos en periodo de
Prácticas Externas.

45 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

19. Orientación, resolución de las dudas planteadas por el alumno y toma de decisiones. Seguimiento del trabajo no presencial del
alumno. Seguimiento de trabajos individuales o en pequeños grupos. Consulta y asesoría individual y en grupo.

20. Exposición de los trabajos realizados de forma autónoma. Esta actividad está programada para que los alumnos expongan o
presenten los trabajos y los materiales elaborados de forma autónoma.

23. Elaboración individual y grupal de ensayos y trabajos monográficos.

24. Estancia del alumnado en los centros/instituciones de Prácticas Externas.

1. Exposición verbal: directiva y/o interactiva. Clases en grupo grande dirigidas a la exposición de los diferentes conceptos y
procedimientos asociados a la materia con la ayuda de materiales bibliográficos y audiovisuales.

4. Visionado, análisis, comentario y debate de materiales audiovisuales (documentales, películas, etc).

6. Análisis de casos y aprendizaje basado en problemas. Presentación de diferentes casos por especialistas y profesionales;
visionado de situaciones reales, documentales científicos y técnicos y exposición de recursos; análisis de las mismas. Estas
actividades van dirigidas a introducir nociones teóricas y a aplicar competencias de las materias incluidas a partir de supuestos
prácticos.

7. Experiencias y aplicaciones prácticas.

8. Búsqueda y consulta de material bibliográfico para realización de proyectos.

10. Diseño y desarrollo de proyectos. Esta actividad tiene como objetivo orientar y coordinar distintos aspectos del proyecto y de
las sesiones formativas (delimitación del objeto del trabajo, estructura, selección bibliográfica, etc.) de forma autónoma, individual
o en pequeños grupos.

11. Diseño y desarrollo de sesiones formativas con distintos colectivos.

12. Diseño y cumplimentación de protocolos de intervención educativosocial desde la perspectiva pedagógica.

13. Diseño y cumplimentación de protocolos de intervención educativosocial desde la perspectiva psicológica.

14. Diseño y cumplimentación de protocolos de evaluación individual e institucional.
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16. Realización y entrenamiento en dinámicas de grupo.

17. Realización, simulación y entrenamiento en habilidades sociales.

18. Realización, simulación y entrenamiento en técnicas de animación sociocultural.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

3. Protocolos de evaluación de las
Prácticas Externas cumplimentado por el
tutor del Centro/Institución.

20.0 20.0

4. Evaluación, por parte del tutor de la
Facultad, de las tareas y los protocolos de
Prácticas Externas cumplimentados por el
alumnado.

80.0 80.0

NIVEL 2: Trabajo Fin de Grado

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Trabajo Fin de Grado

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

C
SV

: 8
33

51
99

16
06

07
57

28
90

77
71

1 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=833519916060757289077711


Identificador : 2500838 Fecha : 30/01/2025

80 / 96

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Elaborar  un trabajo escrito, e inédito, en el que se pongan de manifiesto todas las habilidades y competencias adquiridas a lo largo del curso de adap-
tación, dirigido por un profesor, que:

a) Desarrolle un Proyecto o Programa educativosociales adaptado a situaciones nuevas

b) Analice o interprete informes técnicos, de investigación y evaluación sobre acciones, procesos y resultados de intervención educativosociales con
iniciativa y espíritu emprendedor

c) Realice  estudios prospectivos y evaluativos sobre características, necesidades y demandas educativosociales varias

- Este trabajo escrito se defenderá públicamente ante un tribunal de tres miembros doctores con curriculum afín a la Titulación de Educación Social,
entre los que no puede figurar el director/a del mismo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Defensa pública de un trabajo escrito, dirigido por un profesor y presentado ante un tribunal de tres miembros entre los que no puede figurar el direc-
tor/a del mismo. Podrá consistir en:

· Elaboración  de un trabajo escrito, e inédito, en el que se pongan de manifiesto todas las habilidades y competencias adquiridas a lo largo de la titulación, dirigi-
do por un profesor.

· Elaboración de un Proyecto o Programa educativosociales adaptado  a situaciones nuevas.

· Elaboración de informes técnicos, de investigación y evaluación sobre acciones, procesos y resultados educativosociales con iniciativa y espíritu emprendedor.

· Elaboración de  estudios prospectivos y evaluativos sobre características, necesidades y demandas educativosociales varias.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Para matricularse del trabajo fin de grado, el estudiante deberá matricularse de todas las asignaturas no superadas del Grado. Para su defensa y eva-
luación, el estudiante deberá haber aprobado todas las asignaturas del plan de estudios.

Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obteni-
dos por el alumno en cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión
de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable
(NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o supe-
rior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el
número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula de Honor.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Comunicación oral y escrita en la/s lengua/s materna/s.

CT4 - Gestión de la información.
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CT6 - Argumentación y razonamiento crítico.

CT12 - Autonomía en el aprendizaje.

CT17 - Apertura hacia el aprendizaje a lo largo de toda la vida.

CT1 - Capacidad de análisis y síntesis.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE17 - Elaborar e interpretar informes técnicos, de investigación y evaluación sobre acciones, procesos y resultados
educativosociales.

CE18 - Realizar estudios prospectivos y evaluativos sobre características, necesidades y demandas educativosociales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

9. Tutorías y elaboración de Trabajo Fin
de Grado.

150 25

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

19. Orientación, resolución de las dudas planteadas por el alumno y toma de decisiones. Seguimiento del trabajo no presencial del
alumno. Seguimiento de trabajos individuales o en pequeños grupos. Consulta y asesoría individual y en grupo.

25. Redacción de un trabajo de investigación educativosocial.

1. Exposición verbal: directiva y/o interactiva. Clases en grupo grande dirigidas a la exposición de los diferentes conceptos y
procedimientos asociados a la materia con la ayuda de materiales bibliográficos y audiovisuales.

2. Discusión y debate sobre el contenido de la asignatura. La exposición verbal se combina con actividades de discusión y con
cuestiones a responder por parte de los alumnos con objeto de que puedan construir nuevos conceptos a partir de conceptos
conocidos (relacionados con otras asignaturas ya cursadas o con otros temas del programa con los que existan importantes
interrelaciones).

3. Lectura, análisis, comentario y debate de materiales bibliográficos.

8. Búsqueda y consulta de material bibliográfico para realización de proyectos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

5. Exposición y defensa del Trabajo de Fin
de Grado.

100.0 100.0

C
SV

: 8
33

51
99

16
06

07
57

28
90

77
71

1 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=833519916060757289077711


Identificador : 2500838 Fecha : 30/01/2025

82 / 96

6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Extremadura Catedrático de
Universidad

2.7 100 11

Universidad de Extremadura Profesor
Asociado

20.5 13.3 17

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad de Extremadura Profesor
Contratado
Doctor

5.5 100 11

Universidad de Extremadura Profesor
colaborador
Licenciado

9.6 64.3 23

Universidad de Extremadura Profesor Titular
de Escuela
Universitaria

35.6 34.6 22

Universidad de Extremadura Catedrático
de Escuela
Universitaria

4.8 100 5

Universidad de Extremadura Profesor Titular
de Universidad

14.4 100 11

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

80 5 91

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

La valoración del progreso y los resultados de aprendizaje de los estudiantes se realizará para cada materia o asignatura mediante los criterios de eva-
luación -continua o final-, establecidos en el criterio 5 de esta memoria. Y, especialmente, a través del trabajo fin de grado, que sintetiza o condensa
las competencias propias del título.

Vid. enlace web a normativa de evaluación de los resultados de aprendizaje y de las competencias adquiridas por el alumnado:

http://doe.juntaex.es/pdfs/doe/2020/2120o/20062265.pdf

Por otra parte, para intentar satisfacer las expectativas de resultados en el conjunto del título, el Sistema de Calidad del Título dispone de una serie de
procesos y procedimientos encaminados a garantizar la calidad del programa formativo, la coordinación de las enseñanzas y el análisis de los resulta-
dos de los estudiantes.

El proceso para garantizar la calidad del programa formativo está diseñado para controlar y garantizar su calidad del plan de estudios y realizar la ofer-
ta académica anual, todo ello de acuerdo a la legislación vigente, las líneas generales de actuación del EEES, las normas y los procedimientos inter-
nos de la Universidad de Extremadura y de la Junta de Extremadura, y las necesidades de formación de los alumnos y de la sociedad en general.
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Uno de los procedimientos clave de este proceso es el procedimiento de coordinación de las enseñanzas, que se estructura en base a tres dimensio-
nes: por asignatura, y horizontal y vertical dentro de la titulación. La coordinación de las enseñanzas de una titulación tiene una dimensión vertical (re-
ferida al conjunto del título) y otra horizontal (referida a cada uno de los semestres que integran el título). En esta coordinación están implicados la di-
rección del Centro, las Comisiones de Calidad (del Centro y de los títulos), los Departamentos con docencia en la titulación y los profesores que impar-
ten esta docencia. Con este procedimiento se pretende garantizar que los planes docentes de las asignaturas sean coherentes con el plan de estudios
y que exista una coordinación en los contenidos, actividades formativas y distribución del tiempo de trabajo del estudiante entre las diferentes asigna-
turas del título (coordinación vertical) y, de forma más particular, las que conforman cada semestre (coordinación horizontal).

Con el proceso de análisis de los resultados se evalúan los indicadores definidos para los procesos indicados anteriormente, entre los que se incluyen
los relativos al progreso de los estudiantes en relación a los resultados previstos (e.g., tasa de abandono, tasa de rendimiento, tasa de éxito, tasa de
eficiencia, tasa de graduación, duración media de los estudios, tasa de progreso normalizado, etc.). Así, la Comisión de Calidad de la Titulación anali-
za los datos e indicadores para la evaluación y seguimiento de la actividad de enseñanza y aprendizaje. Como resultado de este análisis se elabora un
informe anual con propuestas de mejora que se eleva a la Junta de Centro para que, si es pertinente, implante las acciones correctoras más adecua-
das.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.unex.es/conoce-la-uex/estructura-academica/centros/profesorado/sgic

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2009

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

SISTEMAS Y TABLAS DE ADAPTACIÓN.

TRONCALES Y OBLIGATORIAS Plan actual BÁSICAS Y OBLIGATORIAS Futuro grado

Teoría e instituciones contemporáneas de educación Fundamentos teóricos de la educación

Política de la educación. Formal y no formal Perspectiva histórica y política de la educación Social

Bases teóricas de la intervención educativosocial

Pedagogía social Pedagogía social

Nuevas tecnologías aplicadas a la educación Tecnologías de la información y la comunicación aplicadas a la Educación Social

Psicología del desarrollo Psicología del ciclo vital

Personalidad y diferencias individuales

Sociología general y estructura social Sociología general

Antropología cultural Antropología social

Inglés para la Educación Social

Intervención educativa sobre problemas fundamentales de desadaptación social Desarrollo de la intervención educativosocial

Evaluación de programas sociales Evaluación de programas en contextos educativosociales

Proyectos educativosocial para el desarrollo personal, familiar y sociolaboral

Metodología de la intervención educativosocial

Diagnóstico y evaluación de la práctica del Educador Social

Métodos y diseños de investigación educativosocial

Técnicas de investigación en Educación Social Técnicas de investigación en Educación Social

Análisis de datos en la investigación educativosocial

Psicología social y de las organizaciones Psicología social y de las organizaciones

Organización y gestión de servicios educativosocial

Recursos para la intervención educativosocial

Programas de formación en contextos no formales Programas de formación en contextos educativos

Desarrollo de la infancia, adolescencia y juventud.

Habilidades sociales

Programas de animación sociocultural Animación sociocultural y comunitaria

Estudios sociológicos de la intervención social

Formación profesional y ocupacional Formación de agentes sociolaborales

Estrategias de intervención psicológica Asesoramiento en situaciones de riesgo y conflicto

Mediación educativosocial y familiar

Procesos de socialización y exclusión social

Prácticas externas

Trabajo fin de Grado

OPTATIVAS Plan actual OPTATIVAS Futuro grado
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Bases de gestión cultural Gestión cultural

Educación ambiental Desarrollo rural

Educación para la salud Educación ambiental

Educación intercultural Diseño de programas de Educación para la Salud

Educación intercultural

Introducción a las subculturas juveniles

Intervención educativosocial en situaciones de dependencia y riesgo de exclusión

Social

Discapacidad: contextos de intervención

Psicología de la edad adulta y la vejez

Mediación en la promoción de la autonomía personal

Garantía de los derechos de los estudiantes matriculados en los planes antiguos:

Se garantizarán los derechos adquiridos de los estudiantes matriculados en cualquiera de los cursos y asignaturas de los planes de estudios. Así:

a) Los estudiantes que hayan iniciado sus enseñanzas en las titulaciones a extinguir conservarán el derecho a concluir sus estudios de acuerdo con lo
previsto en el cronograma de extinción establecido en el apartado 10.1.

b) Una vez extinguido cada curso se mantendrán seis convocatorias de examen en los tres cursos académicos siguientes.

c) Realizadas estas convocatorias, aquellos alumnos que no hubieren superado las pruebas deberán abandonar la titulación y continuar sus estudios
por este nuevo plan de estudios según el sistema de adaptación previsto. En todo caso, el alumno podrá solicitar voluntariamente el cambio de plan de
estudios correspondiente a partir de la supresión del título, teniendo derecho al reconocimiento de sus estudios anteriores según los criterios expues-
tos.

d) En todo caso, la UEx garantiza el desarrollo de acciones específicas de tutoría y orientación para los alumnos repetidores en títulos extintos así co-
mo a los alumnos que cambien voluntaria o forzosamente de titulación por la extinción de aquella que venían cursando.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

4021000-10006508 Diplomado en Educación Social-Facultad de Formación del Profesorado

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerrectora de Planificación
Académica de la Universidad
de Extremadura

MARIA DE LAS MERCEDES RICO GARCIA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avenida de Elvas s/n 06006 Badajoz Badajoz

EMAIL FAX

vrplanificacion@unex.es 924289400

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerrectora de Planificación
Académica

MARIA DE LAS MERCEDES RICO GARCIA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avenida de Elvas s/n 06006 Badajoz Badajoz

EMAIL FAX

vrplanificacion@unex.es 924289400

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título es también el solicitante

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerrectora de Planificación
Académica

MARIA DE LAS MERCEDES RICO GARCIA
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DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avenida de Elvas s/n 06006 Badajoz Badajoz

EMAIL FAX

vrplanificacion@unex.es 924289400

RESOLUCIÓN AGENCIA DE CALIDAD / INFORME DEL SIGC
Resolución Agencia de calidad / Informe del SIGC: Ver Apartado Resolución Agencia de calidad/Informe del SIGC: Anexo 1.
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre : 2.1-Justificacion_mod.pdf

HASH SHA1 : C34B476BA3A1685CB794CEE289A25267520DD07D

Código CSV : 832720102138532184953737
Ver Fichero: 2.1-Justificacion_mod.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre : 4.1.pdf

HASH SHA1 : 24CFE5FD72407FFE1BAD152EB3702363AEA188BC

Código CSV : 482481548585399818211453
Ver Fichero: 4.1.pdf

C
SV

: 8
33

51
99

16
06

07
57

28
90

77
71

1 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/482481548585399818211453.pdf
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=833519916060757289077711


Identificador : 2500838 Fecha : 30/01/2025

88 / 96

Apartado 5: Anexo 1
Nombre : 5.1-Planificacion_mod.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre : 6.1.pdf
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Apartado 6: Anexo 2
Nombre : 6.2.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre : 7.1.pdf

HASH SHA1 : 774C2AA4777E8D62C3416B5A55B0201337C0E35F

Código CSV : 97244539579521655259622
Ver Fichero: 7.1.pdf

C
SV

: 8
33

51
99

16
06

07
57

28
90

77
71

1 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/97244539579521655259622.pdf
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=833519916060757289077711


Identificador : 2500838 Fecha : 30/01/2025

92 / 96

Apartado 8: Anexo 1
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Apartado 10: Anexo 1
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Apartado Resolución Agencia de calidad/Informe del SIGC: Anexo 1
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10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


10.1 Cronograma de implantación de la titulación  


De acuerdo con el último párrafo del ANEXO I (Calendario de adaptación de los títulos 
actuales al nuevo marco) de las Directrices para el diseño de titulaciones de la UEx en 
el marco del Espacio Europeo de Educación Superior (Aprobado en Consejo de 
Gobierno de 31 de marzo de 2008): 


La implantación de los nuevos planes de estudios se realizará año a año. Los planes de 
estudios anteriores al R.D. 1393/2007 se extinguirán año tras año, desde la 
implantación de los nuevos títulos. Hasta el 30 de septiembre de 2015 se seguirán 
realizando exámenes de las asignaturas de estas titulaciones que sigan teniendo 
estudiantes matriculados. 


El cronograma de implantación de los estudios de Grado será el siguiente: 


- Curso 2009-2010: Primer curso 


- Curso 2010-2011: Segundo curso 


- Curso 2011-2012: Tercer curso 


- Curso 2012-2013: Cuarto curso 


Del mismo modo, el cronograma de extinción de la actual Diplomatura de Educación 
Social será el siguiente: 


- Curso 2009-2010: se extingue el primer curso 


- Curso 2010-2011: extinto primero y segundo cursos 


- Curso 2011-2012: extintos primero, segundo y tercer cursos 
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2.1 Justificación del título propuesto, argumentando el interés 
académico, científico o profesional del mismo 


 
La aprobación y el desarrollo de la Diplomatura en Educación Social, a partir de 
principios de la década de los años 90 en España, ha supuesto su consolidación desde 
la perspectiva académica, social y profesional. La implantación de este título en más 
de 30 centros universitarios, la existencia de más de 19.000 estudiantes, la creación 
de Asociación Española de Educadores Sociales y del Consejo General de Colegios de 
Educadoras y Educadores Sociales, la existencia de revistas, libros y otras 
publicaciones relacionadas y/o afines al ámbito de la Educación Social, la 
consolidación de líneas de investigación en este ámbito, etc. no hacen más que poner 
de manifiesto la trascendencia que tuvo, en su momento, la creación de la 
Diplomatura en Educación Social. 


La experiencia formativa acumulada en la Diplomatura en Educación Social, a tenor 
de los diversos informes evaluativos y de otros documentos, ponen de manifiesto la 
existencia de fortalezas y debilidades; unas fortalezas y debilidades que deben ser 
tenidas en cuenta en este proceso de cambios que implica el proceso de convergencia 
universitaria europea. Efectivamente la construcción del Espacio Europeo de 
Educación Superior debe significar, en el caso del título de grado en Educación Social, 
la oportunidad de seguir mejorando esta titulación desde la perspectiva académica, 
pedagógica, profesional, social, etc. 


En Extremadura, la Universidad de Extremadura implantó el título de diplomatura en 
Educación Social en 1995. No ha sufrido modificaciones significativas, salvo un 
cambio en el plan de estudios en 1998 y mejoras sensibles en el desarrollo del 
Practicum de la titulación. En los últimos años, la titulación de Educación Social ha 
tenido mayor auge por haber sido reconocida la figura del profesional en este campo 
por la Comunidad Autónoma de Extremadura. Hay que añadir la existencia de la 
Asociación de Educadores Sociales de Extremadura, la cual se encuentra en vías de 
convertirse en Colegio Profesional. En definitiva, es una titulación muy demandada 
por los universitarios, existiendo listas de espera. 


La titulación trata de propiciar la consecución por los estudiantes de una formación 
universitaria que aúne conocimientos generales básicos y conocimientos transversales 
relacionados con su formación integral, junto con los conocimientos y capacidades 
específicos orientados a su incorporación al ámbito laboral. 


La identidad del educador social y del título que lo habilita académica y 
profesionalmente, debe acreditar: 


- Capacidades, competencias, habilidades y conocimientos polivalentes y 
diversos. 


2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y 
PROCEDIMIENTOS 
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- Interpretar y proyectar en toda su complejidad y diversidad la acción- 


intervención educativosocial. 


- Una mentalidad abierta a la pluralidad de los saberes y metodologías, de clara 
vocación praxiológica. 


En el Libro Blanco de la ANECA sobre el grado en Pedagogía y en Educación Social, 
además de todos los incluidos en el RD 1991, de creación de los planes de estudio de 
Educación Social, se especifican los contenidos del título de grado en Educación 
Social, de la siguiente manera: educación familiar, desarrollo comunitario, educación 
y mediación para la integración social, educación del ocio, animación y gestión 
sociocultural, intervención educativa en infancia y juventud, educación de personas 
adultas y mayores, y atención educativosocial a la diversidad. 


En todo caso lo que se puede constatar es que la diplomatura en educación social 
goza de una gran aceptación que refleja perfectamente un nuevo yacimiento de 
empleo, expresión clara de necesidades específicas de la sociedad actual. Se trata de 
que el desarrollo de título de grado en Educación Social continúe ofreciendo 
respuestas a las nuevas necesidades educativosociales para toda la ciudadanía. 


El trabajo que se ha llevado a cabo ha supuesto un análisis del Libro Blanco, de los 
documentos publicados por el Consejo General de Colegios de Educadoras y 
Educadores Sociales, Conferencia de Decanos y Directores de Facultades y Centros. 
Se procedió a recabar información de otras universidades españolas donde se imparte 
el título, de los tutores de los centros e instituciones de prácticas profesionales, 
egresados y estudiantes y directores de los departamentos de la Universidad de 
Extremadura. Con toda esta información se realizó un amplio debate por parte de los 
miembros de la comisión. 


RELEVANCIA DEL TÍTULO PARA EL DESARROLLO DEL CONOCIMIENTO Y PARA EL 
ÁMBITO LABORAL ESPAÑOL Y EUROPEO Y ADECUACIÓN CON LAS LÍNEAS 
GENERALES DEL ESPACIO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 


Una de las características más significativas de la Diplomatura en Educación Social ha 
sido, sin duda alguna, su importante grado de empleabilidad. Efectivamente hay que 
tener en cuenta que la creación y puesta en marcha de la Diplomatura en Educación 
Social fue una respuesta a una necesidad social y profesional que existía en la 
sociedad. 


Asimismo hay que poner de manifiesto que se trata de un título que a nivel de Europa 
cuenta con una tradición plural, ya que cada país tiene su propia respuesta a la 
necesidad de la intervención educativosocial, ya sea a través de títulos de educador 
social o de títulos equivalentes. Por tanto es evidente que la puesta en marcha del 
título de Educador Social no sólo es una respuesta a una necesidad educativosocial, 
como consecuencia del desarrollo del estado y de la sociedad del bienestar, de la 
sociedad del aprendizaje o de la sociedad del ocio, sino también un hecho que se 
refleja en los diversos países de la Unión Europea. 


PERFIL PROFESIONAL DEL EDUCADOR SOCIAL 


C
SV


: 8
32


72
01


02
13


85
32


18
49


53
73


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=832720102138532184953737





- 3 - 


 


 


 
Esta titulación capacita para desarrollar profesionalmente los conocimientos 
científicos necesarios para la comprensión, interpretación, análisis y explicación de los 
fundamentos teórico-prácticos de la educación en distintos espacios y tiempos 
sociales, partiendo de la concepción del Educador Social como un profesional que 
recibe un encargo social y educativo particular. Para poder dar cuenta del mismo, 
necesita un repertorio de saberes aprendidos y asumidos por formación y por 
experiencia , desde los cuales se articula tanto su propio discurso profesional como 
las orientaciones éticas y técnicas que le sitúan en un lugar apropiado para satisfacer 
las demandas y necesidades educativosociales del conjunto de la ciudadanía. 
Partimos de la convicción de que el Educador y Educadora Social es un profesional 
capacitado para responder, desde diferentes estrategias relacionales y educativas, a 
aquellos encargos sociales que las nuevas configuraciones y lógicas sociales, políticas 
y económicas plantean a los individuos, los colectivos y la sociedad en su conjunto. 
Su especificidad es la acción educativa en programas y proyectos que las 
administraciones públicas promueven con la finalidad de: mejorar las condiciones 
sociales y culturales de la ciudadanía, lograr mayores niveles de bienestar y calidad 
de vida, compensar los efectos generados por las situaciones de exclusión y/o 
marginación social, en una tendencia clara hacia la extinción de las mismas en clave 
de justicia social. En este sentido, el Educador y la Educadora Social contribuyen a la 
socialización y a la sociabilidad de los sujetos de la acción socioeducativa, es decir, a 
la incorporación crítica del sujeto de la educación a la diversidad de las redes sociales 
y a la promoción cultural y social de la persona, siempre desde una perspectiva de la 
igualdad de géneros. 


Así, el título de Educador/a Social debe posibilitar la adquisición la formación inicial 
básica para desempeñar las siguientes funciones: 


1. Educativa. 


2. Docente en determinados ámbitos. 


3. Informativa. 


4. Asesoramiento. 


5. Orientadora. 


6. De Ayuda y Mediación. 


7. De animación y de dinamización. 


8. Organizadora, de planificación, programación, desarrollo y evaluación de su 
intervención. 


9. De gestión y administración de distintos servicios. 


10. Observación, análisis de la realidad y detección de las necesidades. 


11. De relación con instituciones, grupos y personas. 


12. Prevención primaria. 


13. De reeducación. 
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14. De elaboración, ejecución, seguimiento y evaluación de proyectos, programas, 


prestaciones, campañas, intervención comunitaria... 


Así, el título de Educador/a Social debe posibilitar la adquisición la formación inicial 
básica para desempeñar su función en los siguientes ámbitos: 


1.  Educación Familiar 


2.  Desarrollo Comunitario y Cooperación para el Desarrollo 


3.  Intervención educativosocial en Formación Reglada no Universitaria 


4.  La Intervención educativosocial en la Formación No Reglada 


5. La Intervención educativosocial en la Formación No Reglada. Formación para 
el empleo 


6.  Itinerarios Integrales de Inserción Sociolaboral, etc. 


7. Intervención educativosocial en Procesos de Asesoramiento, Mediación, 
Orientación y Ayuda 


8.  Intervención educativosocial: Diversidad 


9.  Intervención educativosocial para la Integración Social 


10. Educación del Ocio y Tiempo Libre 


11. Educación para la Animación Sociocultural 


12. Gestión y Difusión Cultural 


13. Educación Ambiental 


14. Educación para la Promoción del Patrimonio Cultural 


15. Intervención educativosocial en Programas de Prevención Primaria 


16. Intervención educativosocial en Programas de Prevención Secundaria 


17. Intervención educativosocial en Programas de Prevención Terciaria 
(reeducación) 


18. Intervención educativosocial en situaciones de desamparo o riesgo social 


19. Intervención educativosocial en Drogodependencias 


20. Intervención educativosocial en Situaciones de Conflicto Social 


21. Intervención educativosocial en la dimensión Afectivo-Sexual 


22. Intervención educativosocial en Educación para la Salud 


23. Intervención educativosocial: otros (Sin techo, refugiados, etc.) 


24. Intervención educativosocial en Discapacidad Física y Psíquica 


25. Intervención educativosocial en Salud Mental 


26. Intervención educativosocial para la Promoción de la Mujer 
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2.2 Referentes externos a la universidad proponente que avalen la 
adecuación de la propuesta a criterios nacionales o 
internacionales para títulos de similares características 
académicas 


 
- Libro Blanco del título de grado en Pedagogía y Educación Social. Agencia 


Nacional de Evaluación de la Calidad y la Acreditación. 


- Propuesta para la elaboración del título de grado de Educación Social. 
Conferencia de decanos y directores de escuelas de magisterio y educación. 
Córdoba, noviembre de 2007. 


- Documentos profesionalizadores (2007). Asociación estatal de educadores 
sociales: Definición de Educación Social. Código deontológico. Competencias y 
funciones del Educador Social. 


- Líneas generales para la Implantación de Estudios de Grado y Posgrado en el 
marco del EEES, documento del Consejo de Gobierno de la Junta de 
Extremadura, aprobado en sesión de 7 de marzo de 2008. 


- (http://www.unex.es/unex/oficinas/oce/archivos/ficheros/normativa/Directrices 
_Junta.pdf). 


- Otros referentes externos que se han tenido en cuenta para la elaboración de 
este plan: 


- Plan piloto y plan de estudios de la titulación de Educación Social de la 
Universidad de Valencia 


- Plan de estudios de la titulación de Educación Social de la Universidad de 
Huelva 


- Plan de estudios de la titulación de Educación Social de la Universidad 
Complutense de Madrid 


- Plan de estudios de la titulación de Educación Social de la Universidad de 
Salamanca 


- Plan de estudios de la titulación de Educación Social de la Universidad de 
Málaga 


- Plan de estudios de la titulación de Educación Social de la Universidad 
Autónoma de Barcelona 


- Plan de estudios de la titulación de Educación Social de la de Burgos 


27. Intervención educativosocial para preparación de la jubilación 


28. Intervención educativosocial Intercultural 


29. Intervención educativosocial en los Servicios Sociales Básicos y Especializados 


Evaluación de programas y proyectos educativosociales 
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2.3.  Descripción de los procedimientos de consulta internos y 
externos utilizados para la elaboración del plan de estudios 


 
2.3.1. Procedimientos de consulta internos 


 
Documentos utilizados para la definición de competencias y materias 


La comisión constituida para elaborar el título de graduado y graduada en educación 
social de la Universidad de Extremadura ha tenido en cuenta lo siguientes 
documentos para la determinación de competencias y definición de las materias que 
conformarán el título: 


1. Libro Blanco de diseño de las titulaciones de grado de Pedagogía y Educación 
Social. 


2. Directrices de la conferencia de Decanos y Directores de Escuelas de 
Magisterio. 


3. Aportaciones del consejo general de colegios de Educadores y Educadoras 
sociales al título de grado de Educación Social. 


El procedimiento utilizado ha consistido en el análisis de las competencias 
transversales y específicas para el título, que aparecen en los documentos anteriores; 
la determinación de que competencias se van a desarrollar en el título; el estudio de 
cada una de las competencias seleccionadas y la determinación de qué materia se 
asocia a la competencia. 


Para la elaboración del plan de estudios se han tenido en cuenta los siguientes 
documentos: 


- Informe para la adecuación de la oferta formativa de la UEx al EEES, aprobado 
en sesión de Consejo de Gobierno de 18 de diciembre de 2007 


- Directrices para el diseño de titulaciones de la UEx en el marco dell EEES, 
aprobado en sesión de Consejo de Gobierno de 31 de marzo de 2008 


- En base a dichas directrices, se recaba información de los agentes implicados 
en la titulación mediante diferentes vías: 


- Cuestionario para el alumnado de 2º y 3º de la diplomatura de Educación 
Social “Diseño de prácticas externas y su evaluación” 


- Cuestionario para el alumnado de 1º, 2º y 3º de la diplomatura de Educación 
Social “Diseño de sistemas de evaluación de las competencias de los 


- Normas reguladoras de títulos del Ministerio de Educación Portugués 


Asimismo, se han tenido en cuenta los Informes de Evaluación de las Titulaciones del 
Plan Nacional de Evaluación y Calidad Universitaria (PNECU) 1996-2002. Se han 
analizado las sugerencias y necesidades de mejora ya efectuadas en dichos informes 
para las titulaciones actualmente existentes que habrán de ser sustituidas por los 
nuevos planes. 
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estudiantes” 


- Cuestionario para el profesorado de 1º, 2º y 3º de la diplomatura de Educación 
Social “Diseño de sistemas de evaluación de las competencias de los 
estudiantes.” 


- Encuesta a los tutores del Practicum de Educación Social “Contenidos 
formativos y mejoras en la organización del futuro título de Grado de 
Educación Social”. 


- Solicitud de propuestas a los directores de departamentos vinculados a la 
Facultad de Formación del Profesorado de la Universidad de Extremadura. 


Tras la elaboración de un primer proyecto de Plan de Estudios pasó a ser discutido por 
departamentos y centro. Tras la discusión, la comisión reelaboró su propuesta 
atendiendo aquellas sugerencias y correcciones que consideró aceptables. El proyecto 
así modificado fue discutido y aprobado por Junta de Centro y pasó a ser informado 
por los departamentos, quienes elevaron sus informes y alegaciones al Consejo de 
Gobierno. 


El Consejo de Gobierno de la UEx aprobó remitir este plan de estudios al Consejo de 
Universidades para su verificación, en sesión de 25 de noviembre de 2008. 


Se han valorado los alumnos potenciales para los cursos de adaptación a través de los 
alumnos egresados de la Diplomaturas en lo últimos 3 años. Se han empleado los 
indicadores generados por el observatorio de indicadores de calidad realizados por la 
Unidad Técnica de Calidad y Evaluación la UTEC. 


2.3.2. Procedimientos de consulta externos 


Se recaba información de los agentes implicados en la titulación mediante diferentes 
vías: 


A. Solicitud de información a los decanatos de otras Universidades españolas: 
Valencia, Huelva... 


B. Solicitud de información al Presidente del Consejo General de Colegios Oficiales de 
Educadores y Educadoras Sociales. 


C. Solicitud de información a la Presidenta de la Asociación de Educadores Sociales 
de Extremadura. 


D. Encuesta a asociados de la Asociación de Educadores Sociales de Extremadura 
“Contenidos formativos del futuro título de Grado de Educación Social” 


Asimismo, se han tenido en cuenta los Informes de Evaluación de las Titulaciones del 
Plan Nacional de Evaluación y Calidad Universitaria (PNECU) 1996-2002. Se han 
analizado las sugerencias y necesidades de mejora ya efectuadas en dichos informes 
para las titulaciones actualmente existentes que habrán de ser sustituidas por los 
nuevos planes. 
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ASPECTOS A SUBSANAR 


 
ALEGACIONES AL INFORME DE EVALUACIÓN DE FECHA 


08/05/2013 


(2500838 – GRADO EN EDUCACIÓN SOCIAL) 
 


 
CRITERIO 1: DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO 
La incorporación de menciones alusivas a itinerarios o intensificaciones 
curriculares, según Real Decreto 861/2010 de 2 de julio por el que se 
modifica el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se 
establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, se debe 
solicitar expresamente en el apartado requerido para ello (criterio 1) en el 
formulario de modificación. 


Asimismo, aunque en el documento se hace alusión claramente a que no es 
preciso adoptar obligatoriamente uno de esos tres itinerarios (menciones), 
se debe expresar mejor en la memoria, indicando si acaso además la 
posibilidad de “sin mención”. 


Para evitar interpretaciones erróneas de las condiciones para obtener una 
mención, se debe hacer hincapié en que el requisito de cursar 30 créditos 
específicos para la mención será exigible a todos los estudiantes, con la 
única excepción de los que hayan optado por el reconocimiento de 6 créditos 
por actividades universitarias culturales, deportivas, de representación 
estudiantil, solidarias, etc., en cuyo caso, y sólo en este caso, bastará con 
que cursen 24. Por lo tanto la escasa optatividad presentada para cada una 
de las menciones propuestas (18) no tiene suficiente entidad o especial peso 
en créditos para la consideración de mención. 


 


Se incluye la solicitud expresa de incorporar las menciones siguientes: 


- Mención en Dinamización cultural y desarrollo comunitario 


- Mención en intervención educativosocial en contextos multiculturales 


- Mención en mediación en situaciones de dependencia y riesgo de exclusión social. 


Se modifica en la memoria del título la expresión de no obligatoriedad de adoptar 
una de las tres menciones, y se incluye la posibilidad de “sin mención”. 


El estudiante podría obtener una mención superando los 18 (ó 24) créditos 
específicos de esa mención a los que se añadirían 12 (ó 6) créditos de las 
asignaturas optativas pertenecientes a otra mención que por su carácter e interés 
transversal, y sus competencias específicas pudieran complementar los 
conocimientos exigidos a los estudiantes. Por ejemplo, la mención de Dinamización 
cultural y desarrollo comunitario, podría complementarse con las asignaturas de 
Educación intercultural y Psicología de la edad adulta y la vejez, complementos 
óptimos para la formación. Por ello, se entiende adecuada la estructura de las 
menciones. 
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En la memoria verificada del Título no se incluían competencias generales, sino únicamente las 
competencias específicas y transversales. Si se considera obligatoria la inclusión de las 
competencias generales, la Universidad de Extremadura estaría dispuesta a ello. 


Se ha vuelto a incorporar la información relativa a los cursos de nivelación que había sido 
suprimida. 


 
CRITERIO 3: COMPETENCIAS 
Se debe justificar la supresión del listado de competencias básicas o 
generales ya verificadas del título. 


 


 
CRITERIO 4: ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 
Aunque se ha actualizado de acuerdo con la normativa vigente, en el 
apartado 4.3. relativo a apoyo a estudiantes se ha suprimido sin justificación 
parte de los sistemas de apoyo y tutorización previstos en la memoria 
verificada; tal es el caso de los cursos de nivelación. Se debe motivar dicha 
supresión. 


 


CURSO DE ADAPTACIÓN 


Se observa en todo caso: 


Las actividades formativas son escasas y limitadas. El uso ocasional de 
tutorías, aunque sean en grupos presenciales pequeños, se considera 
insuficiente. 


La metodología de enseñanza a distancia se debe detallar, pues el peso de la 
formación descansa en el trabajo individual del estudiante que realiza 
trabajos o proyectos. Se observa un desajuste entre: 


• 132 horas de estudio personal 


• 15 horas en el uso de foros y tutorías grupales 


• y la asesoría individual –entre otras actividades— 3 horas en cada una de 
las asignaturas del curso de adaptación. 


No se especifica si está previsto algún tipo de reconocimiento entre las 
asignaturas de la Diplomatura de Educación Social de la UEX y las 
asignaturas del curso de adaptación. 


Se debe aclarar la previsión respecto de las prácticas externas del nuevo 
grado. 


Las asignaturas del curso de adaptación prevén la adquisición de unas 
competencias que en casi su totalidad deben haber sido ya adquiridas por los 
diplomados, dado su carácter básico, elemental, para la práctica de la 
profesión. Se trata, en todas las asignaturas, de competencias muy 
elementales para la profesión. Se deben revisar las competencias acorde con 
las del nuevo grado para que el curso de adaptación cumpla con su función. 


Por ejemplo, la materia Desarrollo de la Intervención y Mediación 
Educativosocial y Laboral prevé la adquisición de las siguientes competencias 
específicas:  diseñar  planes,  programas,  proyectos  y  actividades  de 
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Se han ampliado las actividades formativas y la metodología de enseñanza a distancia se ha 
detallado y se ha reorganizado. 


Se indica el reconocimiento de las asignaturas entre el Grado y la Diplomatura. 


Las actividades formativas son idénticas y con idéntica distribución debido a la estructura de la 
formación a distancia, que hace necesario unificar las actividades formativas, aún cuando 
dentro de ellas el docente pueda elegir una u otra modalidad. 


Se han eliminado las competencias básicas del Título de todas las Materias, pues se supone 
que éstas ya han sido adquiridas por los estudiantes en la Diplomatura. Se mantienen las 
competencias específicas y transversales. 


intervención educativo-social en diversos contextos, intervenir en proyectos 
y servicios educativo-sociales y comunitarios, mediar en situaciones de 
riesgo y conflicto y asesorar en la elaboración y aplicación de planes, 
programas, proyectos y actividades educativo-sociales. 


Asimismo, las actividades formativas son idénticas y con idéntica 
distribución en todas las asignaturas. 


Se prevé la posibilidad de una evaluación presencial con una ponderación 
inferior al 50% (hasta del 30%) incluso en el TFG. 


 


 


 
CRITERIO 5: DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS 
El cambio de secuencia en la impartición de dos asignaturas no parece 
equilibrado. La nueva secuenciación de las asignaturas excluye la posibilidad 
de cursar optativas de itinerarios diferentes o incluso de un mismo itinerario 
(Educación Intercultural e Introducción a las Subculturas Juveniles, 
pertenecientes al mismo itinerario, parecen ofertarse simultáneamente en el 
segundo semestre del cuarto curso). Se debe corregir este aspecto. 


El plan de estudios, apartado 5.4, incluye un gran número de modificaciones 
no anunciadas con respecto a la memoria verificada y que se deben solicitar 
expresamente. Ejemplo de ello: 


Módulo 1 (Formación Básica): 


El sistema de evaluación verificado para el Módulo 1 de la Memoria verificada 
se basaba exclusivamente en la evaluación continua, mientras que en la 
memoria presentada la evaluación continua es sólo una opción respecto a 
sistemas más tradicionales. 


En la memoria verificada la descripción de actividades formativas incluía 
hasta 6 modalidades que en la nueva memoria se reducen a 4; se suprime, 
por ejemplo, la realización individual de trabajos. 


En la descripción de la materia Idioma Moderno, correspondiente a este 
módulo, no se especifica el nivel de competencia lingüística que adquirirá el 
estudiante en base a la nomenclatura europea para la enseñanza de las 
lenguas. 


Asimismo se aprecian errores de difícil interpretación, que deben corregirse. 
Un ejemplo de ello es la Materia 1 (Planificación de la Intervención Social) 
del Módulo 2 (Formación Obligatoria) que se desglosa en cuatro asignaturas. 
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Una de ellas, Didáctica de la Intervención Educativo-Social, aparece con 
distinto nombre en otras partes del documento y en la memoria verificada 
(Metodología de la Intervención Educativo-social). 


 
El cambio de secuencia en la impartición de dos asignaturas, no afecta a las 
asignaturas optativas, que se cursan en 4º, puesto que las asignaturas de las que se 
solicita en cambio son de 2º curso, y la solicitud es de intercambio entre semestres 
de las asignaturas. 


Se modifica la ponderación de la evaluación presencial. 


En el informe de modificaciones se incluye la solicitada respecto a la Materia Idioma 
Moderno. 


Se corrigen los errores respecto a la denominación de la asignatura Didáctica de la 
intervención educativo-social. 


A continuación se detallan las modificaciones realizadas en el punto 5.4.: 


Materia 1—Actividad Formativa 2– Metodología se elimina el número 25 y 
competencias se elimina la CT 11. 


Materia 1—Actividad Formativa 3– Metodología se elimina el número 25. 


Materia 1—Actividad Formativa 4 – Metodología se elimina el número 24. 


Materia 2—Actividad Formativa 2– Metodología se elimina el número 25. 


Materia 2—Actividad Formativa 3– Metodología se elimina el número 25. 


Materia 2—Actividad Formativa 4– Metodología se elimina el número 24. 


Materia 3—Actividad Formativa 2– Metodología se elimina el número 25. 


Materia 3—Actividad Formativa 3– Metodología se elimina el número 25. 


Materia 3—Actividad Formativa 4– Metodología se elimina el número 24. 


Materia 4—Actividad Formativa 2– Metodología se elimina el número 25. 


Materia 4—Actividad Formativa 3– Metodología se elimina el número 25. 


Materia 4—Actividad Formativa 4– Metodología se elimina el número 24 y 
competencias se elimina el C28 y se añade la letra “T” en la C78. 


Materia 5—Actividad Formativa 2– Metodología se elimina los números 5 - 6 – 8 – 9 - 
10 – 11 – 12 – 13 - 14 - 15. 


Materia 5—Actividad Formativa 2– Metodología se elimina los números 5 - 6 – 8 – 9 - 
10 – 11 – 12 – 13 - 14 - 15. 


Materia 5—Actividad Formativa 3– Metodología se elimina el número 25 y 6. 


Materia 5—Actividad Formativa 4– Metodología se eliminan los números 8 – 9 - 10 – 
11 – 12 – 13- 14 y 24. 


Materia 5: Actividad Formativa 1..- Metodología se eliminan los números 5, 6, 8, 9, 
10, 11, 12, 13, 14 y 15 


Materia 5: actividad Formativa 2.- En la metodología se eliminan los números, 5, 6, 
8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15 y 25 


Materia 5: actividad Formativa 3.- En la Metodología se eliminan: 6 y 25 
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Materia 5: actividad Formativa 4.- En la Metodología se eliminan: 8, 9, 10, 11, 12, 
13, 14 y 24 


Materia 6: actividad Formativa 2- En la Metodología se eliminan: 25 


Materia 6: actividad Formativa 3- En la Metodología se eliminan: 25 


Materia 6: actividad Formativa 4- En la Metodología se eliminan: 24 


Materia 7: Actividad Formativa 1.- Metodología se eliminan : 11, 12, 13 y 15 


Materia 7: Actividad Formativa 2.- Metodología se eliminan: 11, 12, 13 ,15 y 25 


Materia 7: Actividad Formativa 3.- Metodología se eliminan: 25 


Materia 7: Actividad Formativa 4.- Metodología se eliminan: 9, 11, 12, 13 y 24 


MATERIA 10 


Actividad Formativa 1: En la metodología docente, se eliminan los puntos: 8, 10, 11, 
14 y 15 


Actividad Formativa 2: En la metodología docente, se eliminan los puntos: 8, 10, 11, 
14, 15, 16, 17, 18 y 25 


Actividad Formativa 3: En la metodología docente, se eliminan los puntos: 25 


Actividad Formativa 4: En la metodología docente, se eliminan los puntos: 11, 14 y 
24 


MATERIA 11 


Actividad Formativa 1: En la metodología docente, se eliminan los puntos: 6, 13, 15 


Actividad Formativa 2: En la metodología docente, se eliminan los puntos: 13, 16, 18 
y 25 


Actividad Formativa 3: En la metodología docente, se eliminan los puntos: 6 y 25 


Actividad Formativa 4: En la metodología docente, se eliminan el punto 24 


MATERIA 12 


Actividad Formativa 1: En la metodología docente, se eliminan los puntos: 6 y 13 - 


Actividad Formativa 2: En la metodología docente, se eliminan los puntos: 13, 16, 
17, 18 y 25 


Actividad Formativa 3: En la metodología docente, se eliminan los puntos: 6 y 25 


Actividad Formativa 3: En la metodología docente, se elimina el punto: 24 


MATERIA 13 


Actividad Formativa 1: En la metodología docente, se elimina el punto: 11 


Actividad Formativa 2: En la metodología docente, se elimina los puntos: 8, 11, 16, 
17, 18 y 25. 


Actividad Formativa 3: En la metodología docente, se elimina el punto 25 


Actividad Formativa 4: En la metodología docente, se elimina el punto: 24. 


MATERIA 14 


Actividad Formativa 5: En la metodología docente, se eliminan los puntos: 9 y 19 
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Con respecto a las Competencias Se elimina la C39 


Actividad Formativa 6: En la metodología docente, se eliminan el punto: 3 y se añade 
1 


Con respecto a las Competencias Se eliminan las CE6- CE9- CE12 y se añaden CT12- 


Actividad Formativa 7: En la metodología docente, se mantienen los puntos: 6 – 7 – 
19 


Con respecto a las Competencias, se añaden CE3 CE20; CT12, 


Actividad Formativa 8: En la metodología docente, se mantienen los puntos 10 – 11 
– 12 – 13 – 14 – 23. 


Con respecto a las Competencias, Se elimina la C39 y se añaden CE17, CE20; /CT2, 
CT12, CT17 


MATERIA 15 


Actividad Formativa 9: Con respecto a la presencialidad: Se elimina el 100% y se 
mantiene el 25%. 


Con respecto a las competencias, se eliminan las CT13 Y CT16, se añade CT1, CT3, 
CT4, CT6 
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ASPECTOS A SUBSANAR 


Dada la imposibilidad de arbitrar un procedimiento para responder a la necesidad de 
aumentar el número de créditos por mención, se ha decidido eliminar 
provisionalmente las menciones de dicho título, manteniendo los itinerarios. 


 
 


ALEGACIONES AL INFORME DE EVALUACIÓN DE FECHA 
19/07/2013 


(2500838 – GRADO EN EDUCACIÓN SOCIAL) 
 


 
CRITERIO 1: DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO 
Se debe subsanar, como se destacó en el informe de 28/02/2013, la escasa 
optatividad presentada para cada una de las menciones propuestas (18 
créditos), pues no tiene suficiente entidad o especial peso en créditos para la 
consideración de mención. La propuesta de subsanaciones consistente en 
que el estudiante complete 24 ó 30 créditos con entre 6 y 12 de las 
asignaturas optativas de otras menciones es inadecuada por cuanto cada una 
de las menciones continuaría careciendo de suficiente entidad, es decir, no 
tendría el peso en créditos específicos para su consideración como mención. 


Del análisis de las menciones, se concluye que dichas intensificaciones de 18 
ECTS tendrían que aumentar el número de créditos para alcanzar la amplitud 
de contenidos que permitiera considerarlas como mención. Se recuerda que 
dichas menciones aparecerán en el título de los futuros egresados, sirviendo 
de orientación para los empleadores. Por ello, siguiendo las directrices del 
Real Decreto deben tener un número adecuado de créditos y noser objeto de 
confusión. 


 


 
CRITERIO 4: ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 
No se han resuelto las indicaciones siguientes planteadas al curso de 
adaptación: 


-Se han introducido cambios menores con respecto a las actividades 
formativas y las metodologías de enseñanza. Siguen sin solucionarse las 
carencias sobre las actividades formativas (entre otros temas se desconoce 
la actividad formativa número 2) y las metodologías de enseñanza 
planteadas. 


No se han reducido las limitaciones indicadas respecto a las actividades 
formativas y las metodologías de enseñanza planteadas. Se observa una 
confusión en la Memoria del concepto de actividad formativa con los tipos de 
agrupamiento de estudiantes (grupo grande, grupo pequeño y trabajo 
individual). 


En relación a la metodología de enseñanza a distancia, y el desajuste 
observado entre: 132 horas de estudio personal, 15 horas en el uso de foros 
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* En relación con el criterio 4 que señala “Se observa una confusión en la Memoria 
del concepto de actividad formativa con los tipos de agrupamiento de estudiantes 
(grupo grande, grupo pequeño y trabajo individual)” se ha eliminado el tipo de 
agrupamiento de las actividades formativas para solventar los problemas de 
agrupamiento. A su vez, se ha corregido la numeración de la actividad formativa 
número 3 que pasa a ser la número 2 y la actividad formativa 4 que pasa a ser la 
actividad formativa número 3. 


* Respecto a la solicitud de desajuste en “la metodología de enseñanza a distancia, y 
el desajuste observado entre: 132 horas de estudio personal, 15 horas en el uso de 


 
y tutorías grupales y la asesoría individual, la universidad ha disminuido el 
desajuste, pero en escasa medida (120, 25 y 5, respectivamente). 


-Se han eliminado las competencias básicas del Título de todas las Materias 
para intentar dar respuesta a la motivación que se planteó en el informe de 
28/02/2013 en el sentido de que las asignaturas del curso de adaptación no 
puede dar lugar a competencias que ya debían haber sido adquiridas con la 
Diplomatura. Pero el problema persiste al mantenerse unas competencias 
transversales y específicas que difícilmente puede pensarse que no hubiesen 
adquirido ya los estudiantes al cursar la Diplomatura pues es previsible que 
hayan sido adquiridas por los diplomados. No se aprecian competencias 
específicas realmente novedosas o diferentes a las que un diplomado en 
Educación Social debe haber adquirido. 


Deben intensificarse las competencias específicas. 


Por otro lado, en relación a la política de reconocimiento en relación al curso 
de adaptación, debe tenerse en cuenta que esta oferta formativa debe servir 
para actualizar conocimientos, poner al día destrezas y analizar actitudes 
profesionales (competencias) en forma acorde a los desarrollos 
profesionales, tecnológicos o científicos que se pudieran haber podido 
producir. Por tanto, las asignaturas del curso de adaptación no son y no 
deben ser objeto de reconocimiento por otras asignaturas cursadas 
previamente. 


En todo caso, la universidad debe plantearse si puede desarrollar 
competencias de carácter básico o general a cuya consecución contribuyen la 
mayor parte de las asignaturas, sin perjuicio de competencias específicas a 
cuya consecución sólo contribuye una asignatura o un grupo pequeño de 
asignaturas. Asimismo, debe analizar más detenidamente la diferenciación 
entre competencias específicas y transversales, en tanto en cuanto considera 
competencia específica la CE19 (Comunicación en una lengua extranjera), 
cuando realmente es una competencia transversal. Finalmente, si la 
universidad no encuentra el modo de diferenciar cualitativamente las 
competencias del grado que oferta, respecto a las de la diplomatura, debería 
explicitar esta posición de sus académicos y enfocar el tema por diferencias 
cuantitativas (intensificación de competencias). Por todo ello, la universidad 
debería eliminar la siguiente frase textual que ha incluido en Justificación del 
título: Se contemplan competencias específicas del Grado de Educación 
Social y que han sido seleccionadas por su carácter innovador. 


En relación a la previsión respecto a las prácticas externas del nuevo grado, 
no se ha encontrado respuesta por parte de la universidad a esta cuestión. 
Se debe aportar dicha información. 
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* En relación con el sistema de evaluación del Modulo 1 de la memoria Verificada se 
solicita la modificación del sistema de evaluación (punto 5.4) donde la evaluación 
continua constituye una opción junto con el sistema de evaluación tradicional de 
pruebas y exámenes de desarrollo escrito. 


 


 


 
CRITERIO 5: DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS 
En el informe provisional de fecha 28/02/2013, la ANECA señaló a la 
universidad que en el apartado 5.4 había incluido un gran número de 
modificaciones no anunciadas con respecto a la memoria verificada, las 
cuales debería solicitar expresamente. Respecto al sistema de evaluación 
verificado para el Módulo 1 de la Memoria verificada que se basaba 
exclusivamente en la evaluación continua, mientras que en la memoria 
presentada la evaluación continua es sólo una opción respecto a sistemas 
más tradicionales, sigue sin encontrarse respuesta de la universidad a esta 
cuestión. 


 


foros y tutorías grupales y la asesoría individual, la universidad ha disminuido el 
desajuste, pero en escasa medida (120, 25 y 5, respectivamente)” se acuerda que, 


La actividad formativa 2 pasa de 25 a 40 horas y los créditos ECTS pasan de 0,6 a 
1,6. 


La actividad formativa 3 pasa de 120 a 105 horas y los créditos ECTS pasan de 4,8 a 
4,2. 


* Siguiendo la propuesta realizada en el informe de modificación, se ha eliminado la 
frase textual “Se contemplan competencias específicas del Grado de Educación Social 
y que han sido seleccionadas por su carácter innovador” de la página 25. 


* Se modifica la competencia “CE19 Comunicación en una lengua extranjera” por 
“Comunicación en una lengua extranjera aplicada al ámbito de estudio y contexto 
profesional”. De este modo justificamos que se trata de una competencia específica y 
como tal existe una asignatura específica del grado en el módulo de formación básica 
denominada “Inglés para la Educación Social”. 


* En relación a las prácticas externas se han solventado las modificaciones 
relacionadas con la provisión de las prácticas externas y se han añadido la guía de 
las prácticas externas. 


C
SV


: 8
32


72
01


02
13


85
32


18
49


53
73


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=832720102138532184953737
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DE TÍTULO OFICIAL  


(GRADO EN EDUCACIÓN SOCIAL) 
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Se modifica el número de estudiantes de nuevo ingreso, pasando de 85 a 65 en el 
curso académico 2021-2022. 


Se actualiza la normativa de permanencia y los créditos de matrícula. 


Se incluye el perfil de ingreso recomendado en el apartado 4.1 (anteriormente, 
estaba en el 4.2). 


Se actualiza la normativa de acceso y admisión de estudiantes. 


Se actualiza la normativa de reconocimiento de créditos. 


Se actualiza el procedimiento general para valorar el progreso y los resultados. 


Se actualiza la persona asociada a la solicitud. 


 


 
 
 


CRITERIO 1: DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO 
 


 
CRITERIO 4: ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


 


 
CRITERIO 8: RESULTADOS PREVISTOS 


 


 
CRITERIO 11: PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD 


 


MODIFICACIONES PROPUESTAS 
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Se modifica la persona asociada a la solicitud. 


 


Se elimina la asignatura Trabajo de Campo y la asignatura Prácticas Externas pasa de 
18 a 24 ECTS. 


Se modifican los semestres de las asignaturas siguientes: 


- Diagnóstico y Evaluación de la Práctica del Educador Social pasa del semestre 
séptimo al sexto. 


- Las asignaturas optativas pasan del semestre octavo al séptimo. 


- Prácticas Externas pasa del semestre séptimo al octavo. 


Se incluye un apartado con los derechos de los estudiantes en la adaptación. 


Se actualizan los porcentajes de presencialidad de las actividades formativas: 
originalmente, se indicaban en función de las horas totales de la materia; ahora, en 
función de las horas de cada actividad. 


Se actualiza la tabla, eliminando Trabajo de Campo, que desaparece del plan de 
estudios de Grado (no tenía reconocimiento en la diplomatura extinguida). 


 


 
 
 


CRITERIO 5: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
 


 
CRITERIO 10: CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


 


 
CRITERIO 11: PERSONA ASOCIADA A LA SOLICITUD 


 


MODIFICACIONES PROPUESTAS 
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1.1 Datos Básicos. 


Se adscribe el título al ámbito de conocimiento “Ciencias de la Educación” 


4.4 Sistemas de transferencia y reconocimiento de créditos 


Se actualiza el campo descripción, y se estable el máximo de créditos que se podrán 
reconocer por otras actividades universitarias y el máximo de créditos a reconocer 
por créditos cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales No Universitarias en 60 
ECTS. 


Se aplicará la normativa de reconocimiento de créditos vigente en la Universidad de 
Extremadura, que está basada en el artículo 10 del Real Decreto 822/2021, de 28 de 
septiembre. 


Los reconocimientos vigentes por esta vía se encuentran publicados en 
https://www.educarex.es/fp/reconocimientos-fpuex.html 


La Comisión de Calidad competente velará, si corresponde, por la idoneidad de los 
reconocimientos de créditos, atendiendo a criterios de adecuación de conocimientos, 
habilidades, competencias, etc., de interés para la titulación.  


El reconocimiento de créditos por la participación en actividades universitarias de 
cooperación, solidarias, culturales, deportivas, de representación estudiantil y otras 
actividades académicas que con carácter docente organice la universidad deberá 
equivaler, en su conjunto, a un mínimo de 6 ECTS para que pueda ser efectuado. 
Como máximo, se podrán reconocer 18 ECTS optativos por esta vía. 


 


NORMATIVA DE RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS (UEX) 


CAPÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES. 


Artículo 1. Finalidad y ámbito de aplicación 


Esta normativa tiene como finalidad regular el sistema de reconocimiento y 
transferencia de créditos en los títulos de Grado y Máster impartidos en los centros 
propios y adscritos de la Universidad de Extremadura.  


Artículo 2. Definiciones 


A efectos de esta normativa se define el alcance de las siguientes expresiones: 


 


 


 
 


CRITERIO 1: DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO 


 
CRITERIO 4: ACCESO Y ADMISIÓN


MODIFICACIONES PROPUESTAS 
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Reconocimiento de créditos: aceptación por parte de la Universidad de Extremadura 
de actividades o créditos obtenidos previamente que son computados como créditos 
válidos a efectos de la obtención de un título oficial. 


Titulación de destino: titulación que se está cursando, en la que se pretende obtener 
el reconocimiento de créditos por determinados conocimientos y competencias 
adquiridos previamente. 


Titulación de origen: titulación que se ha cursado y superado, total o parcialmente, 
con la que se pretende acreditar la adquisición de determinados conocimientos y 
competencias. 


Transferencia de créditos: inclusión, en los documentos académicos oficiales 
acreditativos de las enseñanzas seguidas por cada estudiante, de los créditos 
obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas en la Universidad de Extremadura o en 
otra universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título oficial, ni hayan 
sido objeto de reconocimiento previo. 


Unidad de reconocimiento de créditos: conjunto de créditos superados con carácter 
previo a la matriculación en la titulación de destino y que son susceptibles de 
reconocimiento. Pueden ser unidades de reconocimiento de créditos las asignaturas, 
las materias y los módulos de las titulaciones universitarias oficiales y cualquier otro 
conjunto de créditos que puedan ser objeto de reconocimiento conforme al artículo 4 
de esta normativa. 


Artículo 3. Órganos competentes 


Los órganos de la Universidad de Extremadura con competencia en la materia son: el 
Rector o Rectora, o Vicerrectorado en quien delegue, Responsables de Decanatos y 
Direcciones de Centros, Comisiones de Aseguramiento Interno de Calidad de Centros 
(o Comisiones de Calidad Intercentro, cuando proceda) y la Comisión de 
Reclamaciones de Reconocimiento de Créditos de la Universidad. 


Corresponde al Rector o Rectora, o Vicerrectorado en quien delegue, la coordinación e 
impulso de las actuaciones en materia de reconocimiento y transferencia de créditos y 
la resolución de los recursos de alzada en vía administrativa. 


Corresponde a las personas responsables de los Decanatos y Direcciones de Centros 
la coordinación de las actuaciones en materia de reconocimiento y transferencia de 
créditos, dentro de los respectivos Centros, y la comunicación de las resoluciones de 
reconocimiento de créditos a las personas interesadas. 


Corresponde a las Comisiones de Aseguramiento Interno de Calidad de los Centros (o 
a las Comisiones de Calidad Intercentro, cuando proceda) resolver las solicitudes de 
reconocimiento de créditos presentadas por estudiantes. 


Corresponde a la Comisión de Reclamaciones de Reconocimiento de Créditos de la 
Universidad la elaboración de informes para la resolución de los recursos de alzada 
relacionados con el reconocimiento y la transferencia de créditos dirigidos al Rector o 
Rectora. Esta Comisión estará formada por un representante de cada uno de los 
Vicerrectorados competentes en materia de estudiantes, planificación académica y 
calidad. Esta Comisión podrá contar con el asesoramiento de miembros del 
profesorado de la Universidad de Extremadura, expertos en la unidad de 
reconocimiento de créditos objeto de recurso. 


Artículo 4. Estudios y actividades objeto de reconocimiento 


Podrán ser objeto de reconocimiento: 


Los créditos obtenidos en enseñanzas universitarias oficiales. 


Además, cuando así lo prevea la correspondiente memoria verificada de la titulación 
de destino: 


En el caso específico de los títulos de Grado, los estudios que conduzcan a la  
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obtención de los siguientes títulos oficiales españoles de educación superior no 
universitaria: 


Los títulos de graduado en enseñanzas artísticas superiores. 


Los títulos de técnico superior de artes plásticas y diseño. 


Los títulos de técnico superior de formación profesional. 


Los títulos de técnico deportivo superior.  


Los créditos cursados en enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de 
títulos no oficiales. 


La experiencia laboral y profesional acreditada. 


Las prácticas académicas externas extracurriculares cursadas previamente en una 
titulación de origen. 


En el caso específico de los títulos de Grado, otras actividades universitarias, 
contempladas en el capítulo V de esta normativa. 


Artículo 5. Efectos del reconocimiento de créditos 


Los créditos reconocidos se entenderán superados y no serán susceptibles de una 
nueva evaluación. Cada estudiante sólo deberá cursar las asignaturas 
correspondientes a los créditos no reconocidos hasta alcanzar la suma de créditos 
exigida para superar la titulación. 


Artículo 6. Límites al reconocimiento de créditos 


Los créditos que hayan sido calificados como resultado de un proceso de 
reconocimiento de créditos no podrán dar lugar a reconocimientos posteriores en 
otro título de Grado o de Máster. En el caso de asignaturas reconocidas previamente, 
habrá de atenderse siempre a lo cursado en la titulación de origen. 


Los créditos que hayan sido calificados como resultado de un proceso de 
compensación curricular no podrán dar lugar a reconocimientos de créditos en otro 
título de Grado o de Máster. 


En ningún caso podrán ser reconocidos en los títulos oficiales de Máster créditos de 
estudios de Grado, Diplomaturas, Arquitecturas Técnicas e Ingenierías Técnicas. 


No podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los trabajos 
de fin de Grado o de Máster. 


CAPÍTULO II. CRITERIOS GENERALES PARA EL RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS 


Artículo 7. Reconocimiento por créditos obtenidos en enseñanzas universitarias 
oficiales 


La unidad básica de reconocimiento será la asignatura. También podrá solicitarse el 
reconocimiento de otras unidades, como materias o módulos. En todo caso, deben 
cumplirse los siguientes requisitos: 


 El número de créditos de la unidad de reconocimiento de origen debe ser igual o 
superior al 75 por ciento del número de créditos de la unidad de destino. 


 El conjunto de competencias y conocimientos que se acredite haber adquirido en la 
unidad de reconocimiento de origen debe ser igual o superior al 75 por ciento del 
conjunto de competencias y conocimientos de la unidad de destino. Corresponderá a 
la Comisión de Aseguramiento Interno de Calidad del Centro (o a la Comisión de 
Calidad Intercentro, cuando proceda) valorar el cumplimiento de este requisito.  


Si el número de créditos superados en la unidad de reconocimiento de origen es 
superior al número de créditos de la unidad de destino, el exceso se computará como 
créditos optativos, de forma genérica. 
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En el caso de títulos oficiales que habiliten para el ejercicio de una misma profesión 
regulada, se reconocerán los créditos establecidos en el plan de estudios para los 
módulos definidos por la correspondiente Orden Ministerial. En el caso de no haberse 
superado íntegramente un determinado módulo, el reconocimiento se llevará a cabo 
por materias o por asignaturas, de acuerdo con lo establecido en el punto 2 anterior 
de este artículo. 


Artículo 8. Reconocimiento de créditos por estudios conducentes a la obtención de 
los títulos oficiales españoles de educación superior no universitaria 


En los estudios oficiales de Grado universitario podrá solicitarse reconocimiento de 
créditos por estudios conducentes a la obtención de los títulos oficiales españoles de 
educación superior no universitaria, conforme a lo establecido en el Real Decreto 
1618/2011, de 14 de noviembre, sobre reconocimiento de estudios en el ámbito de 
la Educación Superior. A estos efectos, la Universidad de Extremadura y la autoridad 
administrativa de la Comunidad Autónoma de Extremadura con competencias en la 
materia establecerán un acuerdo en el que se determinen las relaciones directas de 
títulos universitarios de grado con los títulos de enseñanzas superiores no 
universitarias. 


Cuando entre los títulos oficiales de Grado de la Universidad de Extremadura y los 
títulos oficiales de educación superior no universitaria exista una relación directa, se 
garantizará, al menos, el reconocimiento de: 


36 ECTS, si la titulación de origen corresponde a graduado en enseñanzas artísticas 
superiores. 


30 ECTS, si la titulación de origen corresponde a técnico superior de artes plásticas y 
diseño o a técnico superior de formación profesional. 


27 ECTS, si la titulación de origen corresponde a técnico deportivo superior. 


Para ello, el conjunto de competencias y conocimientos adquiridos en la unidad de 
reconocimiento de origen deberá ser igual o superior al 75% de las correspondientes 
competencias y conocimientos de la unidad de reconocimiento de destino. Si después 
de aplicar esta norma no se consiguiera el mínimo establecido en este punto, se 
utilizará el resto de los créditos de la titulación de origen para reconocer créditos 
optativos en la titulación de destino, si los hubiere, hasta llegar, al menos, a ese 
mínimo. 


Cuando entre los títulos oficiales de Grado de la Universidad de Extremadura y los 
títulos oficiales de educación superior no universitaria exista una relación directa, se 
reconocerán automáticamente las prácticas externas en la titulación de destino, 
cuando estas estén contempladas en el correspondiente plan de estudios. En este 
caso, las unidades de reconocimiento de créditos de las diferentes titulaciones de 
origen serán: 


Las prácticas externas curriculares de grados en enseñanzas artísticas superiores. 


El módulo profesional de formación en centros de trabajo de las enseñanzas de 
formación profesional de grado superior. 


Los créditos asignados a la fase de formación práctica en empresas, estudios y 
talleres de las enseñanzas profesionales de grado superior de artes plásticas y 
diseño. 


Los créditos asignados a la fase o módulo de formación práctica de las enseñanzas 
deportivas de grado superior. 


Para todos los casos no recogidos en los apartados anteriores se seguirá lo 
estipulado en el artículo 5 del Real Decreto 1618/2011 de 14 de noviembre, sobre 
reconocimiento de estudios en el ámbito de la Educación Superior. 


En todo caso, los estudios reconocidos conforme al RD 1618/2011 no podrán superar 
el 60 por ciento de los créditos del plan de estudios que se pretende cursar. 
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Artículo 9. Reconocimiento de créditos obtenidos en enseñanzas universitarias no 
oficiales 


En el caso de las enseñanzas universitarias no oficiales, el reconocimiento de créditos 
se hará de acuerdo con los siguientes requisitos: 


El número de créditos que sean objeto de reconocimiento por enseñanzas universitarias 
no oficiales no podrá ser superior, en conjunto con los créditos reconocidos por 
experiencia profesional o laboral, al 15 por ciento del total de créditos de la titulación de 
destino. 


El número de créditos de la unidad de reconocimiento de origen debe ser igual o 
superior al 75 por ciento del número de créditos de la unidad de destino. 


El conjunto de competencias y conocimientos que se acrediten adquiridos en la unidad 
de reconocimiento de créditos de la titulación de origen deben contener, a juicio de la 
Comisión de Aseguramiento Interno de Calidad del Centro (o de la Comisión de Calidad 
Intercentro, cuando proceda), al menos el 75% de los de la unidad de reconocimiento 
de créditos de la titulación de destino. 


Si el número de créditos superados en la unidad de reconocimiento de origen es 
superior al número de créditos de la unidad de destino, el exceso se computará como 
créditos optativos, de forma genérica. 


Excepcionalmente, los créditos procedentes de títulos propios podrán ser objeto de 
reconocimiento en un porcentaje superior al 15 por ciento o, en su caso, ser objeto de 
reconocimiento en su totalidad, siempre que se cumplan los siguientes requisitos: 


El título propio de origen debe haber sido extinguido y sustituido por el título oficial de 
destino. 


Cuando se produzca la situación señalada en el párrafo anterior, en la memoria de 
verificación del título oficial de destino se hará constar tal circunstancia y se deberá 
acompañar a la misma el diseño curricular relativo al título propio, en el que conste: 
número de créditos, planificación de las enseñanzas, objetivos, competencias, criterios 
de evaluación, criterios de calificación y obtención de la nota media del expediente, 
proyecto final de Grado o de Máster, etc., a fin de que la Agencia Nacional de 
Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA) compruebe que el título que se 
presenta a verificación guarda la suficiente identidad con el título propio anterior y se 
pronuncie en relación con el reconocimiento de créditos propuesto por la universidad. 


En todo caso, en la memoria de las titulaciones que se presenten a verificación se 
deberán incluir y justificar los criterios de este reconocimiento de créditos. 


Artículo 10. Reconocimiento de créditos por experiencia profesional o laboral 


La experiencia profesional o laboral debidamente acreditada podrá ser objeto de 
reconocimiento de acuerdo con los siguientes requisitos: 


El número de créditos que sean objeto de reconocimiento por experiencia profesional o 
laboral no podrá ser superior, en conjunto con los créditos reconocidos por enseñanzas 
universitarias no oficiales, al 15 por ciento del total de créditos de la titulación de 
destino. 


El conjunto de competencias y conocimientos adquiridos por experiencia profesional o 
laboral acreditada debe ser igual o superior al 75 por ciento del conjunto de 
competencias y conocimientos de la unidad de destino. Corresponderá a la Comisión de 
Aseguramiento Interno de Calidad del Centro (o a la Comisión de Calidad Intercentro, 
cuando proceda) valorar el cumplimiento de este requisito. 


 C
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CAPÍTULO III. CRITERIOS ESPECÍFICOS PARA EL RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS 


Artículo 11. Reconocimiento de créditos de formación básica en enseñanzas oficiales de 
Grado 


El reconocimiento de créditos de formación básica en las enseñanzas oficiales de Grado se 
llevará a cabo de acuerdo con lo establecido en los siguientes párrafos. 


Diferentes planes de estudios conducentes al mismo título de grado. 


En el caso de diferentes planes de estudios conducentes al mismo título de grado, el 
reconocimiento de créditos de formación básica se realizará de acuerdo con los siguientes 
criterios: 


Cuando el número de créditos de formación básica superados en la titulación de origen sea 
igual o superior al número de créditos de formación básica establecido en la titulación de 
destino, se reconocerá automáticamente el número máximo de créditos de formación 
básica establecido en la titulación de destino. 


Cuando el número de créditos de formación básica superados en la titulación de origen sea 
inferior al número de créditos de formación básica establecido en la titulación de destino, 
las Comisiones de Aseguramiento Interno de Calidad de los Centros (o las Comisiones de 
Calidad Intercentro, cuando proceda) decidirán qué asignatura o asignaturas son 
reconocidas y cuáles deberán ser cursadas y superadas para completar la formación 
básica, solicitando, si fuera necesario, informe a los Departamentos implicados. 


Títulos de grado diferentes pertenecientes a la misma rama de conocimiento 


En el caso de títulos de grado diferentes, pero pertenecientes a la misma rama de 
conocimiento, la unidad de reconocimiento de créditos de formación básica será, 
preferentemente, la materia. El reconocimiento de materias se realizará de acuerdo con 
los siguientes criterios: 


Cuando el número de créditos de formación básica de una materia superados en la 
titulación de origen sea igual o superior al número de créditos de formación básica de la 
misma materia establecido en la titulación de destino, se reconocerá automáticamente el 
número máximo de créditos de formación básica de la materia establecido en la titulación 
de destino. 


Cuando el número de créditos de formación básica de una materia superados en la 
titulación de origen sea inferior al número de créditos de formación básica de la misma 
materia establecido en la titulación de destino, las Comisiones de Aseguramiento Interno 
de Calidad de los Centros (o las Comisiones de Calidad Intercentro, cuando proceda) 
decidirán qué asignatura o asignaturas de la materia son reconocidas y cuáles deberán ser 
cursadas y superadas para completar la formación básica de la materia. 


Cuando no exista correspondencia entre materias de titulaciones de la misma rama de 
conocimiento, los créditos de formación básica superados en la titulación de origen podrán 
ser reconocidos por créditos de asignaturas obligatorias o créditos optativos en la 
titulación de destino, de acuerdo con lo establecido en el artículo 7 de esta normativa. En 
todo caso, siempre se buscará la resolución más favorable para cada estudiante. 


En cualquier caso, cuando se haya superado completamente el módulo de formación 
básica de la titulación de origen se reconocerá, al menos, el 15% del número total de 
créditos de la titulación de destino en créditos de formación básica. Corresponderá a las 
Comisiones de Aseguramiento Interno de Calidad de los Centros (o a las Comisiones de 
Calidad Intercentro, cuando proceda) decidir qué asignatura o  
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o asignaturas de formación básica son reconocidas y cuáles deberán ser cursadas y 
superadas para completar la formación básica. 


Títulos de grado que habiliten para el ejercicio de distintas profesiones reguladas de la 
misma rama de conocimiento 


Para el reconocimiento de créditos entre títulos de grado que habiliten para el ejercicio 
de distintas profesiones reguladas de la misma rama de conocimiento, se atenderá a lo 
estipulado en el apartado b anterior, siempre que se garantice la adquisición de todas 
las competencias establecidas en el módulo de formación básica de la correspondiente 
Orden Ministerial. Si no se cumpliera este requisito, corresponderá a las Comisiones de 
Aseguramiento Interno de Calidad de los Centros (o a las Comisiones de Calidad 
Intercentro, cuando proceda) decidir qué materia o materias deberán ser cursadas y 
superadas para completar la formación básica. 


Títulos de grado de diferentes ramas de conocimiento 


En el caso de los títulos de grado de diferentes ramas de conocimiento, los créditos 
obtenidos en materias de formación básica superados en una titulación de origen 
podrán ser reconocidos por créditos de asignaturas de formación básica u obligatorias, 
o créditos optativos genéricos aún sin adecuación de contenidos, en la titulación de 
destino, de acuerdo con lo establecido en el artículo 7 de esta normativa. En todo caso, 
siempre se buscará la resolución más favorable para cada estudiante. 


En el supuesto de que, después de aplicar todo lo regulado anteriormente, el número 
de créditos de formación básica superados en la titulación de origen sea superior a los 
reconocidos en la titulación de destino, el excedente podrá reconocerse por créditos de 
asignaturas obligatorias, atendiendo a lo establecido en el artículo 7 de esta normativa, 
o por créditos optativos genéricos aún sin adecuación de contenidos. En todo caso, 
siempre se buscará la resolución más favorable para cada estudiante. 


Artículo 12. Criterios específicos para enseñanzas oficiales de Máster Universitario 


Entre enseñanzas oficiales de Máster Universitario se podrán reconocer créditos, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 7 de esta normativa. 


En enseñanzas de Máster Universitario, de acuerdo con lo establecido en el artículo 7 
de esta normativa, se podrán reconocer créditos obtenidos en enseñanzas oficiales de 
Doctorado regulados por normas anteriores al Real Decreto 1393/2007, de 29 de 
octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales 
(derogado por el Real Decreto 822/2021). 


Artículo 13. Criterios en programas de movilidad 


El estudiantado que participe en programas de movilidad nacional o internacional se 
regirá por la normativa que determine el Vicerrectorado competente en materia de 
relaciones internacionales. 


Quienes hayan cursado un periodo de estudios en otras universidades o instituciones 
de educación superior, obtendrán el reconocimiento de los créditos superados que se 
derive del acuerdo académico definitivo fijado específicamente a tal efecto por los 
centros responsables de las enseñanzas. En estos acuerdos, el reconocimiento se hará 
en función de las competencias y conocimientos adquiridos o por créditos optativos, de 
forma genérica. 


La Comisión de Programas de Movilidad de cada Centro supervisará los acuerdos 
académicos de reconocimiento de créditos establecidos entre la universidad de origen, 
la universidad de destino y cada estudiante, de acuerdo con la normativa 
correspondiente de la Universidad de Extremadura. 


Artículo 14. Criterios de reconocimientos de créditos por estudios universitarios oficiales 
extranjeros 


Serán susceptibles de reconocimiento las asignaturas aprobadas en un plan de estudios 
conducente a la obtención de un título oficial extranjero de educación superior cuando 
las competencias adquiridas, su contenido y su carga lectiva sean 
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equivalentes a los de una o más asignaturas incluidas en un plan de estudios 
conducente a la obtención de un título oficial de Grado o de Máster de la Universidad 
de Extremadura. El reconocimiento se realizará en los términos establecidos en el 
artículo 7 de esta normativa. 


Los reconocimientos a los que alude el punto anterior podrán solicitarse en los 
siguientes supuestos: 


Cuando los estudios realizados en el extranjero no hayan concluido con la obtención 
de un título extranjero. 


Cuando los estudios realizados en el extranjero hayan concluido con la obtención de 
un título extranjero y la persona interesada no haya solicitado la homologación del 
mismo por un título universitario oficial español. 


Cuando los estudios realizados en el extranjero hayan concluido con la obtención de 
un título extranjero y se haya denegado su homologación, siempre que la 
denegación no se haya fundamentado en alguna de las causas recogidas en el 
artículo 3 del Real Decreto 967/2014, de 21 de noviembre, por el que se establecen 
los requisitos y el procedimiento para la homologación y declaración de equivalencia 
a titulación y a nivel académico universitario oficial y para la convalidación de 
estudios extranjeros de educación superior, y el procedimiento para determinar la 
correspondencia a los niveles del marco español de cualificaciones para la educación 
superior de los títulos oficiales de Arquitecto, Ingeniero, Licenciado, Arquitecto 
Técnico, Ingeniero Técnico y Diplomado. 


Cuando los estudios realizados en el extranjero hayan concluido con la obtención de 
un título extranjero y se haya aprobado su homologación o la homologación de su 
grado académico, se podrán reconocer créditos por las asignaturas cursadas si se 
aplican a un título distinto del homologado. 


A efectos de cálculo de la nota media del expediente, los créditos reconocidos 
tendrán la puntuación equivalente a la calificación obtenida en el centro extranjero 
de procedencia. Para ello, la Comisión de Programas de Movilidad del Centro 
establecerá las correspondientes equivalencias entre las calificaciones numéricas o 
cualitativas obtenidas en el centro extranjero y las calificaciones previstas en el Real 
Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el sistema europeo 
de créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter 
oficial y validez en todo el territorio nacional. 


CAPÍTULO IV. PROCEDIMIENTO DE RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS EN LA 
UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA 


Artículo 15. Procedimiento. 


Para resolver las solicitudes de reconocimiento de créditos referidos en los artículos 
4.1 y 4.2 de esta Normativa, se seguirá el procedimiento correspondiente establecido 
por el Vicerrectorado competente en materia de calidad, aprobado por el Consejo de 
Gobierno de la Universidad de Extremadura. 


Artículo 16. Resolución. 


La resolución de la solicitud de reconocimiento de créditos ha de contemplar los 
siguientes aspectos: 


Los módulos, materias o asignaturas del título de destino para los que se solicita el 
reconocimiento. 


Los módulos, materias o asignaturas superados por cada estudiante en el título de 
origen (junto con la identificación del título y de la universidad); o la experiencia 
laboral o profesional acreditada. 
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El sentido de la resolución (favorable o desfavorable). 


En el caso de resolución desfavorable, la motivación explícita de las causas de la 
denegación. 


El plazo máximo para dictar y notificar la resolución que corresponda sobre las 


solicitudes de reconocimiento presentadas será de seis meses, siendo estimatorios los 
efectos de la falta de resolución expresa. 


Artículo 17. Recursos. 


Contra la resolución de la Comisión de Aseguramiento Interno de Calidad del Centro (o 
de la Comisión de Calidad Intercentro, si es el caso) que resuelva la petición de 
reconocimiento, se podrá interponer recurso de alzada al Rector o Rectora en el plazo de 
un mes desde su notificación, según se establece en los artículos 121 y 122 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 


Para resolver los recursos de alzada se seguirá el procedimiento correspondiente 
establecido por el Vicerrectorado competente en materia de calidad, aprobado por el 
Consejo de Gobierno de la Universidad de Extremadura. 


CAPÍTULO V. RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS POR OTRAS ACTIVIDADES 
UNIVERSITARIAS 


Artículo 18. Condiciones generales de reconocimiento de créditos por otras actividades 
universitarias. 


los estudiantes podrán obtener reconocimiento académico en créditos en las titulaciones 
de grado por la participación en actividades universitarias culturales, deportivas, de 
representación estudiantil, solidarias y de cooperación. A efectos de lo anterior, el plan 
de estudios deberá contemplar la posibilidad de que los estudiantes obtengan un 
reconocimiento de al menos 6 créditos sobre el total de dicho plan de estudios, por la 
participación en las mencionadas actividades. 


El estudiantado podrá realizar las actividades recogidas en este capítulo a lo largo de 
todo el Grado, de manera acumulativa. 


El número total de créditos que se podrá reconocer a un estudiante por la realización de 
las actividades recogidas en este capítulo será de 6 ECTS de carácter optativo. 


El número máximo de créditos que se podrá reconocer a un estudiante por la realización 
de las actividades recogidas en este capítulo en cada curso académico es de 2 ECTS, a 
excepción de las actividades de representación estudiantil, que podrán llegar a 3 ECTS, y 
las recogidas en los artículos 25, 26 y 27 de este capítulo que tienen su límite en 6 
ECTS.Los créditos reconocidos por estas actividades sólo podrán computarse para un 
único Grado. 


Artículo 19. Reconocimiento por participación en actividades culturales. 


Alcance. Quienes estén matriculados en la Universidad de Extremadura podrán obtener 
reconocimiento de créditos por la participación en actividades culturales organizadas por 
los Vicerrectorados, Centros, Departamentos, Institutos, Oficinas, Personal Docente e 
Investigador y órganos de representación estudiantil. Pueden ser actividades de distinto 
tipo: aulas culturales de cualquier temática, exposiciones, festivales, ciclos de cine, 
grupos de teatro, coro, tuna, orquesta, etc. 


Criterios de reconocimiento. Las actividades realizadas se valorarán en función de su 
duración, de acuerdo con los siguientes criterios: desde 0,5 ECTS, para actividades que 
requieran al menos 10 horas de trabajo del estudiantado, hasta un máximo de 2 ECTS, 
para actividades desarrolladas a lo largo de un curso académico. 
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Procedimiento. Quienes organicen la actividad elevarán la propuesta al Vicerrectorado 
competente en materia de extensión universitaria. La propuesta deberá incluir el 
número de créditos solicitado para ser reconocidos por esa actividad y los requisitos 
para obtenerlos, pudiendo incluir los mecanismos de evaluación si fuera necesario. Una 
vez valorada y aprobada la propuesta por el Vicerrectorado con competencias en 
materia de extensión universitaria, se informará a quienes organicen la actividad del 
número de créditos finalmente concedidos para la misma. Durante el desarrollo de 
dicha actividad, la persona responsable de la misma dará fe de la participación de cada 
estudiante, y del cumplimiento de los requisitos de evaluación, si los hubiere, ante el 
Vicerrectorado, que elaborará el certificado que ha de ser presentado en la Secretaría 
del Centro correspondiente, para la inclusión de los créditos reconocidos en el 
expediente académico de cada estudiante. 


Artículo 20. Reconocimiento por participación en Cursos de Verano-Otoño. 


Alcance. Quienes estén matriculados en la Universidad de Extremadura podrán obtener 
reconocimiento de créditos por la participación en los cursos ofertados en la 
convocatoria anual de Cursos de Verano-Otoño de la Universidad de Extremadura, 
organizados por el Vicerrectorado con competencias en materia de extensión 
universitaria. 


Criterios de reconocimiento. Las actividades realizadas se valorarán en función de su 
duración, de acuerdo con los siguientes criterios: desde 0,5 ECTS para cursos que 
requieran al menos 10 horas de participación y de trabajo del estudiantado, hasta un 
máximo de 2 ECTS por curso académico, en aquellos casos en los que las 
características del curso impliquen un desarrollo más amplio en el tiempo. La decisión 
final sobre los créditos correspondientes a cada curso corresponderá a la comisión 
organizadora de los Cursos de Verano-Otoño. 


Procedimiento. Una vez terminado el curso, el profesorado responsable del mismo 
elaborará un informe de participación, que será remitido al Vicerrectorado con 
competencias en materia de extensión universitaria, el cual emitirá un certificado en el 
que constará el número de créditos del curso. Este certificado ha de ser presentado en 
la Secretaría del Centro correspondiente, para la inclusión de los créditos reconocidos 
en el expediente académico de cada estudiante. 


Artículo 21. Reconocimiento de créditos por participación en actividades deportivas. 


Alcance. Quienes estén matriculados en la Universidad de Extremadura podrán obtener 
reconocimiento de créditos por la participación en competiciones reguladas en las que 
representen a la Universidad de Extremadura o por la participación en actividades 
programadas o de apoyo del Servicio de Actividad Física y Deporte. 


Criterios de reconocimiento. Las actividades realizadas se valorarán de acuerdo con los 
siguientes criterios: 


Competiciones reguladas representando a la Universidad de Extremadura: 


Competiciones deportivas de élite, competiciones internacionales y competiciones 
nacionales. El reconocimiento podrá llegar hasta 2,0 ECTS por curso 
académico.Competiciones autonómicas. El reconocimiento podrá llegar hasta 1,0 ECTS 
por curso académico. 


Competiciones interuniversitarias o de carácter social. El reconocimiento será de 0,5 
ECTS por curso académico. 


Otras actividades programadas o de apoyo al Servicio de Actividad Física y Deporte. 
Las actividades realizadas se valorarán en función de su duración: el reconocimiento 
podrá oscilar entre 0,5 y 1,0 ECTS por curso académico. 


Procedimiento. La persona responsable del Servicio de Actividad Física y Deporte será  
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la encargada de certificar la actividad, en función de la participación de cada estudiante 
y con arreglo a los criterios señalados. El certificado emitido, ha de ser presentado en 
la Secretaría del Centro correspondiente, para la inclusión de los créditos reconocidos 
en el expediente académico de cada estudiante. 


Artículo 22. Reconocimiento de créditos por participación en actividades de 
representación estudiantil. 


Alcance. Quienes estén matriculados en la Universidad de Extremadura podrán obtener 
reconocimiento de créditos por la participación en actividades de representación 
estudiantil en los siguientes órganos de la Universidad de Extremadura: Claustro 
Universitario, Consejo de Gobierno, Consejo Social, Junta de Centro, Comisiones 
Delegadas de la Junta de Centro, Comisiones de Calidad, otras Comisiones de Centro, 
Consejo de Departamento, Consejo de Estudiantes de la Universidad de Extremadura, 
Comisión Permanente del Consejo de Estudiantes de la Universidad de Extremadura y 
Consejo de Estudiantes de cada Centro; y en el ejercicio de los cargos representativos 
unipersonales de persona Delegada y Subdelegada de Curso. 


Criterios de reconocimiento. Las actividades realizadas se valorarán de acuerdo con los 
siguientes criterios: 


Persona delegada del Consejo de Estudiantes de la Universidad de Extremadura: 2,5 
ECTS por curso académico. 


Persona subdelegada del Consejo de Estudiantes de la Universidad de Extremadura: 2 
ECTS por curso académico. 


Consejo de Gobierno, miembro de la Comisión Permanente del Consejo de Estudiantes 
de la Universidad de Extremadura, persona delegada del Consejo de Estudiantes de 
cada Centro, participación en Comisiones de Calidad: 1,5 ECTS por curso académico. 


Claustro Universitario, Consejo Social, miembro del Consejo de Estudiantes de cada 
Centro, Junta de Centro y sus comisiones delegadas, Consejo de Departamento y 
persona subdelegada del Consejo de Estudiantes de cada centro: 1,0 ECTS por curso 
académico. 


Persona delegada y subdelegada de Curso y otras Comisiones de Centro distintas a las 
de calidad: 0,5 ECTS por curso académico. 


Procedimiento. Para el reconocimiento de estos créditos, la persona interesada deberá 
haber asistido, al menos, al 75 por 100 de las sesiones del órgano colegiado. Esta 
asistencia deberá estar certificada, según corresponda, por la secretaría del órgano 
colegiado o por la persona delegada del Consejo de Estudiantes correspondiente. El 
certificado emitido, ha de ser presentado en la Secretaría del Centro correspondiente, 
para la inclusión de los créditos reconocidos en el expediente académico de cada 
estudiante. 


Artículo 23. Reconocimiento de créditos por participación en actividades solidarias, de 
cooperación y de voluntariado. 


Alcance. Quienes estén matriculados en la Universidad de Extremadura podrán obtener 
reconocimiento de créditos por la participación en actividades solidarias y de 
cooperación con organizaciones no gubernamentales que tengan un convenio con la 
Universidad de Extremadura; por la cooperación con determinadas oficinas, unidades y 
servicios de la Universidad de Extremadura; y por el desarrollo de acciones de 
voluntariado en distintos órganos de la Universidad de Extremadura. 


Criterios de reconocimiento. Las actividades realizadas se valorarán de acuerdo con los 
siguientes criterios:Cooperación con Organizaciones No Gubernamentales de carácter 
internacional, cuando . 
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exista un convenio previo, siempre por mediación de alguna de las Oficinas de la 
Universidad de Extremadura, que suponga desplazamiento a países en desarrollo o 
atrasados: hasta 2,0 ECTS por curso académico, aunque la actividad sea inferior a un 
curso académico. 


Participación activa en Organizaciones No Gubernamentales o en instituciones similares 
nacionales y regionales, cuando exista un convenio previo, siempre por mediación de 
alguna de las Oficinas de la Universidad de Extremadura: hasta 1,5 ECTS por curso 
académico. 


Cooperación con las Oficinas de la Universidad de Extremadura, con la Unidad de 
Atención al Estudiante y con el Servicio de Actividad Física y Deporte: hasta 2,0 ECTS por 
curso académico. 


Voluntariado en las distintas unidades de comunicación o de difusión de la Universidad de 
Extremadura (Gabinete de Comunicación, Onda Campus, Unidad de Difusión de la Cultura 
Científica, etc.): hasta 1,5 ECTS por curso académico. 


Prestación de diferentes trabajos de voluntariado en la Fundación Universidad-Sociedad: 
hasta 1,5 ECTS por curso académico. 


Actividades de voluntariado relacionadas con la internacionalización, a través de los 
Vicerrectorados u órganos competentes: hasta 1,5 ECTS por curso académico. 


Procedimiento. La persona responsable de cada una de las unidades en la que los 
estudiantes desarrollen las actividades solidarias, de cooperación o de voluntariado será 
la encargada de certificar la actividad, en función de la participación de cada estudiante y 
con arreglo a los criterios señalados. El certificado emitido, ha de ser presentado en la 
Secretaría del Centro correspondiente, para la inclusión de los créditos reconocidos en el 
expediente académico de cada estudiante. 


Artículo 24. Reconocimiento de créditos por actividades relacionadas con el Vicerrectorado 
con competencia en estudiantes. 


Alcance. Quienes estén matriculados en la Universidad de Extremadura podrán obtener 
reconocimiento de créditos por la participación en actividades de tutela, orientación, 
difusión, formación en competencias transversales, formación para el empleo y cultura 
emprendedora relacionadas con el Vicerrectorado con competencia en materia de 
estudiantes.Criterios de reconocimiento. Las actividades realizadas se valorarán de 
acuerdo con los siguientes criterios: 


Actividades de tutela, de orientación y de difusión (organizadas por el Servicio de 
Información y Atención Administrativa, charlas en Institutos de Enseñanza Secundaria, 
jornadas de puertas abiertas, Uniferia, etc.): hasta 1,5 ECTS por curso académico. 


Actividades de formación en competencias transversales y participación en el aula de 
debate: hasta 1,0 ECTS por taller. 


En talleres de orientación laboral/profesional, así como en aquellos cursos de formación, 
que previamente se determinen, dentro del Plan de Formación para el Empleo: hasta 1,0 
ECTS por taller. 


Cursos de fomento de la cultura emprendedora organizados por la Universidad de 
Extremadura y aprobados en Consejo de Gobierno: hasta 6,0 ECTS por curso académico. 


Otras actividades relacionadas con el fomento de la cultura emprendedora: hasta 1,0 
ECTS por curso académico. 


Cualquier otra actividad no recogida explícitamente en los apartados anteriores podrá ser 
valorada por el Vicerrectorado competente en materia de estudiantes. Para la valoración 
de la actividad, la persona responsable de la misma acompañará la propuesta con una 
descripción de la actividad a desarrollar y con una valoración de las  
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horas de trabajo que le supondría a cada estudiante. A efectos de reconocimiento de 
créditos la propuesta debe ser valorada, informada y aprobada por el Vicerrectorado 
con competencias en materia de estudiantes. 


Procedimiento. La persona responsable de la actividad dará fe de la participación de 
cada estudiante, y del cumplimiento de los requisitos de evaluación, si los hubiere, 
ante el Vicerrectorado, que elaborará el certificado que ha de ser presentado en la 
Secretaría del Centro correspondiente, para la inclusión de los créditos reconocidos en 
el expediente académico de cada estudiante. 


Artículo 25. Reconocimiento de créditos por actividades relacionadas con idiomas 
extranjeros 


Alcance. Quienes estén matriculados en la Universidad de Extremadura podrán 
obtener reconocimiento de créditos por actividades relacionadas con idiomas 
extranjeros, siempre que los contenidos de dichas actividades no se solapen con 
asignaturas de la titulación de destino. 


Criterios de reconocimiento. Las actividades realizadas se valorarán de acuerdo con los 
siguientes criterios: 


Cursos de formación específica de idioma extranjero, aprobadas en Consejo de 
Gobierno de la Universidad de Extremadura: hasta 6 ECTS por curso académico. 


Asignaturas de grados oficiales no bilingües, impartidas íntegramente en idioma 
extranjero, que formen parte de programas específicos de fomento de lenguas 
extranjeras organizados por el Vicerrectorado con competencias en planificación 
académica: 1,5 ECTS por cada asignatura. 


Procedimiento. 


Para el caso 2.a, la persona responsable de cada curso dará fe de la participación de 
cada estudiante, y del cumplimiento de los requisitos de evaluación si los hubiere, 
ante el Vicerrectorado competente en materia de planificación académica, que 
elaborará el certificado que ha de ser presentado en la Secretaría del Centro 
correspondiente, para la inclusión de los créditos reconocidos en el expediente 
académico de cada estudiante. 


Para el caso 2.b, la persona responsable de la Secretaría Académica elaborará el 
certificado que ha de ser presentado en la Secretaría del Centro correspondiente, para 
la inclusión de los créditos reconocidos en el expediente académico de cada 
estudiante. 


Artículo 26. Reconocimiento de créditos por participación en MOOC 


Alcance. Quienes estén matriculados en la Universidad de Extremadura podrán 
obtener reconocimiento de créditos por certificación de MOOC de la propia 
Universidad. 


Criterios de reconocimiento. Las actividades realizadas se valorarán con un máximo de 
6 ECTS por curso académico. 


Procedimiento. Cada estudiante presentará la certificación correspondiente, expedida 
por la Universidad, en la Secretaría del Centro respectivo, para la inclusión de los 
créditos reconocidos en su expediente académico. 


Artículo 27. Reconocimiento de créditos por actividades de formación permanente 


Alcance. Quienes estén matriculados en la Universidad de Extremadura podrán 
obtener reconocimiento de créditos por actividades de formación permanente, siempre 
que los contenidos de dichas actividades no se solapen con asignaturas de la titulación 
de destino. 
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Criterios de reconocimiento. Las actividades realizadas se valorarán con un máximo de 
6 ECTS por curso académico. 


Procedimiento. Cada estudiante presentará la certificación correspondiente, expedida 
por la Universidad, en la Secretaría del Centro respectivo, para la inclusión de los 
créditos reconocidos en su expediente académico. 


CAPÍTULO VI. INSCRIPCIÓN DE CRÉDITOS RECONOCIDOS 


Artículo 28. Inscripción de los créditos reconocidos en el expediente del estudiante. 


Las asignaturas superadas por cada estudiante mediante reconocimiento figurarán en 
su expediente académico como reconocidas. En su expediente académico se 
consignarán los datos correspondientes al reconocimiento en origen. 


A efectos de inscripción de la calificación de los créditos reconocidos en el expediente 
académico de cada estudiante se contemplan las siguientes situaciones: 


Si una asignatura de destino es reconocida por una asignatura de origen, en el 
expediente académico se indicará la calificación de la asignatura de origen. 


Si una asignatura de destino es reconocida por un conjunto de asignaturas de origen, 
en el expediente académico se indicará la calificación resultante de la media ponderada 
de las calificaciones obtenidas en el conjunto de asignaturas de origen. 


Si una asignatura de destino es reconocida por una o varias asignaturas de origen que 
no tienen calificación, en el expediente académico se indicará la calificación de "Apto". 


Si una asignatura de destino es reconocida por una o varias asignaturas procedentes de 
títulos universitarios no oficiales, en el expediente académico figurará la calificación de 
"Apto", salvo que el título universitario no oficial haya sido extinguido por la 
implantación del correspondiente título oficial, en cuyo caso se seguirá lo establecido en 
los párrafos 2.a, 2.b o 2.c de este artículo. 


Si una asignatura de destino es reconocida por estudios cursados en títulos oficiales 
españoles de educación superior no universitaria, de acuerdo con lo contemplado en el 
Real Decreto 1618/2011, en el expediente académico se indicará la calificación de 
"Apto". 


Si una asignatura de destino es reconocida por experiencia laboral o profesional, en el 
expediente académico se indicará la calificación de "Apto". 


Si una asignatura de destino es reconocida por una asignatura de origen procedente de 
un título extranjero, en el expediente académico se indicará la calificación equivalente a 
la obtenida en el centro extranjero de procedencia, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 14.3 de esta normativa. 


Los créditos reconocidos por participación en programas de movilidad se regirán por lo 
establecido en el acuerdo académico previo y, en caso de proceder de asignaturas 
cursadas en otras universidades o instituciones de educación superior en el extranjero 
se inscribirán en el expediente académico del modo dispuesto en el artículo 14.3 de 
esta normativa. 


Los créditos reconocidos por participación en otras actividades universitarias serán 
incorporados al expediente académico, de acuerdo con lo dispuesto en el capítulo V de 
esta normativa, una vez que se hayan completado los seis créditos exigidos. Figurarán 
en el expediente como "Reconocimiento de créditos por otras actividades", computando 
como 6 créditos optativos, con la calificación de "Apto", además de incorporarse el 
desglose de las actividades que componen ese reconocimiento. Todos los créditos que 
superen ese mínimo figurarán también en el Suplemento Europeo al Título, aunque no 
sean necesarios para el título de Grado. 


Cada una de las asignaturas reconocidas se computará, a efectos del cálculo de la nota 
media del expediente académico, con las calificaciones de las asignaturas que hayan 
dado origen al reconocimiento, de acuerdo con los criterios indicados en los  


 


C
SV


: 8
32


72
01


02
13


85
32


18
49


53
73


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=832720102138532184953737





 


- 15 -  


párrafos anteriores. Las asignaturas que figuren en el expediente académico con la 
calificación de "Apto" no computarán a efectos del cálculo de la nota media del 
expediente. 


CAPÍTULO VII. TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS 


Artículo 29. Objeto. 


La transferencia de créditos tiene como objeto incluir en los documentos académicos 
oficiales acreditativos de las enseñanzas de Grado o Máster seguidas por cada estudiante 
la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad, 
en la Universidad de Extremadura o en otra universidad, que no hayan concluido con la 
obtención de un título oficial, ni hayan sido objeto de reconocimiento previo. 


Artículo 30. Efecto. 


Los créditos transferidos no se computarán en la titulación de destino a efectos de su 
superación. 


Todos los créditos obtenidos por cada estudiante en enseñanzas oficiales cursadas en 
cualquier universidad, tanto los reconocidos y superados para la obtención del 
correspondiente título, como los transferidos, serán incluidos en su expediente académico 
y reflejados en el Suplemento Europeo al Título. 


Artículo 31. Procedimiento. 


La transferencia de créditos obtenidos del modo señalado en el artículo 29 se realizará, a 
petición de la persona interesada, cuando esta se matricule por traslado de expediente o 
cuando inicie una nueva titulación distinta de los estudios universitarios incompletos que 
acredite. 


La acreditación documental de los créditos a transferir en el expediente deberá efectuarse 
mediante certificación académica oficial, emitida por las autoridades académicas y 
administrativas del Centro de procedencia. En los casos de traslado de expediente en los 
que, además de la información contenida en el mismo, la persona interesada manifieste 
que tiene otros estudios universitarios oficiales, deberá aportar la correspondiente 
documentación acreditativa. 


Disposición transitoria única. Criterios para enseñanzas universitarias oficiales reguladas 
con anterioridad al Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la 
ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales (derogado por el Real Decreto 
822/2021). 


Quienes hayan realizado estudios oficiales, hayan concluido o no con la obtención de un 
título oficial conforme a sistemas universitarios anteriores al Real Decreto 1393/2007, de 
29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias 
oficiales, podrán solicitar el reconocimiento de créditos en enseñanzas de Grado o de 
Máster. 


Si la memoria verificada del plan de estudios de Grado contempla un curso de adaptación, 
quienes estén en posesión del título oficial extinguido por el nuevo Grado, podrán 
incorporarse al mismo, acogiéndose a los criterios que se hayan establecido en la 
memoria verificada del título para el correspondiente curso de adaptación. 


En el caso de títulos extinguidos diseñados conforme a disposiciones anteriores al Real 
Decreto 1393/2007, que hubieran sido sustituidos por un nuevo título de Grado o de 
Máster, se aplicarán los siguientes criterios: 


Si el estudiantado procede de un título de la Universidad de Extremadura, se le 
reconocerá las asignaturas establecidas en las tablas de reconocimiento incluidas en la 
memoria verificada del título de destino. En el caso de asignaturas no recogidas en las 
tablas de reconocimiento de dicha memoria, la Comisión de Aseguramiento Interno de 
Calidad del Centro (o la Comisión de Calidad Intercentro, cuando proceda) procederá a 
realizar los reconocimientos pertinentes, de acuerdo con lo establecido en el artículo 7  
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de esta normativa. 


En el caso de estudiantes que procedan de títulos extinguidos de otras universidades, 
la Comisión de Aseguramiento Interno de Calidad del Centro (o la Comisión de Calidad 
Intercentro, cuando proceda) realizará los reconocimientos pertinentes, de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 7 de esta normativa. 


Las asignaturas optativas de un plan de estudios extinguido o en extinción, que no 
tengan equivalencia en el Grado que lo sustituye, podrán reconocerse en el expediente 
como tales optativas, de forma genérica, hasta completar, si es el caso, el número 
total de créditos optativos necesario para obtener el título de Grado. Si el número de 
créditos optativos que puede ser reconocido supera el número de créditos optativos 
necesario para obtener el título, se reconocerán las asignaturas optativas de origen 
más favorables para cada estudiante. 


Disposición adicional única. Desarrollo normativo. 


Se faculta al Vicerrectorado con competencias en materia de planificación académica 
dictar las resoluciones pertinentes para el desarrollo y aplicación de esta normativa y 
para promover la actualización, modificación o creación de cuadros de reconocimientos 
automáticos entre títulos de la Universidad de Extremadura, propuestos por la Juntas 
de Centro, informados por la Comisión de Planificación Académica y aprobados por 
Consejo de Gobierno. 


Disposición derogatoria única. Derogación normativa. 


La presente normativa deroga la normativa de reconocimiento y transferencia de 
créditos y la normativa de reconocimiento de créditos por participación en actividades 
culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación 
aprobadas en Consejo de Gobierno de la Universidad de Extremadura, en sesión de 22 
de febrero de 2012. 


Disposición final única. Entrada en vigor. 


Esta normativa, aprobada en Consejo de Gobierno de la Universidad de Extremadura 
de 7 de junio de 2021, entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de Extremadura. 
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5.1. Descripción del plan de estudios 


Se asocian en la siguiente tabla las materias de formación básica con los ámbitos de 
conocimiento, mostrando que al menos el 50% está relacionado con el ámbito del 
título: 


LISTADO DE ASIGNATURAS DE FORMACIÓN 
BÁSICA (FB)  ECTS  TIPOLOGÍA  


Relacionada 
con el ámbito 


de 
conocimiento 


del título  


FB ÁMBITO 
/ FB TOTAL 


(ECTS)   
≥ 50%  


Antropología Social  6 FB No 


30 / 60 * 


Fundamentos Teóricos de la Educación  6  FB  Sí  
Perspectiva Histórica y Política de la Educación 
Social  6  FB  Sí  


Psicología del Ciclo Vital  6  FB  No  
Sociología General  6  FB  No  
Bases Teóricas de la Intervención Educativosocial  6  FB  Sí  
Inglés para la Educación Social  6  FB  No  
Pedagogía Social  6  FB  Sí  
Personalidad y Diferencias Individuales  6  FB  No  
Tecnologías de la Información y la Comunicación 
Aplicadas a la Educación Social  6  FB  Sí  


 


Además, detectado error en la grabación en la mecanización de la modificación 
anterior, se corrigen eliminando la asignatura de Trabajo de Campo y haciendo 
referencia al cambio de semestre referido en la modificación anterior del título, en el 
documento del apartado 5.1 Descripción del plan de estudios, para las siguientes 
asignaturas. 


- Diagnóstico y Evaluación de la Práctica del Educador Social en semestre sexto. 


- Análisis de datos en la investigación educativosocial en el semestre sexto. 


- Evaluación de programas en contextos educativosociales en el semestre quinto. 


 


5.5 Módulos Materias 


Se rectifica en este apartado el error detectado en los cambios de semestre de las 
asignaturas anteriormente citadas. 


Se modifica la persona asociada a la solicitud. 


 


CRITERIO 5: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
 


 
CRITERIO 11: PERSONA ASOCIADA A LA SOLICITUD 
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4.1. Sistema de información previo  


La Universidad de Extremadura dispone, dentro del Sistema de Calidad, elaborado 
por su participación en el Programa AUDIT de la ANECA, de los siguientes procesos y 
procedimientos relacionados con la captación, acceso y admisión de estudiantes: 
Proceso de captación de estudiantes (PCE) y Proceso de definición de perfiles y 
admisión de estudiantes (PPAE). Este último proceso incluye los procedimientos de 
preinscripción, de pruebas de acceso para mayores de 25 años y de prueba de 
acceso a la Universidad de Extremadura. En ellos puede encontrarse toda la 
información relativa a las pruebas de acceso a la Universidad de Extremadura, a la 
preinscripción y la matriculación en la dirección web 
http://www.unex.es/preinscripciones. De todos estos procesos se proporciona 
información a través de la página web del Servicio de Acceso y Gestión de Estudios 
de Grado de la UEx (http://www.unex.es/alumnado) y personal y telefónicamente en 
el Servicio de Información y Atención Administrativa. 


Plan de difusión de la titulación a los potenciales estudiantes  


La Universidad de Extremadura dispone de un programa general de difusión de sus 
estudios enmarcado dentro del Programa D+O (Difusión + Orientación). Este 
programa se lleva a cabo fundamentalmente a través del Servicio de Orientación y 
Formación Docente (SOFD), del Servicio de Información y Atención Administrativa 
(SIAA) y de los profesores difusores y tutores de la titulación.  


En el programa se contemplan las siguientes actuaciones: 


 Página web para preuniversitarios 


 Charlas de profesores difusores en los Institutos y Colegios de Secundaria. 


 Elaboración de trípticos informativos. 


 Jornadas de difusión simultánea de titulaciones, dirigidas a los estudiantes y a 
sus familias. 


 Jornadas de puertas abiertas en los campus universitarios. 


 Participación en ferias y otros eventos con stands publicitarios. 


 Jornadas de difusión universitaria en distritos periféricos (Zafra y Plasencia) 
dirigidas a padres y alumnos. 


 Coordinación con los profesores de Secundaria, fundamentalmente para las 
pruebas de selectividad, y con los Orientadores, elaborando la “Guía de 
Orientación para alumnos de Bachillerato y Ciclos Formativos de Grado 
Superior” y organizando el encuentro regional de orientadores y Universidad. 


 Acciones particulares de la propia titulación, organizadas por el centro. 


Plan de acogida de los estudiantes de nuevo ingreso 


 La Universidad de Extremadura organiza, durante el mes de septiembre, cursos 
de nivelación –cursos cero- , que tienen como objetivo general ayudar a los 
alumnos a reforzar el nivel de los conocimientos adquiridos en el bachillerato y 
proporcionarles herramientas para perfeccionar las técnicas de trabajo 


4. ACCESO Y ADMISIÓN  DE ESTUDIANTES 
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intelectual.  


 Todos los estudiantes reciben a principio de curso una agenda del estudiante en 
la que se recoge información sobre el calendario escolar, servicios disponibles, 
normativa de permanencia, etc. 


 En la página web del Centro y en la secretaría, están disponibles los programas 
de las asignaturas, el calendario de exámenes, etc. 


 El Consejo de Estudiantes y el Vicerrectorado de Estudiantes organizan a 
principios de curso unas Jornadas de Bienvenida en los cuatro campus de la 
Universidad de Extremadura. 


 A través del Plan de Acción Tutorial de la Titulación (PATT) los alumnos reciben 
la asesoría de un tutor desde el primer día de su ingreso en la Universidad (éste 
se detallará en el apartado de Sistemas de Apoyo y orientación de los 
estudiantes una vez matriculados).  


Perfil de ingreso recomendado 


El perfil de ingreso recomendado para el Grado en Educación Social (cualidades, 
características, intereses, etc. que es recomendable tenga el alumno para cursar con 
éxito los estudios) es el siguiente: capacidad empática, interés por la programación, 
organización y evaluación de las intervenciones de integración social. Su labor se 
desarrolla en Centros de servicios sociales, centros de acogida y residencias y va 
dirigida a personas con problemas sociales y con necesidades socio-educativas 
especiales, con lo cual debe ser una persona con intereses asociados a este tipo de 
poblaciones y formación previa en ellas. 
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5.1. Descripción del Plan de Estudios 
 


I. Estructura del Plan de Estudios 
 Módulo Materia Asignatura  


  
 
 
 
 


 
Formación 


Básica 
(60 ECTS) 


 
 
 
 


Educación 


Fundamentos Teóricos de la Educación  


Perspectiva Histórica y Política de la Educación 
Social 


 


Bases Teóricas de la Intervención Educativosocial  


Pedagogía Social  


Tecnologías de la Información y la Comunicación 
Aplicadas a la Educación Social 


 


Psicología 
Psicología del Ciclo Vital  


Personalidad y Diferencias Individuales  


Sociología Sociología General  


Antropología Antropología Social  


Idioma Moderno Inglés para la Educación Social  


  
 
 
 
 
 
 
 
 


 
Formación 
Obligatoria 
(120 ECTS) 


 
 
 


Planificación de la 
Intervención Social 


Desarrollo de la Intervención Educativosocial  


Evaluación de Programas en Contextos 
Educativosociales 


 


Proyectos Educativosociales para el Desarrollo 
Personal, Familiar y Sociolaboral 


 


Didáctica de la Intervención Educativosocial  


 
 


 
Diagnóstico y Evaluación 
de la Intervención Social 


Diagnóstico y Evaluación de la Práctica del Educador 
Social 


 


Métodos y Diseños de Investigación 
Educativosocial 


 


Técnicas de Investigación en Educación Social  


Análisis de Datos en la Investigación 
Educativosocial 


 


 


 
Gestión y Coordinación 


Educativosocial 


Psicología Social y de las Organizaciones  


Organización y Gestión de Servicios 
Educativosociales 


 


Recursos para la Intervención Educativosocial  


Programas de Formación en Contextos Educativos  


 
 


 


5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
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Participación y Acción 
Social y Comunitaria 


Desarrollo de la Infancia, Adolescencia y Juventud  


Habilidades Sociales  


Animación Sociocultural y Comunitaria  


Estudios Sociológicos de la Intervención Social  


Formación de Agentes Sociolaborales  


 
Educación, Familia y 


Sociedad 


Asesoramiento en Situaciones de Riesgo y Conflicto  


Mediación Educativosocial y Familiar  


Procesos de Socialización y Exclusión Social  


  
 
 
 
 


Materias 
Optativas 


(30 ECTS para 
el alumno, 60 


ECTS de 
oferta) 


Dinamización Cultural y 
Desarrollo Comunitario 


Desarrollo Rural  


Gestión Cultural  


Educación Ambiental  


Intervención 
Educativosocial en 


Contextos Multiculturales 


Diseño de Programas de Educación para la Salud  


Educación Intercultural  


Introducción a las Subculturas Juveniles  


 


 
Mediación en Situaciones 
de Dependencia y Riesgo 


de Exclusión Social 


Intervención Educativosocial en Situaciones de 
Dependencia y Riesgo y de Exclusión Social 


 


Discapacidad: Contextos de Intervención  


Psicología de la Edad Adulta y la Vejez  


Mediación en la Promoción de la Autonomía 
Personal 


 


 Prácticas 
Tuteladas y 
Trabajo Fin 
de Grado 
(30 ECTS) 


Prácticas Tuteladas Prácticas Externas  


 
 


Trabajo Fin de Grado 


 
 


Trabajo Fin de Grado 


 


Justificación de la estructura del Plan de Estudios 


El título se estructura en los siguientes módulos: 


- Módulo de Formación Básica (60 créditos); 


- Módulo de Formación Obligatoria (120 créditos), distribuido en las materias establecidas 
en el Libro Blanco de la titulación; 


- Módulo de Materias Optativas (30 créditos), siguiendo los itinerarios recomendados por 
el Libro Blanco de la titulación; 


- Módulo de Prácticas Tuteladas y Trabajo Fin de Grado (30 créditos: 24 y 6 
respectivamente). 


La preparación profesional de los futuros educadores y educadoras sociales debe contar con 
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un elemento imprescindible en su currículum como es las Prácticas Externas. 


La Universidad de Extremadura, en el Informe para la adecuación de la oferta formativa de la 
UEX al EEES, hace mención explícita a la utilidad formativa del periodo de prácticas y a la 
creciente demanda del mismo por parte de la sociedad y de los estudiantes. Permite aplicar 
conocimientos, habilidades y competencias adquiridas en los centros universitarios y conocer 
directamente la realidad del mundo laboral en el que se insertarán los futuros profesionales. 


Esta realidad laboral es especialmente compleja en la educación social, dada la variedad de 
instituciones y la diversidad de ámbitos en los que se pueden desarrollar profesionalmente los 
educadores y las educadoras sociales. Esta complejidad es un elemento que se ha 
considerado en la organización de la Práctica Externa, organizada según los siguientes 
criterios: 


- La ubicación en el último curso permitirá al estudiante cursar todo el módulo de 
Formación Básica, todas las materias obligatorias y optativas antes de realizar sus 
prácticas en los centros, lo que facilita la comprensión de la realidad de las 
instituciones de prácticas y la aplicación de conocimientos teóricos a realidades 
concretas. También le permitirá al estudiante llevar a cabo un proceso de reflexión 
acerca de las situaciones, hechos y vivencias con las que se ha encontrado durante su 
estancia en el centro de prácticas, que, sin duda, será beneficioso para el desarrollo 
del Trabajo Fin de Grado. 


Trabajo Fin de Grado: 


El Trabajo Fin de Grado ha de poseer entidad propia. Por ello, se ha creído oportuno marcar 
una clara separación temporal con las Prácticas Externas para que realmente se le otorgue 
esa entidad propia. Asimismo, las asignaturas optativas también serán cursadas por los 
estudiantes antes del Trabajo Fin de Grado. 


Optatividad: 


Las asignaturas optativas se ubican en el último curso porque de esta forma se permite a los 
estudiantes cursar todas las materias obligatorias antes que las optativas y así atender al 
carácter profesionalizador que las mismas deben tener. El estudiante, concluida su formación 
básica y obligatoria, podrá elegir aquellas asignaturas optativas que mejor se adapten a su 
perfil, pudiendo obtener, si así lo desea, un título propio de la UEx en cualquiera de estos 
itinerarios o menciones. Para ello, el estudiante deberá cursar las optativas específicas de la 
mención y completar el total de créditos (hasta 30) con otras optativas de interés, ya que 
todas ellas complementan la formación del Educador social. También cabría la posibilidad de 
que el estudiante obtuviera el título sin ninguna mención en particular. De cualquier forma, el 
requisito de cursar 30 créditos específicos para la mención será exigible a todos los 
estudiantes, excepto a aquellos que hayan optado por el reconocimiento de 6 créditos por 
actividades universitarias, culturales, deportivas, de representación estudiantil…etc., en cuyo 
caso, y sólo en este caso, bastará con que cursen 24 créditos. 


Itinerario 1. Dinamización Cultural y Desarrollo Comunitario. 


Formado por las asignaturas: 


• Desarrollo Rural 
  


C
SV


: 8
32


72
08


99
17


00
73


77
97


35
34


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=832720899170073779735341





- 4 - 


 


 


• Gestión Cultural 


• Educación Ambiental 


Itinerario 2. Intervención Educativosocial en Contextos 


Multiculturales. Formado por las asignaturas: 


• Diseño de Programas de Educación para la Salud 


• Educación Intercultural 


• Introducción a las Subculturas Juveniles 


Itinerario 3. Mediación en Situaciones de Dependencia y Riesgo de Exclusión Social. 


Formado por las asignaturas: 


• Intervención Educativosocial en situaciones de Dependencia y Riesgo de Exclusión 
Social 


• Discapacidad: Contextos de Intervención 


• Psicología de la Edad Adulta y la Vejez 


• Mediación en la Promoción de la Autonomía Personal 
 


 
Secuenciación de las asignaturas en el Plan de Estudios 


 Curso 1º Curso 2º Curso 3º Curso 4º 
 
 
 
 
 
 
 
 


 
Semestre 


1º 


Fundamentos 
Teóricos de la 


Educación 


Métodos y Diseños 
de Investigación 
Educativosocial 


Evaluación de 
Programas en 


Contextos Análisis de 
Datos en la 


Investigación 
Educativosocial 


 
Optativa 1 


Perspectiva Histórica 
y Política de la 


Educación Social 


Procesos de 
Socialización y 
Exclusión Social 


 
Habilidades Sociales 


 
Optativa 2 


 
Sociología General 


Desarrollo de la 
Intervención 


Educativosocial 


Organización y 
Gestión de Servicios 


Educativosociales 


 
Optativa 3 
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Psicología del Ciclo 


Vital 


Metodología de la 
Intervención 


Educativosocial 


Desarrollo de la 
Infancia, Adolescencia 


y Juventud 
 


Optativa 4 


 
Antropología Social 


Recursos para la 
Intervención 


Educativosocial 


Programas de 
Formación en 


Contextos Educativos 


 
Optativa 5 


Semestre 
2º 


Bases Teóricas de la 
Intervención 


Educativosocial 


Técnicas de 
Investigación en 
Educación Social 


Análisis de 
Datos en la 


Investigación 
Educativosocial 
Evaluación de 
Programas en 


Contextos 
Educativosociales 


 
Prácticas 
Externas 


  
Pedagogía Social 


Estudios 
Sociológicos de la 
Intervención Social 


Diagnóstico y 
Evaluación de la 


Práctica del Educador 
Social 


Trabajo de 
Campo 


 


  
Personalidad y 


Diferencias 
Individuales 


Proyectos 
Educativosociales 
para el Desarrollo 


Personal, Familiar y 
Social 


 
Asesoramiento en 


Situaciones de Riesgo y 
Conflicto 


 


 Tecnologías de la 
Información y la 
Comunicación 
Aplicadas a la 


Educación Social 


 
Animación 


Sociocultural y 
Comunitaria 


 
Mediación 


Educativosocial y 
Familiar 


 


 Inglés para la 
Educación Social 


Psicología Social y 
de las 


Organizaciones 


Formación de 
Agentes Sociales 


Trabajo Fin 
de Grado 
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Esta planificación y secuencia temporal de las asignaturas en el Plan de Estudios permite 
la coordinación entre materias y módulos, así como la adecuación del trabajo real del 
estudiante al tiempo previsto en los créditos ECTS de cada una de ellas. Esta 
secuenciación está prevista para un estudiante matriculado a tiempo completo, y podrá 
ser objeto de modificación por acuerdo de Consejo de Gobierno de la Universidad de 
Extremadura en aquellos casos en los que se autorice su organización académica 
mediante simultaneidad de estudios para facilitar la realización de dobles titulaciones. En 
todo caso, estas modificaciones habrán de asegurar la coordinación entre materias y 
módulos y la adecuación real del trabajo del estudiante al máximo de 1800 horas de 
formación anual que el marco máximo de 60 créditos ECTS permite. 


Distribución del plan de estudios en créditos ECTS. 


Tipo de materia Créditos 
Formación básica 60 
Obligatorias 120 
Optativas 30 


Prácticas externas 24 
Trabajo fin de Grado 6 


Total 240 


ADAPTACIÓN DEL TÍTULO A LA MODIFICACIÓN TRAMITADA EN 2022 


Se garantizarán los derechos adquiridos de los estudiantes matriculados en cualquiera de 
los cursos y asignaturas del Grado antes de la modificación tramitada en 2022. Así: 


a) Los estudiantes que hayan iniciado el grado antes de la modificación citada 
conservarán el derecho a concluir su plan de estudios. 


b) Una vez extinguido cada curso (de manera progresiva, curso a curso) se mantendrán 
seis convocatorias de examen en los tres cursos académicos siguientes. 
c) Realizadas estas convocatorias, aquellos estudiantes que no hubieren superado las 
asignaturas deberán abandonar su plan de estudios y continuar en el plan de estudios 
modificado. En todo caso, el alumno podrá solicitar voluntariamente el cambio al plan 
de estudios modificado, teniendo derecho al reconocimiento de sus estudios anteriores. 


Coordinación docente del título 


La coordinación horizontal y vertical de los distintos módulos, materias y asignaturas 
del título será responsabilidad de la Comisión de Calidad de la Titulación. Esta 
Comisión estará compuesta por el coordinador de la titulación, dos estudiantes, hasta 
6 profesores de áreas implicadas en la titulación y un representante del PAS. Sus 
funciones, según el SGIC de la UEx, son las siguientes: 


- Impulsar la coordinación entre los profesores y materias del título. 


- Velar por la implantación y cumplimiento de los requisitos de calidad del plan de 
estudios (programa formativo). 


- Analizar el cumplimiento de los objetivos de la titulación y revisar los perfiles de 
ingreso y egreso de los estudiantes. 
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- Evaluar el desarrollo del programa formativo, analizando la eficacia de las acciones de 
movilidad y las prácticas diseñadas, de los métodos de enseñanza-aprendizaje 
utilizados, de la evaluación aplicada a los estudiantes y de los medios humanos y 
materiales utilizados. 


- Analizar los resultados de la evaluación y seguimiento del plan de estudios. 


- Proponer acciones de mejora del programa formativo. 


- Velar por la implantación de las acciones de mejora de la titulación. 


- Elaborar información para los diferentes grupos de interés. 


En su funcionamiento, analizará, al menos trimestralmente, el desarrollo del título a fin 
de detectar disfunciones y proponer a los Centros, Departamentos y profesores las 
oportunas medidas de mejora. Antes del inicio de cada semestre, la Comisión de Calidad 
de la Titulación coordinará los diferentes programas de las asignaturas a fin de evitar 
duplicidades y suplir posibles lagunas formativas. Así mismo, al final del semestre 
analizará los resultados educativos obtenidos. 


II. Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de acogida 


La Universidad de Extremadura, en su Sistema de Garantía Interno de Calidad, ha 
diseñado el Proceso de Gestión de la Movilidad de Estudiantes en el que se recoge la 
sistemática a aplicar en la gestión y revisión de los Programas de Movilidad de los 
estudiantes, tanto a través del Secretariado de Relaciones Internacionales de la 
Universidad de Extremadura (http://www.unex.es/unex/secretariados/sri) como del 
propio Centro. 


Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios 


La planificación y gestión de la movilidad de los estudiantes corresponde al Secretariado 
de Relaciones Internacionales y actualmente se rige por la Normativa para el desarrollo 
en la Universidad de Extremadura de los programas de cooperación interuniversitaria y de 
movilidad. 
Brevemente se detallan las acciones planificadas para la gestión de la movilidad de 
estudiantes propios: 


- Previsión de número de plazas de estudios ERAMUS: con la administración Pública 
(gestión de ayudas), y con las Universidades (gestión de plazas disponibles). 


- Previsión de número de plazas de prácticas ERASMUS: con la administración Pública 
(gestión de ayudas), y con las empresas (gestión de plazas disponibles). 


- Difusión, entre el alumnado, de la oferta de internacionalización de años anteriores, y 
solicitud de cumplimentación de encuesta de intereses y preferencias. 


- Tratamiento de la información resultante y asignación de plazas en función de las 
preferencias. 


- Formalización de trámites administrativos previos (Centro de la Universidad de 
Extremadura, alumno y Universidad de destino). 


- Estancia en el extranjero: Contrato de Estudios/Learning Agreement (en el caso de 
estudios Erasmus). 
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- Reconocimiento y acumulación de créditos ECTS, una vez finalizado el período de 
formación en la Institución extranjera y a la vista de los resultados obtenidos en la 
Universidad de destino. Este reconocimiento está regulado por el artículo 10 de la 
Normativa de reconocimiento y transferencia de créditos y por el artículo 6 de la 
Normativa para el desarrollo en la Universidad de Extremadura de los programas de 
cooperación interuniversitaria y de movilidad. 


Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes de acogida 


La planificación y gestión de la movilidad de los estudiantes corresponde al Secretariado 
de Relaciones Internacionales. Brevemente se detallan las acciones planificadas para la 
gestión de la movilidad de estudiantes de acogida: 


- Determinación de la oferta académica para los estudiantes en acogida (asignaturas 
impartidas en español e inglés). 


- Difusión de la oferta en la web. 


- Recepción de solicitudes de estudiantes de acogida. 


- Admisión de estudiantes de acogida. 


- Incorporación de estudiantes de acogida en los centros de la Universidad de 
Extremadura (presentación de la Institución y del entorno, ayuda en la gestión de 
alojamiento, asesoramiento académico sobre la pertinencia de las materias elegidas en 
función de la formación previa). 


- Suscripción de los convenios y Learning Agreement. 


- Orientación, ayuda y apoyo a lo largo de su estancia, de forma personal y mediante 
actividades institucionales, como pueden ser las Jornadas de acogida o el programa de 
Alumno-Tutor. 


- Remisión de certificado de notas obtenidas en los procesos de calificación de la 
Universidad de Extremadura. 


Programa de movilidad vigentes en la Universidad de Extremadura 


Entre los distintos programas de movilidad a los que actualmente tiene acceso el 
alumnado, pueden destacarse, entre otras de carácter más específico: 


- Programa Erasmus, con sus dos modalidades de Estudios (para proseguir estudios 
en Universidades europeas) o Prácticas (para la realización de prácticas en empresas 
europeas) 


- Programa SICUE/Séneca, (Sistema de Intercambio entre Centros Universitarios 
Españoles). 


- Programa Quercus (becas destinadas a la realización de prácticas laborales en Europa). 


- Programa de Becas Internacionales BANCAJA-UEx (en el marco del
 programa AMERICAMPUS, para proseguir estudios en Universidades y Centros 
Educativos americanos). 


- Programa de Becas Internacionales SANTANDER-Universidad de Extremadura (para 
el desarrollo de estancias educativas en Universidades latinoamericanas). 


- Otros Programas de Intercambio dirigidos a América Latina (MAEC-AECI).  
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- Convenios de movilidad actuales para la titulación Grado en Educación Social: 


ERASMUS: 


• Haute Ecole de la Province de Liége Leon-Eli Troclet (Bélgica) 


• University of Joensuu (Finlandia) 


• Iufm des Pays de la Loire (Francia) 


• Sor-Trondelag University College (Noruega) 


• Escola Superior de Educação, Lisboa (Portugal) 


• Instituto Politécnico de Beja (Portugal) 


• Instituto Politécnico de Coimbra (Portugal) 


• Instituto Politécnico de Portalegre (Portugal) 


• Universidade de Évora (Portugal) 


• Pädagogische Hochschule Weingarten (Alemania) 


• Pädagogische Akademie des Bundes in Voralberg, Feldkirch (Austria) 


• Aalborg University (Dinamarca) 


• Aarhus University College of Education (Dinamarca) 


• Cvu Syd / University College South (Dinamarca) 


• Lufm de Basse Normandie – Caen (Francia) 


• Hogeschool Drenthe, Pabo Meppel (Holanda) 


• Hogskolen i Agder (Noruega) 


• Vestfold University College (Noruega) 
SICUE: 


• Universidad de Castilla La Mancha 


• Universidad de Las Palmas de Gran Canaria 


• Universidad de Málaga 


• Universidad de Murcia 


• Universidad de Salamanca 


• Universidad de Valladolid 


• Universidad Pablo de Olavide 


BENCAS INTERNACIONALES BANCAJA: 


• Universidad Autónoma de Yucatán (México) 
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PROGRAMA DE BECAS de estudio y formación práctica inicial en la School of Education and 
Lifelong Learning de la University of Sunderland y la School of Education de la University 
of Manchester en Reino Unido en virtud del Convenio de Colaboración suscrito entre la 
Universidad de Extremadura y el Ministerio de Educación, Política Social y Deporte para la 
realización de actividades de intercambio y formación inicial de alumnos de la Facultad de 
Educación y la Facultad de Formación del Profesorado. 


Se asocian en la siguiente tabla las materias de formación básica con los ámbitos de 
conocimiento, mostrando que al menos el 50% está relacionado con el ámbito del título:  


LISTADO DE 
ASIGNATURAS DE 
FORMACIÓN BÁSICA 
(FB)  


ECTS  TIPOLOGÍA  


Relacionada 
con el 
ámbito de 
conocimiento 
del título  


FB ÁMBITO / FB 
TOTAL (ECTS)   


≥ 50%  


Antropología Social  6 FB No 


30 / 60 * 


Fundamentos Teóricos 
de la Educación  


6 FB Sí 


Perspectiva Histórica y 
Política de la Educación 
Social  


6 FB Sí 


Psicología del Ciclo 
Vital  


6 FB No 


Sociología General  6 FB No 


Bases Teóricas de la 
Intervención 
Educativosocial  


6 FB Sí 


Inglés para la 
Educación Social  


6 FB No 


Pedagogía Social  6 FB Sí 


Personalidad y 
Diferencias 
Individuales  


6 FB No 


Tecnologías de la 
Información y la 
Comunicación 
Aplicadas a la 
Educación Social  


6 FB Sí 
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6. PERSONAL ACADÉMICO  


6.1.1. Profesorado disponible. Adecuación del profesorado al plan de 
estudios 


Personal académico disponible 
  CATEGORÍA DEL PROFESORADO 


ÁREA DE 
CONOCIMIENTO. 


CU 
[i] 


TU 
[ii] 


CEU 
[iii] 


TEU 
[iv] 


AYD 
[vi] 


COL 
[vii] 


CD 
[viii] 


ASO 
[ix] 


INT 
[xii] 


TOTAL 
ÁREA 


% 
[1] 


PER 
[xv] 


DOC 
[xvii] 


Teoría e Historia 
de la Educación 


1   1 1   1     1 5 18.52 4 2 


Didáctica y 
Organización 


Escolar 
  1   1   1     1 4 14.81 3 1 


Métodos de 
Investigación y 
Diagnóstico en 


Educación 


      1           1 3.7 1   


Personalidad y 
Tratamiento 


          1 1     2 7.4  2 1 


Psicología 
Evolutiva y de la 


Educación 
              1   1 3.7     


Antropología               1   1 3.7     
Psicología Social               1   1 3.7     


Sociología           1 1 1   3 11.11 2 1 
Filología Inglesa           1       1 3.7 1   
Didáctica de las 


Ciencias 
Experimentales y 


de las 
Matemáticas 


  2                2  7.4  2  2  


Didáctica de la 
Lengua y la 
Literatura 


        1         1 3.7   1 


Historia del Arte             1     1 3.7 1 1 
Didáctica de la 


Expresión 
Plástica 


          1   1   2 7.4 1   


Filología 
Francesa 


      1           1 3.7 1   


Filología 
Portuguesa 


        1         1 3.7   1 


TOTAL 
CATEGORÍA 


1 2 1 4 2 6 3 5 2 27   18 10  


% TITULACIÓN 3.84 7.96 3.84 15.38 7.96 23.07 11.53 19.23 7.96   --- 65,38 34.61 
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[2] 


-  


________________________________________ 
[1] Porcentaje del profesorado perteneciente al área de conocimiento indicada sobre el total de profesores 
vinculados a la titulación. 
[2] Porcentaje del profesorado con la categoría indicada sobre el total de profesores vinculados a la titulación. 
________________________________________ 
[i] Nº Catedráticos Universidad 
[ii] Nº Titulares de Universidad 
[iii] Nº Catedráticos de Escuela Universitaria 
[iv] Nº Titulares de Escuela Universitaria 
[v] Nº Ayudantes 
[vi] Nº Profesores Ayudantes Doctores 
[vii] Nº Profesores Colaboradores 
[viii] Nº Profesores Contratados Doctores 
[ix] Nº Profesores Asociados 
[x] Nº Visitantes 
[xi] Nº Profesores Eméritos 
[xii] Nº Profesores Interinos 
[xiii] Nº Contratados Investigadores 
[xiv] Nº Becarios 
[xv] Nº Profesores Permanentes 
[xvi] Nº Profesores en vías de Promoción (Profesores con evaluación positiva para figuras de contratación 
superiores a la actual, o que hayan conseguido acreditación para cuerpos docentes superiores al actual) 
[xvii] Nº Profesores Doctores  
[xviii] Nº Profesores a Tiempo Completo 


 


6.2. Adecuación del profesorado al plan de estudios 


Justificación de la adecuación de los recursos humanos disponibles: 


La Diplomatura en Educación Social actualmente tiene una carga docente de 148,5 
créditos obligatorios y 117 optativos. Esta carga total de 265,5 créditos es soportada 
por la plantilla de profesorado referenciada en el cuadro anterior. Por ello, puede 
garantizarse que la plantilla de PDI tiene capacidad suficiente para atender las 
necesidades docentes del nuevo grado de 270 créditos de oferta. 


El hecho de contar con profesores pertenecientes a quince áreas de conocimiento 
diferentes, vinculadas a las distintas materias del Plan de Estudios, asegura que 
pueden impartirse con el suficiente nivel de especialización las diferentes asignaturas 
incluidas en los distintos módulos. 


La plantilla de PDI tiene un suficiente grado de consolidación, pues el 65,38 % de ella 
la forman profesores permanentes. Un tercio (30,76 %) forma parte de los cuerpos 
docentes universitarios y casi la mitad (42,30 %) ha recibido acreditación ANECA. Ello 
muestra cómo la plantilla ha superado diversos criterios selectivos que acreditan su 
nivel de cualificación. Así mismo, el 34,61 % tiene el grado de doctor. El profesorado 
de la plantilla se distribuye en nueve áreas de conocimiento diferentes, vinculadas a 
las materias del título, lo que permite asegurar que la docencia tendrá la suficiente 
calidad científica y un nivel adecuado de especialización.  
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Por otro lado, la plantilla de PAS tiene, por su número y cualificación la suficiente 
capacidad para atender a las necesidades administrativas, técnicas y de 
mantenimiento de la docencia que el nuevo grado supone. Este personal ha recibido 
cursos de formación organizados por la Sección de Formación Permanente del 
Personal de Administración y Servicios, que es la unidad dependiente del área de 
Gerencia, encargada de gestionar y promover acciones formativas del PAS, que 
capaciten y mejoren la gestión universitaria y la prestación de servicios que le son 
propias. Dentro de estas acciones formativas hay una serie de cursos obligatorios, 
según el trabajo que se realice, a los que ha asistido la mayor parte del PAS del 
Centro. 


Mecanismos de los que se dispone para asegurar la igualdad entre hombres y 
mujeres y la no discriminación de personas con discapacidad: 


Los Estatutos de la Universidad de Extremadura (aprobados en 2003) recogen en su 
artículo primero que “la UEx servirá a los intereses generales de la sociedad y de la 
educación superior, de acuerdo con los principios de libertad, pluralismo, participación 
e igualdad”. El cumplimiento de tales principios es objeto del articulado del TÍTULO IV 
de dichos Estatutos (dedicado a la comunidad universitaria), precisándose en su 
artículo 159 que la Universidad garantizará la igualdad de oportunidades y la no 
discriminación de los miembros de la comunidad universitaria con discapacidades. 
Para ello establecerá las medidas necesarias que permitan a estas personas, según su 
caso, el acceso a la información y el acceso físico a las dependencias de la 
Universidad. A este respecto, el artículo 164.2 b) garantiza a los profesores de la UEx 
disponer de los medios necesarios para el cumplimiento de sus obligaciones, con 
atención específica a las personas con discapacidades y de acuerdo a las posibilidades 
con que cuente la Universidad. 


En consecuencia a estos principios, los procesos selectivos de la UEx, regulados por 
los artículos 174 y 186 de sus Estatutos y por la Normativa para la contratación de 
profesorado de la UEx (aprobada por el Consejo de Gobierno de la Universidad de 
Extremadura de 1 de abril de 2004 y su modificación aprobada por Consejo de 
Gobierno de la Universidad de Extremadura de 18 de julio de 2007) aseguran que la 
selección y contratación de personal en la UEx se realiza con respeto a los principios 
constitucionales de igualdad, mérito, capacidad y publicidad. Ello ha permitido 
conseguir, en la práctica, una contratación paritaria de hombres y mujeres en las 
incorporaciones de nuevos profesores en los últimos 6 años. 


No obstante ello, en lo que respecta a la no discriminación por razón de sexo, el 
Consejo de Gobierno de la UEx en su sesión del día 8 de marzo de 2004 creó, en una 
iniciativa del Vicerrectorado de Calidad y Formación Continua, la Oficina para la 
Igualdad cuyo objetivo está encaminado, básicamente, a la detección de situaciones 
de desigualdad y de violencia contra las mujeres en el ámbito universitario. En 
concreto, la Oficina para la Igualdad es responsable de las siguientes acciones: 


- Promover la creación de recursos orientados a la información y el intercambio 
de conocimientos y experiencias en materia de igualdad. 


- Crear recursos orientados al asesoramiento psicológico, la prevención y la 
detección precoz de situaciones de discriminación y violencia de género. 
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- Crear recursos enfocados al asesoramiento jurídico en materia de 
discriminación y violencia de género. 


- Facilitar la celebración de encuentros o seminarios sobre estudios de género 
que informen a la comunidad universitaria de la necesidad de trabajar en el 
campo de la igualdad y la no discriminación. 


- Apoyar la realización de estudios sobre la discriminación de género, y detectar, 
a través de ellos, la realidad y las necesidades de la comunidad universitaria. 


- Promover la concesión de un premio anual (sin dotación económica) a la 
persona o entidad que se haya distinguido por la defensa de los derechos de la 
mujer. 


- Colaborar con centros e instituciones para llevar a cabo políticas de igualdad. 
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6. PERSONAL ACADÉMICO  


6.2. Otros recursos humanos  


PERSONAL DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS 


Cuerpo/Categoría Destino Puesto 
Auxiliar Administrativo Secretaría administrativa Puesto base 


Administrativo Secretaría de Departamento Jefe Sección 
Coordinador servicios generales Gº 


III 
Conserjería Conserje 


Administrativo Secretaría Administrativa Jefe Negociado 


Técnico laboratorio Gº III 
Dpto. CC. Experimentales y 


Matemáticas 
Laboratorio 


Técnico informática Gº III Servicio Informática   
Administrativo Centro Administrador 


Auxiliar servicios generales IVB Conserjería   
Administrativo Secretaría administrativa   
Administrativo Secretaría decanato   


Auxiliar servicios generales IVB Conserjería   
Técnico informática Gº III Servicio Informática   


Auxiliar servicios generales IVB Sala de Lectura   
Auxiliar Administrativo Secretaría administrativa Puesto base 


Auxiliar servicios generales IVB Conserjería   
Administrativo Secretaría de Depart. Puesto base 


Auxiliar servicio mantenimiento IVA Conserjería   
Auxiliar Administrativo Secretaría administrativa Puesto base 
Auxiliar Administrativo Secretaría administrativa   


Auxiliar servicios generales IVB Conserjería    
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7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


7.1 Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios 
disponibles 


Los edificios de que dispone la Facultad de Formación del Profesorado en el Campus 
Universitario de Cáceres se pusieron en funcionamiento en el curso 1999-2000. En concreto, 
es una estructura de tres bloques, de tres plantas cada uno, dedicadas a administración, 
aulario y despachos del profesorado. Cada uno de estos bloques tiene una distribución 
adecuada a su uso. Además cuenta con varias zonas de aparcamientos, así como zonas 
verdes en sus alrededores. No todas las zonas cumplen con los criterios de accesibilidad 
universal y diseño para todos según la Ley 51/2003 de igualdad de oportunidades, no 
discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad, con lo que es 
necesaria una adaptación de espacios y servicios que enumeraremos al final. 


Al ser la Facultad un centro con estructura departamental en la que se imparten otras 
titulaciones, además de Educación social, no existen infraestructura ni instalaciones 
diferenciadas y específicas para la titulación de Educación social, si no que todas son 
compartidas por todas las titulaciones. No obstante analizaremos las siguientes 
instalaciones: aulas, seminarios, laboratorios, servicios, biblioteca-sala de estudios, 
reprografía, instalaciones deportivas, residencias y colegios mayores y cafetería. 


AULAS. Existe un edificio aulario de tres plantas con seis aulas por planta. Cada una de las 
aulas tiene distinta capacidad y algunas permiten la movilidad de sillas y mesas. Cada aula 
cuenta con recursos didácticos (pantalla, pizarra, proyector, ordenador, televisión y vídeo-
Dvd). La mayoría de las aulas grandes tienen las mesas y sillas ancladas lo que supone una 
importante dificultad para los estudiantes que tienen que desplazarse en silla de ruedas. 
Sería necesario contar con mesas adaptadas al menos en cada una de las aulas grandes. Lo 
mismo sucede con los espacios existentes entre los pupitres, algunos de los pasillos son muy 
estrechos con lo cual suponen dificultad para desplazarse con silla. Serían necesarias aulas 
más versátiles y un mayor número de aulas medianas. 


SEMINARIOS. En el edificio de despachos de los profesores existen seminarios (uno por 
planta) que pertenecen al departamento correspondiente. Estos seminarios son organizados 
y utilizados por los profesores y tienen una capacidad de entre 15-20 alumnos. La dotación 
de los seminarios corre a cargo de los departamentos y los centros. 


Laboratorios. El centro dispone de aula de informática, aula de tecnología educativa y 
ordenadores en la sala de lectura. En todos ellos hay conexión a Internet y disposición de 
ordenadores. También se dispone de laboratorio de idiomas. Además el centro dispone de 
conexión inalámbrica y sería necesario un ordenador con sistemas adecuados (software) 
accesibles a los alumnos con discapacidad visual. 


SERVICIOS. Disponibles en todas las plantas y en todos los edificios. Serían necesarios más 
servicios accesibles. 


BIBLIOTECA - SALA DE ESTUDIOS. El centro dispone de una sala de lectura con capacidad 
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para 125 personas, dotada con 10 mesas de lectura. La sala de estudios está atendida por 
una persona, ayudante de oficios, con una jornada laboral partida (mañana y tarde) 
coincidente con la apertura de la sala de estudios. Sería necesario una ampliación del horario 
de apertura de la sala de estudios lo que supone dotar a esta sala de más personal. La 
Facultad no dispone de biblioteca propia. El 80% de sus fondos iniciales fueron transferidos a 
la biblioteca central al realizar el traslado del centro al Campus en el curso 1999-2000. La 
sala de lectura cuenta con el 20% restante de estos fondos, que son la mayor parte textos 
de consulta en la sala propia. 


Reprografía. Ambas facultades cuentas con servicio de reprografía que dan servicio a los 
alumnos y alumnas en jornada de mañana y tarde. 


Residencia-colegios mayores. Existen convenios de la UEx con el ayuntamiento y la 
diputación de Cáceres para el uso de los apartamentos ubicados en el campus y para el 
Colegio Mayor San Francisco de Sande, respectivamente. Próxima a la Facultad de Educación 
de Badajoz se encuentra la Residencia Universitaria de la Caja de Ahorros de Badajoz. En 
este sentido las necesidades de alojamiento de los alumnos son atendidas por instituciones 
públicas y servicios privados (alquileres). 


Cafetería. Gestionadas por empresas subcontratadas que ofrecen servicio tanto en horario 
de mañana como tarde. Proporcionan comidas. 


La Facultad de Formación del Profesorado, que ha de atender a 85 estudiantes/curso de esta 
titulación, dispone de los siguientes espacios y equipamientos para el desarrollo de la 
docencia: 


 


Identificación 
Sup. 
Útil 


Nº de 
plazas 


Fijo 
/Móvil 


Pizarra Pantalla 
Retropro 


yector 
Cañón PC 


Toma 
cañón 


Pizarra 
elect. 


Accesi-
bilidad 


AULA 0.1 93 90 F 1 1 1 1 1  1 
Rampa 
centro 


AULA 0.2 75 76 M 1 1 1 1 1   
Rampa 
centro 


AULA 0.3 85 84 F 1 1 1 1 1 _ _ 
Rampa 
centro 


AULA 0.5 108 63 M 1 1 1 1 _ _ _ 
Rampa 
centro 


AULA 1.1 86 90 F 1 1 1 1 1 _ 1 
Rampa 
centro 


Ascensor 


AULA 1.2 90 90 F 1 1 1 1 1 _ _ 
Rampa 
centro 


Ascensor 


AULA 1.3 90 90 F 1 1 1 1 1 _ _ 
Rampa 
centro 


Ascensor 


AULA 1.5 54 63 F 1 1 1 _ _ _ _ 
Rampa 
centro 


Ascensor 


AULA 1.6 58 39 M 1 1 1 _ _ _ _ 
Rampa 
centro 


Ascensor 


AULA 2.1 84 90 F 1 1 1 1 _ _ 1 
Rampa 
centro 


Ascensor 
AULA 2.2 57 54 F 1 1 1 1 _ _ _ Rampa 
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centro 
Ascensor 


AULA 2.3 116 32 M 1 _ _ _ _ _ _ 
Rampa 
centro 


Ascensor 


AULA 2.4 77 54 F 1 1 1 _ _ _ _ 
Rampa 
centro 


Ascensor 


AULA 2.5 72 32 M 1 1 1     
Rampa 
centro 


Ascensor 


AULA 2.6 71 48 F 1 1 1     
Rampa 
centro 


Ascensor 


Grande Grupos 260 111 M 1 1      
Rampa 
centro 


Gimnasio 298   1       
Rampa 
centro 


AULA A.1 90  F 1 1 1 1 1   
Rampa 
centro 


AULA A.2 90  F 1 1 1 1 1   
Rampa 
centro 


AULA A.3 90  F 1 1 1 1 1   
Rampa silla 
Ascensor 


AULA A.4 90  F 1 1 1 1 1   
Rampa 
centro 


Ascensor 


AULA A.5 90  F 1 1 1 1 1   
Rampa 
centro 


Ascensor 


AULA A6 90  F 1 1 1 1 1   
Rampa 
centro 


Ascensor 


Seminario 
Dibujo 


63 35 F 1 1 1 1  1  
Rampa 
centro 


Ascensor 


Seminario 
Exp. plástica 


53 35 F 1 1 1 1  1  
Rampa 
centro 


Ascensor 
Seminario 


Didáctica CC 
Experimentales 


34 20 F 1 1      
Rampa 
centro 


Seminario 
Lengua y 
Literatura 


37 18 M 1 1  1    
Rampa 
centro 


Ascensor 


Seminario C. 
SOCIALES 


35 25 F/M        
Rampa 
centro 


Ascensor 


LAB. FÍSICA 88 37 F        
Rampa 
centro 


LAB. QUÍMICA 86 30 F/M 1 1  1    
Rampa 
centro 


LAB. BIOLOGÍA 106 85 M 1 1      
Rampa 
centro 


LAB. GEOLOGÍA 88 74 F/M 1       
Rampa 
centro 


LAB. CIENCIAS 34 15 M 1 1  1    Rampa 
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SOCIALES centro 
Ascensor 


LABORATORIO 
IDIOMA 


 25 F        
Rampa 
centro 


Ascensor 
Laboratorio de 


Audición y 
Lenguaje 


(edificio Anexo) 


  M        
Rama 
centro 


Ascensor 


Aula de Nuevas 
Tecnologías 


(edificio anexo) 
 20 F 1 1  1 1  1 


Rampa 
centro 


INFORMÁTCA 1 
(edificio anexo) 


 30 F 1 1  1 1  1 
Rampa 
centro 


INFÓRMÁTICA 2 52 24 F 1 1  1 1  1 
Rampa 
centro 


BIBLIOTECA(4) 221 80 F       1 
Rampa 
centro 


SALÓN DE 
ACTOS 


261  F  1  1 1   
Rampa 
centro 


SALA DE 
PROFESORES 


37 15 F        
Rampa 
centro 


Salón de Grados  75 F        
Rampa 
centro 


En la Facultad de Formación del Profesorado de Cáceres se dispone de los siguientes 
espacios y equipamientos para el desarrollo de la docencia. 


Identificación Sup. Útil 
(m2) 


Nº de 
plazas 


Fijos 
/ 


Móvil 
Pizarra Pantalla 


Retro-
proyector 


Cañón PC 
Adapta-
bilidad 


Aula 101 68,5785 50 M 1 1 1 1 1 SI 


Aula 102 
124, 
2452 


104 F 1 1 1 1 1 SI 


Aula 103 
100, 
4992 


88 F 1 1 1 1 1 SI 


Aula 104 50,173 36 M 1 1 1 1 1 NO 
Aula 105 73,919 50 M 1 1 1 1 1 NO 
Aula 106 100,4992 88 F 1 1 1 1 1 SI 
Aula 107 100,4992 88 F 1 1 1 1 1 SI 
Aula 201 68,5785 50 M 1 1 1 1 1 SI 


Aula 202 
124, 
2452 


112 F 1 1 1 1 1 SI 


Aula 203 
100, 
4992 


88 F 1 1 1 1 1 SI 


Aula 204 50,173 36 M 1 1 1 0 1 NO 
Aula 205 174,4182 152 F 1 1 1 1 1 SI 


Aula 206 
100, 
4992 


88 F 1 1 1 1 1 NO 


Aula 302 
124, 
2452 


112 F 1 1 1 1 1 SI 


Aula 303 
100, 
4992 


88 F 1 1 1 1 1 SI 


Aula 304 50,173 36 M 1 1 1 1 1 NO 
Aula 305 50,173 36 M 1 1 1 1 1 NO 
Aula 306 50,173 36 M 1 1 1 1 1 NO 
Aula 307 100,4992 88 F 1 1 1 1 1 SI 
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Aula 308 100,4992 88 F 1 1 1 1 1 NO 
Nuevas tecnologías 68 48 F 1 0 0 0 0 NO 


Plástica 1 79,44 30 F 1 1 0 0 0 SI 
Plástica 2 111 56 F 1 0 0 0 0 SI 


Aula Versátil 88,63 85 M 1 1 1 1 1 SI 
Música1 79,51 70 M 1 1 1 1 0 NO 
Música 2 82,99 54 M 1 0 1 0 0 SI 
Danza 179,49 37 M 0 0 1 0 0 SI 


Aula idiomas 68 50 F 1 0 0 0 0 NO 
Aula Educación Física 311,04   0 0 0 0 0 NO 
Seminario Etnología 15 4 M 0 0 0 0 0 NO 


Seminario CC 
Educación 


35 6 M 0 0 0 0 0 NO 


Seminario CC Sociales 35 6 M 0 0 0 0 0 NO 
Seminario CC 


Experimentales 
35 6 M 0 0 0 0 0 NO 


Seminario Psicología 35 6 M 0 0 0 0 0 NO 
Seminario Lengua 30 6 M 0 1 0 0 0 NO 


 
LABORATORIOS DE PRÁCTICAS 


Identificación Sup. Util (m2) Nº de puestos 
Geometría 60 42 
Biología 68 30 


Química Inorgánica 19,97 10 
Ciencias Sociales 13,44 24 


CC Experimentales 68 40 
Etnología 32,31 4 
Fotografía 21,27 6 


Sala de Balanzas 13,43  
Biblioteca de laboratorios 16,68  


Laboratorio de Sonido 48,24  
 


DESPACHOS 
Identificación Sup. Util (m2) Nº de puestos 


80 9 1 
 


 
SALAS DE INFORMÁTICA 


Identificación Sup. Util (m2) Nº de puestos Uso docente Uso público 
Informática 68 18 si no 


Sala de Lectura 40 19 no si 
Tecnología 94,5 30 si no 
Educativa     


 
 


SALÓN DE GRADO 
Identificación Sup. Util (m2) 


301 9 
 


SALAS DE ESTUDIO 
Identificación Sup. Util (m2) Nº de puestos 


Sala de lectura 300  
 


OTRAS INSTALACIONES 
Identificación Sup. Util (m2) Uso 
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Observatorio astronómico 36 docente 
Observatorio meteorológico  docente 


 


Bibliotecas 


La red de bibliotecas de la Universidad de Extremadura (http://biblioteca.unex.es/) cuenta 
con los siguientes fondos*: 


456.265 monografías en papel, 16.014 de las cuales son de Matemáticas, 


7.073 publicaciones periódicas, 2.708 con suscripción vigente, 


19.537 monografías electrónicas, 


16.486 publicaciones periódicas electrónicas, muchas de ellas matemáticas, 


41 bases de datos en red, entre las que se encuentra MathScinet y ISI Web of Knowledge. 


Recursos Virtuales 


La Universidad de Extremadura cuenta con un Campus Virtual que permite completar la 
formación que los alumnos reciben en las aulas. Apoyándose en las Nuevas Tecnologías de la 
Información y la Comunicación, este Campus Virtual pretende proporcionar a profesores y 
alumnos las herramientas necesarias para ampliar y mejorar el aprendizaje y la formación, 
con miras en el futuro profesional que impone la sociedad actual. El Campus Virtual presenta 
las siguientes herramientas de trabajo: 


Aula Virtual de la UEx para Primer y Segundo Ciclo (avuex) 


Aula Virtual para otros estudios (avuexplus) 


Aula Virtual para espacios de trabajo y coordinación (circuli) 


Manuales asistentes para la creación de asignaturas oficiales y de otros cursos 


Dispone de distintos proyectos vinculados: Avuex Extensa (para dar apoyo a la docencia de 
enseñanzas no universitarias), Campus Libre y Abierto CALA (para difusión y puesta en 
común del conocimiento y la cultura), Campus Virtual Compartido del Grupo 9 de 
Universidades (G9) (asociación de universidades que ofrece un programa compartido de 
asignaturas de libre configuración impartidas mediante sistemas telemáticos), Campus 
Virtual Latinoamericano CAVILA (asociación de universidades latinoamericanas para el 
fomento de la enseñanza y de la identidad latinoamericana) y, por último, la Plataforma 
Virtual de Formación Linex SP de la Junta de Extremadura. 


Por otra parte, a través de la Red Inalámbrica de la Universidad de Extremadura (RINUEX) y 
el proyecto EDUROAM, se dispone de cobertura de red inalámbrica Wi-Fi que garantiza el 
acceso a la red de los estudiantes en todos los Campus de la Universidad de Extremadura y 
en el resto de universidades del proyecto EDUROAM. 


De la descripción realizada se deduce que en la actualidad se cuenta con suficientes 
dotaciones de laboratorios, aulas y equipamiento didáctico y científico para asegurar la 
correcta docencia de la titulación, como viene realizándose en la actual Diplomatura en 
Educación Social. Por otro lado, la gestión, funcionalidad y mantenimiento de los diversos 


cs
v:


 9
72


44
53


95
79


52
16


55
25


96
22







  
 


 - 7 -  


 


recursos materiales implicados en la docencia han sido atendidos en el SGIC de la UEx 
mediante el Proceso de Gestión de los Recursos Materiales y Servicios Propios del Centro 
(PRMSC). Con ello, tanto en la actualidad como en el futuro la UEx garantiza la calidad de los 
recursos disponibles para la docencia del grado en Educación Social. 
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8. RESULTADOS PREVISTOS 


8.1. Valores cuantitativos estimados para los indicadores y su 
justificación. 


TASA DE GRADUACIÓN 80 
TASA DE ABANDONO 5 
TASA DE EFICIENCIA 91 


8.1.1 Justificación de los indicadores propuestos 


Atendiendo al perfil y los requisitos recomendados para el ingreso en el grado, el tipo 
de estudiantes que accede al plan de estudios, los objetivos y las competencias de este 
título de grado que los estudiantes han de adquirir para la consecución del perfil 
profesional del título y el grado de dedicación global de los estudiantes para la 
consecución de la titulación expuestos en los apartados anteriormente descritos, los 
indicadores propuestos son: 


Tasa de graduación: 


Durante el curso 2005-2006 la tasa de graduación ha sido de 75% y durante el curso 
2006-2007 de 85,37%. 


Tasa de abandono: 


Durante el curso 2005-2006 la tasa de abandono ha sido de 7.5% y durante el curso 
2006-2007 de 2.4%. 


Tasa de eficiencia: 


Durante el curso 2005-2006 la tasa de eficiencia ha sido de 92,62% y durante el curso 
2006-2007 de 89,69%. 
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D. Pedro M. Fernández Salguero, Rector Magnífico de la Universidad de 


Extremadura, autoriza a Dña. María de las Mercedes Rico García con DNI: 


09.183.637-J a realizar todas las gestiones relacionadas con la verificación de 


los títulos oficiales en calidad de representante legal de la Universidad de 


Extremadura. 


En Badajoz, a 22 de marzo de 2023  
EL RECTOR, 


 
Pedro M. Fernández Salguero 
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MODIFICACIONES A LA SOLICITUD DE VERIFICACIÓN 


DE TÍTULO OFICIAL 


(Grado en Educación Social) 
 


 
 


DATOS IDENTIFICATIVOS DEL TÍTULO UNIVERSITARIO A MODIFICAR 


Denominación del título Grado en Educación Social 


Identificador del título RUCT ID: 2500838 


Centros de impartición Facultad de Formación del Profesorado 


Acreditación institucional Si 


Universidad solicitante Universidad de Extremadura 
 
 


PERSONA ASOCIADA A LA SOLICITUD 
Se modifica la persona asociada en la solicitud (Responsable, Representante 
Legal y Solicitante). 


Nombre María de las Mercedes Rico García 


Teléfono móvil 606804207 


Correo electrónico vrplanificacion@unex.es 


Cargo Vicerrectora de Planificación Académica 


 
 
 
 
 
 
 
 
 


Fdo: María de las Mercedes Rico García 
 


Con anterioridad a su aprobación en Consejo de Gobierno de la Universidad de 
Extremadura, esta propuesta de modificación de la memoria verificada ha sido 
informada y aprobada en Comisión de Calidad de la Titulación, Junta de Centro y 
Comisión de Planificación Académica. 
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1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN 


1.2. Ámbito de conocimiento 


En cumplimiento de la Disposición Transitoria Quinta del R.D. 822/2021, se adscribe el título al 
ámbito de conocimiento “Ciencias de la Educación” 


 


3. ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD 


3.2. Criterios para el reconocimiento y la transferencia de créditos. En su 
caso, reconocimiento de enseñanzas que se extinguen 


Se revisa y actualiza el texto de la descripción relativo a la normativa vinculada al 
reconocimiento y transferencia de créditos, y se establece un máximo de reconocimiento de 
créditos por otras actividades universitarias en 18 ETCS. 


Se rectifica el umbral máximo de reconocimiento de créditos cursados en enseñanzas superiores 
oficiales no universitarias, estableciendo un máximo de 60 ETCS. 


 


4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


4.1. Estructura de las enseñanzas. Descripción de los módulos, materias o 
asignaturas del plan de estudios: denominación, número de créditos, tipología, 
organización temporal, resultados de aprendizaje, contenidos, sistemas de 
evaluación y su ponderación, actividades formativas y sus horas y porcentaje 
de presencialidad 
 Se incluye en el documento adjunto a este apartado (anterior apartado 5.1 Descripción del plan   
de estudios) la tabla que relaciona las materias de formación básica con el ámbito de conoci-
miento al que se adscribe el título, mostrando que al menos el 50% de ellas están relacionadas 
con dicho ámbito. 
Se corrige la secuenciación del plan de estudios, advertido error en la mecanización de la mo-
dificación anterior del título. (anteriores apartados 5.1 Descripción del plan de estudios y 5.5 
Módulos, Materias)  


 


 Personas Asociadas a la solicitud 


Se modifica la persona asociada en la solicitud (Responsable, Representante Legal y 
Solicitante) 
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CONSEJO DE GOBIERNO 
 
 
 
 


 
 


 
 
 


 
FRANCISCO ÁLVAREZ ARROYO, SECRETARIO GENERAL DE LA 


UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA, 


CERTIFICA: 


Que, en la sesión ordinaria del Consejo de Gobierno de esta Universidad 
celebrada en la sala de videoconferencia creada al efecto mediante medios 
telemáticos, el día 4 de noviembre de 2024, en el punto 3º Planificación Académica; 
3.3.: Aprobación, si procede, de modificación de titulaciones de Grados y Programa 
de Doctorado, se tomó el siguiente acuerdo: 


 
Aprobar las solicitudes de Modificación de Títulos que se 
relacionan: 
Facultad de Empresa, Finanzas y Turismo: 


 Doble Grado ADE-Turismo. 
Facultad de Ciencias del Deporte: 
 Grado en Ciencias de la Actividad Física y el Deporte 
Facultad de Filosofía y Letras:  
 Grado en Filología Clásica. 
Escuela de Ingenierías Industriales: 
 Grado en Ingeniería en Tecnologías Industriales. 
 Grado en Ingeniería Eléctrica (Rama Industrial). 
 Grado en Ingeniería Mecánica (Rama Industrial). 


Grado en Ingeniería Electrónica y Automática (Rama 
Industrial). 


 Facultad de Formación de Profesorado. 
  Grado en Educación Infantil. 
  Grado en Educación Primaria. 


Facultad Ciencias del Profesorado 
  Grado en Educación Social 
 Escuela Internacional de Doctorado 


 Programa de Doctorado en Psicología 
 


conforme a la documentación que se anexa al acta de la sesión., 
 


De conformidad con lo previsto en el artículo 19.5 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público, se hace constar que la presente certificación se expide con anterioridad a 
la aprobación del Acta de la citada sesión de Consejo de Gobierno. 


 
Y para que conste y surta efectos, extiendo la presente, con el Vº Bº del Sr. 


Rector Magfco., en Badajoz a 4 de noviembre de dos mil veinticuatro. 
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